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I N T R o D u e e I o N 

El ~l~irr.o serr.estre que corno alu~no asistí a :a Fa-

cultad Ce De=echo, cursé la materia optativa ó~ Derecho Muni 

cipal. Hasta ese rno~ento no había elegido terna de tesis por 

la a~a¡ga~a de opciones que existían, p~r~ al transcurrir 

las clases ~e adentré e interesé er. el te~a municipal. Al 

concluir la carrer~, la decisión de elaborarla en este tema-

sa consolidó. 

Para desarrollar el presente.trabajo, solicité la 

diracción del Lic. Alfonso Xa~/Negr~té;':11 ·aainirado e ilus

tra maestro aceptó con gusto. Por ello; .con esta.s lineas dit 

jo constancia de mi profundo agradecimiento hacia él. 

Así, con la presente investigación, trato de dar -

un panorama de la institución municipal en Xéxico: su origen, 

estructura, funcí6n y evolución. Corno prirner paso abordar~ -

algunos aspectos generales y el origen del Municipio, tra -

tando de hacerlo en forma clara y conceptualizando aqucllos

t,rminos t6cnicos para su fácil comprensibn. En segun]~ lu-

gar, en for~a suscinta menciono los antecedentes históricos-

en Roea, ya que en ella florecieron infinidad dr. insti~ucio-

nes jurídicas base de nuestro óerccho actual. ~ancionar~ la 

situación que guardaba nuestra institución en la Gran tenoch 
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titlán, durante la Conquista 1 la Colonia, ya que la histo -

ria es de vital importancia para su completo conocimiento. 

En seguida, haré un análisis de los diversos y más 

importantes docucentos constitucionales que regularon ?1 Xu

nicipio, desde la Constitución de Cádiz de 1812 hasta la de 

Querétaro de 5 de Febrero de 1917. 

La sociedad es dinámica y dia con día, surgen si

tuaciones que el Derecho no puede ignorar, es por eso 1ue 

nuestra Carta Xagna vigente. en su artículo :35 conte~p:a -

la posibilidad de la reforwa o adición para adecuarla a la -

realidad, por tal motivo no quiero dejar de mencionar las re 

foroas que ha tenido el artículo 115. 

Como cuarto te~a. señalaré los artículos constitu

cionales que ~encionan el Xu~icipio o a:guna de sus institu

ciones. 

El quinto y ~~ti~o capítulo, se refiere a la natu

raleza jurídica de: Xunicipio y a ¡as teorías que se han ex

puesto para explicarla as! co~o a las for~as de organiza -

ción administrativa, terna con el cual culmino la exposición. 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES Y ORIGEN DEL MUNICIPIO 

I.- ETIMOLOGIA DE LA PALABRA MUNICIPIO. 

"Municipio, tomado del latín municipium, compuesto 

de munus oficio, obligación, tarea, don. regalo, y capere te 

mar" .1 

Al respecto 7eresita Rendón Huerta nos dice: ''El -

término :nunicipium deriva de muni cape:-e que era el acto vo-

luntario por el cual una co~un:dad de habitantes aceptaba 

las cargas de inter6s p6blico••.2 

II.- CONCEPTOS J~IDICOS DE MUNICIPIO. 

La Enciclopedia Jurídica O~eba sefiala: ''El Munici-

pio o municipalidad es, jurídica~ente, una persona Ce Dere -

cho ?1blico, constituida por una co~ur.idaa humana, asentada-

en un territorio deter~ir.ado, que administra sus propios y 

peculiare~ intereses, y que depende siempre, en ~ayer grado, 

de una entida¿ ;:blica superior, e: ~stado provisiona~ o na

cional''. 3 

~~l~·~f:inas. Diccionario Cr1tico Etiroc>lo~ico de la I.l:'n~il Ca5tellana. 

(2) Turesita Rendón Huerta. f!Jr1:?Cho ~:unicipal. Ed. ?arrúa. México, 1985. 
l'aJ. 55. 

(3) Encicla;x?~i.a Jurídica t":r.eba. Tomo XIX. D;{ISK!LL, S.t\. 1979. Thlenos 
Aires, Pá;. 960, 961. 



Otro concepto sostiene que el Municipio 11 Es la or-

ganizaci6n político-administrativa que sirve de base a la di 

visi6n territorial y organización política óe los estados, -

miembros de la federación. Integran la organización política 

tripartita del Estado Xexicano, municipios, estados y feder~ 
4 

ción 11
• 

A decir de teresita Rend6n el Xunicipio es la ••en-

tidad político jurídica integrada por una población asentada 

en un espacio geográfico deter~inado ad~inistrativamente, 

que tiene unidad de gobierno y se rige por normas jurídicas

de acuerdo con sus propios fines" .. 5 

?or Últírno r.;;,cstra constituci6n General vigente 

nos señala que el Municipio "es la base de la división terri 

torial y de la organización política y administrativa de los 

Estados" 5 . 

Como podernos darnos cuenta, todos los conceptos sg 

fialados son similares y es del concepto precisamente de don-

de partiremos para señalar los elementos del Municipio. 

rrr.- ELEHENTOS DEL HUNICIPIO. 

Para desarrollar los elementos del Xunicipio segui 

-,4) instltuto,.d~ In'mstigacionP.s Jurídicas. Diccionario Jurídico ~t?xícano. 
Ed. Porrua. :'.exico. !9~5. ':'oro ·;:. ?ag. 220. 
(5) Tcresita R<>ndón iJJerta. Op., Cit. Pág.13. 
(f;) Constitución Política de 1.os estados Unidos !-k?xicanos.Ed. Porrúa, 
Hiixico, 1988. Pág. 102, 103, 



r~ el sistema C¡ue se utiliza. para explicar los. elementos del 

Estado'.-

Los elenentos del Z.:unicipio son denominados en la -

misma forma que los elementos del estado o sea: poblaci6n, 

territorio y poder. 

Al.- POBLACIO:i.- Cor. este concepto "se hace refe -

rencia a un concepto cuantitativo o sea el número Ce ho~bres 

y ~ujeres, nacionals y extranjeros, que habitan en su terri

torio, cualquiera que sea su nú.·nero y cor.diciGn 11 8• 

Teresita Renci6n nos señala al :-especto: "La pobla -

ci6n municipal se ve caracterizaóa por las relaciones de v~ 

cindad, esto es, por la cercanfa, proximidad y contiguidad -

en las edificaciones y sobre todo en las :amilias, en ~ue 

operan :os cambios socio-culturu:es y las variantes ecor.~:7.i

co-pol!.ticas sin aestruir su perr.ianente e 1ntirna cohesi6n 1.9. 

Debemos decir G,i.it.: una cosa es el concei)to de poiH,1-

ci6n y otra el ce: p...:cblo, "la población es un concepto ~ua~ 

titativo, aritmético, estad1stico con el cual cxpresarr.os el 

total de los seres humanos que viven e:; •J¡'¡ territorio de un 

Bstad-:i"~O 

(7) EstaOO.- E.s la ror¡:oraci6r. for.ada ¡:or un puci:lo, dotada de ü:1 p::xler 
Ce !':'.a.9l00 originario ".l a.sc:-.taCa en un Oeterr..inado territorio. 

(B) llnár6s serra lbjas. Teorfa General del Estado. Ed. Porrúa. l'l:xicn, -
1%3. pSg. 2CCi • 

(9) Teresita Fl!.'1á5n 1i1;crt:.a. Op. Cit. pág. 165. 

(!Oj Ancir6s Serra lbjas. Op. Cit. pág; 357. 

3. 



El pueblo "se nos presenta en as~ec~os i~portantes 

referidos a una parte de la población, que goza de los dere

chos civiles y políticos que se le reconocen legalmente y 

constituye el "Cuerpo Electoral" 11 . 

Precisar.tente en los artículos 39, 40 y 41 de nues

tra Constitución General se alude al pueblo. lo cual veremos 

en el capítulo cuarto. 

B).- TERRITORIO.- •La palabra territorio_ viene de terra P.! 

trum, la tierra de los 

otra cosa que el ámbito espacial d'e ~~-i1.Í~~ ~~~ ~rde_n jurídi 

co del Estado" 13 • 

Nuestra Constitución vigente, alude al Territorio

Nacional en sus artículos 42 a 48. 

En cuanto a los límites de los municipios. se est_! 

blecen de acuerdo a planes, las necesidades que la población 

creciente necesitará en el presente y futuro, por ejemplo: -

hospitales, escue:as. habitación, mercados, calles. etc. 

(1 ¡) Ibídem. 
(12) Ib!d. pág. 330. 
(13) Citado por Andrés Serco Rojas en Op. Cit. ?ág. 330, 
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Es aquí donde aparece el Derecho Urbanístico col:lo

"el conjunto de normas juríd.-icas preponderantemente derecho

pÚblico que regula las conductas humanas que van ha incidir-

directa o indirectacente en el proceso de crecimiento, es -

tructura .y modificación físicos en los asentawientos, a tra

vés de la ·creación, utilización o apropiación del espacio··:~ 

"'El objeto del derecho urbanístico es la regula --

ci6n jurídica de lasconductas humanas que inciden en el es

pacio (tierra urbana), modif icant!o su forma y estructura 1115. 

Precisamente en materia de asentamientos hGmanos,

tenemos la ~ey General de Asentamientos Humanos, 16 la cual -

otorga a los Municipios las s:;uientes atribuciones: 

1.- Concurrir con las Entidades Federativas y la -

Federación para la ordcr.aci6n y regulación de los asentamientos 

humanos en el territorio nacior.al, así co~o ta~bién fijar 

las nor~as básicas para planear la fun1aci6n, conservaci6n,-

mejoramiento y crecimiento de los centros de población. -

(Art. l}. 

2. - Ordenar y regular los asentamientos hurnanos1/ -

para mejorar las condiciones de vida de la poblaci6n urbana-

·(14)7eresita P.endon Huerta, Op. Cit. ?ág. 33ó. 
(15) IbÍdel:\. 
(16) Publicada en el Diario o:iciO!. de la Federación e1 26 de r..ayo Ce 1976. 
( lj·)A::n1tani.E!Tn 1-\rnm.- Es la radicación de u.i det.er:ninJd:i conglo.mrado dC!!O

grafico,con el conjunto de sus siste.~.as de CO:-'!Yivenci.ü e:i ·..:.:1 área fÍsica."rJ?n 
te localizada, considerando dcn:.ro de la mis.-na. los elcr.P-ntos n;;iturales y = 
las obras materiales :;ue la int.e.;ra.n. 
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y rural, mediante la distribución equilibrada de los centros 

de población en el territorio nacional, así como fomentar 

las ciu¿aces de dimensiones rnedias a fin de evitar·las que 

por su desproporción producen impactos económicos :;egat.ivos

y grave deterioro social y humano. también la Cescongestión

de las grar.oes urbes y la participación ciudadana en los prQ 

blemas que genera !a convivencia en los asentaníenos hu~anos 

(Art. 3). 

3.- La ordenación y regulación de los asenta~ien -

tos humanos se :levará a cabo a través de: El ?lan t-:acional

de Desarrollo, los Planes Estatales de Desarrollo Urbano y 

~os Planes Xunicipales de Desarrollo Urbano, los cuales se 

publicarin en los peri6dicos oficiales. (Art. 4). 

4.- Las atribuciones objeto de esta Ley, serán 

ejercidas por las autoridades de los Municipios, de las Enti 

dades Federativas y de la Federaci6n. (Art. 8). 

5.- Los Municipios deberán dictar las disposicio -

nes a fin de que las tierras, según su aptitud, aguas y bos

ques sean utilizados conforme a la función que se les haya -

seflalado en los planes respectivos y elaborar y llevar a ej~ 

cución los planes de desarrollo urbano. 
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Ta=bién deberán realizar-las obras y servicios públicos que 

sean necesarios ~para el·.desarrollo urbana. ·Deberán también -

regular el mercadó de loS- terrenos Y' además e-1 -de los inmue

bles destinados a la vivienda popular. (Art. 9). 

6. - A las Legislaturas LocalE!S corresp0Íide ·expedfr 
- . -·. -. ·-· -· ' 

la Ley de Desarrollo Urbano de acuerdo al párrafo ·d~l art. ,_ 

27 constitucional. 

A los Ejecutivos Locales corresponde tornar la par

ticipación que le asignen las Leyes del Estado en ¡a elabor~ 

ción, revisión y ejecución del Plan Estatal y de loS r1ar.~s-

Municipales. (Art. 16). 

7.- La fundación de los centros de població~, re -

querirá Decreto expedido por la Legislatura d~ la Entidad F2 

derativa correspondiente. (Art. 29). 

·- Con base en esta Ley General, se han expedido las-

leyes locales en diversas entiCa¿as federativas, co~o :a Ley 

de Desarrollo ~rbano del D.F.,de 30 de diciembre de 1975; la 

Ley de Desarrollo Urbano de Baja California del Sur, de 197ó; 

la Ley de Desarrollo Urbano de Tamaulípas. de 1977; la Ley 

de ~esarrollo Urbano de Guanajuato. de 1977 y la Ley de ~es~ 

rrollo Urbano de Baja California, en 1977. 



a. 

Tacbién- tenemos la Ley Federal .. -de -~i viénda ,18 que -

es reglamentaria del art. 4, párr~f~ cuarto,-:~e la Constitu-

ción General de la República •. 

e).- PODER.- - La teoda tr,adicional señala cor.10 -

tercer elemento el Poder del Estado. 

"En: su ·acepci6n geñ.eral el poder se refiere al do-

mini~, imperio, facultad y j~risdicci6n, que se tiene para -

mandar o ?~~~ ejecutar una cosa. La capacidad de crear o de~ 

truir un derecho u obligac:.ón legales, u otra fuerza legal"1•9 

· "Eri el_derec~o público ~oderno el poder se refiere 

a la autoridad que tienen los órganos del Estado en quienes-

el pueblo deposita el ejercicio de su soberanía. Autoridad -

es el poder que es aceptado, respetado, reconocido y legíti-

mo. Un poder institucionalizado·•.~ 

Al respecto del poder público el maestro Ignacio -

Burgoa scfiala "Los Estados ~iernbros son, evidentemente ccn -

tres de imputación de una ~ctividad que desarrollan dentro -

de su territorio. Esta actividad no es sino el poder de i:ip2 

rio que se traduce e~ actos de autoridad legislativos, admi-

nistrativos y J~risdiccio~alos, cuyo conjunto integra ¡as 

funciones p6blicas res?2c:ivas. Estas funciones se desc~p~ -

(18} !'»lblicada en el :;;.,:ido Oficial de la Federación el 7 de Febr!:'ro de 1984. 
(19) Andrés SCrr¿¡ ?ojos. Op. Cit. ¡>\g. 379. 
(20) Ignacio Burgoa Orit:uel'l. ~recho Constitucionill !-1cxicano. Ed.Porrúa. 
rhxico, l'lOti. p.l]. 869. 
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ñan por diverso~ órganos que dentro de un sistema norrnativo

forman el gobierno de la entidad federativa Correspondiente, 

o sea, sus autoridades • .zt. 

Teresita Rend6n Huerta comenta "El gobierno de los 

hombres en el Xunicipio, se realiza con fundamento y median-

te un orden jurídico. no puede quedar al arbitrio de los ti-

tulares de los diversos 6r~a~os. Ese orden j~r{dico que se -

nutre de !as conó1ciones reales y que deben atender a los 

factores cult~rales, educativos, econ6micos y axio16gicos -

en general, proviene de dos cuerpos legislativos:de la cáma

ra ~e Diputados y del Ayuntamiento~ La cámara de Diputados-

en cuanto a la expedici6n de la Ley Orgánica ~unicipal y de 

la Ley de In;resos, y ¿~1 Ayuntamiento por lo que se refiere 

a los reglamentos''~ 

IV.- DEFINICIONES DE DERECHO MUNICIPAL. 

Los autores al dar el concepto de Derecho ~unicipal 

se ~an dividido en dos corrientes, los publicistas y los au-

tonomistas. :.os primeros al dar su co;".·'':, .. ~o ubican al Dere -

cho xunicipal dentro del Derecho ?Úblico y los segundos señ~ 

la~ que es un derecho autónomo. 

{2~ J :;:;;-.acio B.tr;oa Odhuela. :~recho COnst.::.:.:.;;.:ional ~~xicano. Ed. ?arrúa. 
W.J.ico, lt.J8't. p.);. 869 
~2~). :"-.yu.-.~a~.iento:- Es el órgano co~i;;iado, q..;; :<:i;.~ la represe~t~7ión -

~~:fr7~I~::~s~~li5~~~~~~~;]J~~I:~~~~i~á~ .. ~~~:~fü.~;~;.~:~~i 
cr.:es Y Jard1nes,ct.c.): tOOos S'.)r. c~ecto.s ;:o¡:nJla.rr.c:-.te. 
(23) :'eresita Rendón Huerta. Oí). ':it. l'á~. i67 . 
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Dentro de la corriente publicista tenemos a Rafael-

Bielsa quien sostiene que el "Derecho Administrativo Munici

pal es el conjunto de preceptos o principios de Derecho Admi 

nistrativo General aplicables en la esfera Municipal. No se 

trata, por eso, de nor~as especificas que contituyan un de-

recho autónomo con caracteres propios y diferenciales, sino

repito, de principios generales, y a los sumo con modalida -

des determinadas por la aplicación especial de ellos a un o~ 

ganismo esencialmente administrativo, en general autárquico

y no autónor::.o" .24 

Alcides Greca también publicista apunta "El Derecho 

Municipal es el conjunto de principios legales y normas de -

jurisprudencia referidas a la integración, organización y 

funcionamiento óe :os gobiernos locales" .25 

Por su parte los autonomistas dan sus definiciones: 

"El Derecho Municipal estudia la organizaci6n institucional-

de los rnunicipios, Oajo los eler.ientos constitutivos del órg-ª. 

no primario del Estado y regula sus relaciones con los pode

res del estado ~1 rovincial y del ~acional"26• 

Ives de Oliveira se~ala: ''El Derecho Municipal, que 

se podr!a definir co~o el ordenar.iiento jurídico de la Adminis 

traci6n ?6blica.del Municipio, ataae a las respectivas re-

laciones en un radio de acción tan anplio que tiene por ti 

mite las propias ~a~ifestaciones de la vida municipal:-

~~)·Rafael 3ielsa. ?r1:".ci;iios de:.. :,e;;iren }~unicipal.D.?palr:-.a. as .Aires. :9JJ 
(E)d .u1~ ci~e9 :;:-e:;>:.. :J~r~.::····? i' c:::e:--.cia de la Ad.":linistración ~:U.'1ici;-a: .:~ 
ta e a un1vers1d;:id cel :,1torn1,santa Fe, 19•13, voi.: 2ª Edic. pa;.28 -
(26) Luis R.Lon:¡hi. ~sis del f<!recho Constitucional, B.s • .\ires.19,16 pí.3.3,6, 
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se trata de un Derecho especial cuyas normas se caracteri

zan por el poder de anilisis''. considera a~ern5s que el Der~ 

cha Mu~~cipal es un·~erecho especial y no una ra~a as~ecial-

éc:. Derecho Adz:dnistrativo; pues, el Derecho Adrr.inis~ra~ivo-

por sus contornos ~ás rígidos, se presta ~ás a la sín~esís -

que el análisis. Sus nor~as emanadas del Poder de !a Gnión,-

de naturaleza política, en contraposic¡Ón con las del Dere -

cho Xunicipal, técnico por excelencia. El hecho de que ~aya-

disposiciones del ~erecho Admi~is:rativo Genera¡ a~¡icables-

en la esfera coMuna: no autorizan por eso a impedir la cla

sificaci6n de aquél ca~o rama autónoma". 71 

Teresita Rendón Huerta considera que el Oerocho M~ 

nicipal pueda conceptuarse ''como la rama del Derecho, did6s 

ticarnentc autónoma constituida por el conjunto de disposiciQ 

nes generales, abstractas e impersona~es, que adjetiva o sus 

tantivamente tiener1 vigencia 'J norr.lan la c:-;,;a:,~:.-1ciór .. estruf: 

tura y ejercicio de la Administraci6n PÓblica ~u~ici~~l por 

lo que hace a su ámbito intcrnof y por lo que hace ai exter-

no, su relación con el Gobierno Estatal 'l tedcral; así como

con el Sector Paraestatal y los particu:ares~.w 

V.- ORIGEN DEL MUNICIPIO • 

Se ha discutido mucho acerca del origen del :-iunici 

pío, de todas las teorías,dos han prevalecido. La teoría so-

(~7) lves de 9liveira. cursa de D:!recho Municipal. Abcl<>do Perrot. ns. -
Aires, 1960, t--a'J'• 'i9. 
(26) Teresita Rendón H. 0;:>. Cit. pág. \O. 
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ciológica o jusnaturalísta y la jurídica o legalista, aobas-

con aspectos totalrne~te opuestos. 

A).- TESIS 50CIOLOGICA.- "La escuela sociológica o 

jusnaturalista concibe al m~nicipío como una institución de 

derecho natural, impuesta por exigencias inel~dibles de la -

vida hu~ana, que nace expontánearr.ente de la contiguidad de -

las familias, y que r.o es, por lo tanto, creado por el Esta

do sino sola~ente reconocido en su existencia''.~ 

Moisó5 Ochoa Campos apunta "el Municipio es una -

forma socio?o:ítica. Es por excelencia, la forma de agrupa -

ci6n local, derivada de: c:an y de la tribu, agrupaciones de 

parentesco que se vuelven vecinales en cuanto establecen su 

estructura eco~ó~ica agr~~ia''. El autor citado nos sigue di 

ciendo ''ahora bien, dentro del concepto de Municipio, es in-

dispensable establecer diversos grados: desde el primer ~o -

r.iento de su realidad sociológica como asociación domiciliilria, 

se da co~o municipio natural, independientemente de que des~ 

rrolle en su seno un ?ropio régimen local en lo político y 

administrativo. 

Pero en cuanto se logra concretar en el Municipio

la tendencia a insti~~c~o~alizarsc para fines propios Y esp~ 
clficos, bste adquiere el carficter de Municipio Político".~ 

(29) Enciclo¡:>edia Juridica Q:»l:.l. 0?· Cit. pá;. 961 

{JO) M'1~<;~S O'.'::-.n;,. C'a:"".?JS. T,.1 Pr![Or;:-;i :~u:iici.pal. F.d. Porrúa, ~·:éxico,1979. 
pág. 22 
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B}.- TESIS JURIDICA o LEGALISTA.- Para esta teoría 

"el Xunicipio es una entidad terrítoiial creada por la Ley.

con atribuciones delegadas por el Estado·, las que pueden se,!. 

le a~pliajas, reóucidas y aún suprimidas. En es~a concepci6n 

el comienzo y el fin de la existencia del municipio se en -

cuentra solamente en la ley, con presci~de~cia de los íac~o-

res geográficos y sociológicos, que podrán o ~o ser conside

rados por el :egislador" .31 

''Con esta concepci6n ?Urarnenta formal del ;~~nici -

pio, puede ocurrir y ha ocurrido que una porción del territQ 

rio reciba la denominaci6n legal de municipio, como ¡:~i~~:~-

gio otorgado por la legislatura, sin ~ue tenga e¡ ale~ento -

fundamental que lo caracteriza como tal, q~u es la densidad 

de pob:~ción, o tawbién -y esto es más frecuente- gue obteni 

da la categoría legal de municipior con ~as ntribuciones que 

le sean inherentes, dis~inuya luego s~ pobl~c~ón de tal modo 

que pierda sus caracterlsticas esenciales de ~unicipio, aun

que conserve su cali!icaci6n legal''.~ 

11 Arnbas concepciones deben complc:r:entarse para obtg 

ncr e¡ concepto del municipio, al que integran dos el~mentos 

distintos que el jusnaturalismo no diferenció; la agrupación 

humana --hecho social-- y el municipio propiamente dicho 

institución jurídica--. les hombres constituyen grupos soci~ 

íJl) ~9iclo¡>edia Juridica Clreba. Op. Cit. ¡:>)g. 962 • 
( 32) Ibidern. 
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les con_ localizaciones ;aográficas distintas, pero sólo el -

Estado puede acordar :a personería y revestir del carácter -

de municipio a cada uno de esos grupos sociales" .33 

COMENTARIO • 

En lo que se refiere a los variados conceptos de 

~unicipio que he cita~o, todos ~e parecen aceptables pues 

nos señalan clara~ent~ q~c o: ~unicipio es la célula primor

dial del Lstado ~exícano, la base de ta organización de n~n& 

tra com~!eja estructura territorial, y de las Entidades fed~ 

rativas, que cuentan con sus nor~as jurídicas propias, su 

gobie~no. población y territorio . 

En cuanto a las teorías que nos explican el origen 

del Municipio rne inclino a favor de la tesis jurídica, ya 

que a rni entender una instituci6n con derechos y obligacio-

ncs, llám~se pública o privada nunca será considerada corno-

tal, hasta que el Derecto o el Estado le reconozca su perso-

nalidad jur!dica. 

En lo que se refiero al nacimiento del estu1io del 

Municipio, consid~ro que nacú en el Derecho Constitucional.-

después pasa al Derecho Administrativo y por Último al dárs2 

le ~ayor importancia, surge la rama jurídica que con ~l ~ --

(3J)!bid. 
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transcurso del tiecpo, se volverá autónoma y que se denomina 

Derecho Municipal. Esta disciplina jur!dica aborda la probl~ 

ffiitica ~un!cipal desde su origen y estr~ctura ~asta llegar a 

su situación real dentro del Estado mexicano. El Derecho Mu

nicipal es pues en ~i opinión: ~r.a ra~a del ~erecho, un con

junto de norr.i.as jurí~icas que estudia el origen, estructura, 

evolución y prob:2:::ática del ~1.micipio, rarna autónoma dP.:. ¡:.-ª.. 

racho que se auxilía de otras disciplinas jurídicas para com 

pletar su estudio. 

Hago votos, porque en la Facultad de Derecha =e la 

UXt\X, se le dé al Derecho ::·:.nicipal la ir.i.portancia que le CQ. 

rresponde, pues en los cursos de Derecho Constituc¡on~· 

Derecho Administrativo no se le ense~a al alu~no nada re~a -

cionado con el mismo, si bien es cierto que se imparte la rn~ 

teria de referenc~a. esto se hace en forma optativa rest&ndQ 

le con ello el sitio irr.~ortante que se ~erece. 

VI.- BREVE REFERE:\C:A llISTORICA DEL MUNICIPIO EN 

A).- GRECIA.- ''De las tres pen[ns~las del ~edite -

rráneo, y dentro de :a balc~nica se encuentra Grecia, la 

cual se distingue ¡:;ar e" ;;;r~:-i r • .'..:-:-.ero áe islas y golfos, pe-

ro el contraste r::ayor de :a riélade es que en su intc:-ior ti~ 

ne un relieve rr.onta:iosos que .-:ivide a Grecia, en regiones n.!!_ 



16. 

turales que se separan unas de otras; esta situación del re-

lieve ayuóó al divisionismo político y así en cada valle se

constituyeron estados independientes"l1. 

"Los griegos vivieron las primeras formas democrá-

ticas y realizaron desde el siglo V a.de c., un conocimiento 

general de los problemas de la política, la palabra demacra-

cia es griega ... fue en Grecia donde nació ... libre y corn -

pletamente evolucionó en gran número de ciudades diversas" 3~ 

"Grecia ja~ás logró formar una sola ciudad; ni las 

ciudades latinas, ni las etr~scas, ni las tribus serr.itas, p~ 

dieron formar parte nunca un cuerpo compacto. Por este moti-

va los antiguos no pudieron establecer y ni siquiera canee -

bir otri organizaci6n social que la ciudad".~ 

Teresita Rend6n nos sigue diciendo~ ''En Grecia s6-

lo podemos referirnos a la idea del Municipio mAs que a 'ste 

como una institución. Aqu~ cabe hablar propiamente de régi -

men de ¡a Ciudad más que de régimen municipal en su acepción 

moderna''. Siguiendo con su comentario y citando a Fustel de-

Coulanges apunta ''para el pueblo griego la ciudad fue la asQ 

ciaci6n religiosa y política de las fa~ilias y de las tribus: 

El tér~ino urbe ta~poco aludía a lo jurídico sino más -

a lo religioso". "51 

!714) J9sb ::anuel :.oza:-io ruantes. H~st,.oriil, de la Cult,.ura.compa 
n a Editorial Continental,S.A. l~ F.d1cion, W!xico,1979. pag. 107. -

(35} 1\ndré:;¡ Serra :.ojcls. 0?· t;it. ~g. __l95. 
(36) Tercs1ta ~cndon H. O¡i. Cit. pag. ;2. 
(37) Ibídem, p.íg. 35. 
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B) .- ROMA.- ?asernós ahora al estudio de. n.uestra -

instituci6n en ?.o:na. "Ciudad fundada po·r los héro:anos·-Romulo_ 

y Remo en al año 753 a.de J.c.•.38 

El Derecho ?.emano, 39 nos legó un gl:-an número Ce in.!_ 

tituciones jurídicas, adenás es base de nuestro derecho .ac-

tual y es precisamente aquí donde nos encontrarnos con la f i-

gura del Municipio como institución jurídica. 

Ochoa Campos citando a M. Ortolan señala: "se - ha 

dicho que, "el origen de los Ayuntamientos, se debió a la lJ!. 

cha que surgi6 entre los plebeyos y los patricios de la anti 

gua Roma" • 40 

Ochoa C
0

arnpos nos sigue diciendo "En efecto de esta 

lucha ~urgieron pri~ero las tribunos de la plebe, que fueron 

una ~specie de procuradores de: pueblo. Despu6s, los ediles 

de los pleb~yos de la época de los cuestores. inici4:on las-

funcior.es municipales y luego. los ediles curu1~s habí~n de 

representar la existencia de los pri~eros ayuntamientos ... 

con la instituci6n de los ediles curu:es y de los pretorQs -

urbanos existía ya el Mu~icipio romano··. 4~ 

J32i ?..1;~:e~ F:?~::s >!.1qadant S. El t.erecho Privado R-,:~.::-.o. E<L?crrú1, 
,!) M1c ... on, P§9· . _. 

B~i?~cá:cag ~~t~:n~. d~~~~~ .;f~f~~~&;i¿¿¡ ?f~~~fo~~6Yr~~~6cf~~g~ ~~~= 
aut.o!'ida1es bizantinas estricta.~nt•: :·.at:a.nd::i 1 Ms .. ...a MS3 dentro i5t" su te 
rritorio". G'üill0m:i F. ~!.:i:.';J<ldant. Op. Cit. pag. 11. -
{40)~oi""1s Oc.'oa c:i.,os. O¡¡. Cit. p.íc:. ;:. 

(~l) Th(óem. 
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J,. Rendón Huerta -co::¡enta "La institución del T::-ibu-

nado parece ser el antecedente más-claro del gobierno ~unici

pal, ya que_fue el ñ::edió a través del cual se introdujo por -

cai:iinos legales, un elemento revolucionario en la organiza -

ción política• •42 

Al!lpliando su coi:ientario la maestra Rendón Huerta 

apunta nLos tribunos eran ho~bres en quienes se depositaba la 

confianza comuna¡; el pueblo elegía uno para cuatro tribus o 

barrios de la ciudad; se trataba. pues# de una especie de co~ 

cejo _comunal ero pequeña esca:~. ?oco a poco los tribunos se -

reuniera~ para delibe:a~ juntos los proble~as co~unes de la -

ciudad. En un principio no tenían capacidad jurídica para pr2 

teger eficaz~enta los intereses de los plebeyos, pero·como 

suele ocurrir sie~?re, los poderes que los plebeyos se a~rog~ 

ron con el a¡::.oyo popular fueron reconocidos de jure por la s2 

cicdad entera''~ 

'
1 En la época i~perial, y especialmente de la Lex 

Julia ~unicipalis, exist!an a1~ localidades llaoadas fara y -

conciliabula, que fueron erigidas en ciudades independientes-

conservando el no~bre da !orun. Tenían en su virtud, fac~:tad 

de ordenar su ad:!nis~raci6~ i~terior, y correlativanento sus 

f.abitüntes tenían derecho de ciudadanía, pero por razón de e~ 

to Últí~o se les i~puso la obligación de contribuir a las ca~ 

(if2)!;_?qr.dón Huerta B. C;:J. Cit. ?<"Ígs; '$2,53. 
(43} .!wlQQr,l, 
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gas (rnunera) del Estado, i~c:usive la de servicib militar; -

toco ello ex;:!ca el no~bre de munícipes a los habitantes de 

esas ciudades y de :unicipia a las mismas ciudades o villas". 

44. 

"Esta adr:'lirable organización se consolidó bajo el-

imperio, en cuya primera época la institución municipal lle

gó a su mayor esplendor, en esta época el rnunicipíc rowano -

tenia un car6cter esencialmente ~:bano••.~ 

e).- ESPAÑA.- Entre~os ahora al estudio municipal-

en España de donde nuestra organización, tomó muchos de sus-

rasgos. 

La expansión del Imperio Romano llegó hasta España 

y rue así cor.io "El ¿e.5.'.l!"rollacb espíritu municipal de las po 

blaciones de la ?enínsu:a liisp5nica, ool!g6 a los romanos a 

concederles los m~xi~os privilegios. Sobre este punto escu -

chemos a C6novas del Castillo: ''Constituido dcspu6s el Muni-

cipio romano, deferencia otorgada al rcno~brc de sus morado-

res, dado que no lo acos:umbrasc el I~perio con las provin -

cias o pueblos que sujetaba a su doninio, con0ci&ro~se en 

España la~ curias, pcquei:os senados compuestos de un c.k•terrr.i 

nado n~oaro de Decuriones o Curiales y los -~c~ffibiros, cspc-

cic de ~agistrados a c6nsulcs puestos a su frente. ~o en to-

(4'1) ~.1inz. curso de D:!rccho Rocano; trad. ?cu y OrdinJ!;. 2tt edición cs;x2 
ñola, ?.!,No. 58 (intro:i.). \cit; ¡:or ?.aft1el Bielsa. Op.Cit. ~J. 65). 
(45) P.afael llicloa. Op. Cit. p.;gs. 66,67. 
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das las ciudades de la ~e~!~sula era igual esta organizac16n¡ 

variaba seq6n fueran libres, federadas, ~unícipios, coionias-

o estipendiarías, lo cual cstablec1a notables diferencias en 

el orden de los ¿ercchos poj.1ticos" 4 ~ "Hi d~rante los tien -

pos prehist~ricos, ni e~ el per1odo preromano en que se dieron 

las colonizaciones fenicia 'l griega '1 la invasi6n cartagir.esa 

(983-989), identifica~os rasgos significativos acerca de la -

existencia del t·:unicipio. f.s ir.c-..rnstionable que cncont.rarer.".OS 

sus i~icios hasta l~ é?oca de ro~anizaci6n de la rcn~ns~la. -

Importante es en la historia de i:s?aña, la Rccor.quísta, ente!! 

dida co:r.o el largo perfodo de 774 af.os (718-14>2) c'.e g'1erras-

sostenida::; por los =c¡.;;0s cr.::.stianos cor.tra los invasores rm-

sulmancs. Consu."C.ada la ta.rea de la Reconquista por Isabel y -

Fernando, que, cor. la excepci6n de Portugal y havarra, :·..:;.C.cn 

los dispares cicmentos le :a Espa~a ~cdieval, sur~e 6sta en -

el panorarr.a europeo, por primera vez después de siete siqlos, 

como entidad pol1tica unificada e independiente•~! 

Diversas son las tcor1as que tratan de explicarnos 

el origen ócl }~unicipio en Espafia de las cuales sobresalen 

las siguientes: 

11 La de herculano, Rayr.ol.!a:-tl, Savigny y Eichhorn, - -

quier.es creen que e: liunicipio europeo de la tóad Medii\ es -

(46) ll:>isés Oci"oa car.,:os. Op. Cit. p5g. 71. 
(47) T.P.enoon lr.;erta. Op. Cit. ~s. 71, 72. 
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derivación del ro:ano-visigét!co. La óe Hinojosa, que refuta 

la anterior sosteniendo que el concepto de ~unicipio tal co-

mo fue concebido en el Derecho Romano, ter~ina en el período 

de :a denc=inación visigoda y se sustituye por las estructu-

ras que iopusieron los conquistadores. ?érez ?ujol señala 

que se dio la influencia romana hasta el período de la dorni

naci6n ¡rabe, haciendo radica: en ese hecho nuevas ideas en 

cuanto a la organización q~c creó un co~=epto ~i:e:ente de -

Cel Municipio ro:ano desaparece '5.·.:.rante la dor.iinaciór.. ;'2-ri.,án~ 

ca y que sin e:nbargo no :ue sust.it.".4Ída por laz in.:;:.;.t:.iciones 

visigóticas sino que ?aulatina~ente,íue extin0~iéndosc ~~r -

u~ proceso nat~ral de desco:nposición, inicial~ente e~ unas -

regiones y posterior~ente en otras, y nacie~do así con pecu-

liarida~es y organizaci6n propia el ~~nicipio Espafiol, dü~Js 

las necesidades político-cconócicas de los reninos del norte 

de Es?aña" ·+fa 

La autora antes citada concluye ''Considerar:ios más-

aceptable la explicaci6n del nacimiento del Xunicipio en Es-

pa5a, al principio de la reconquista del territorio espaf.ol-

e:i poder de los árabes, ya que e~ hasta entor.ces cuando el -

x~nicipio surge con vida propia y alcanza a inte~rarse como 

6rgano poli tico"l'r:: 

(48) ':'. F.encló~ Huerta B. Cl¡J. Cit. ¡:>a;s. 71,72. 
(49i !bÍcle.-:i. 
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"De este modo cada municipio tuvo su Ley particular 

o fuero c~nicipal, por la que se regia. En su organización 

fue bisica la instit~ci6n =e~ conciliuQ o asacblea judicial.

formada por los ho~bres libres de su territorio, que podía t~ 

ner por centro una aglomeración urbana y fue llevada a España 

por los visigodos. Ap:icación de este conciliurr. al territorio 

de la villa o ciuead, fue el consejo o ~unicipio de la Edad -

oedia, en la que el co~es o judex, designado por el rey, suc~ 

de a: judex elegido por la asa~blea de vecinos, y a los judi

ccs no~brados por el co~ex o su vicario, los alcaldes e:egi -

dos por el pueblo para ejercer durante un año, funciones judi 

ciales.El gobierno de la ciudad ra~icaba en la Asacblea Ge~e

ral de vecinos (Consejo Abic~~~). ~~e se congre;aba :os Comi~ 

gos para resolver los asuntos de interés general. Ella elegía 

los que iban a d~~e~peñar los cargos r.iunicipales. Estos car -

gas variaban en unos municipios, en :os gallegos se lla~aban

justicias, en otros; y era :o r.iis general, alcaldes; en ~tros 

había uno o más jueces y varios alcaldes con jurisdicción di~ 

tinta. Al lado de a::os aparc:c el ccrino, de no~brarniento 

real, y, co;;io l?r.iplcado suba!tcrno, el sa¡ón. El carácter de!":"·Q 

crático que tuvie~~n. se ca~bia después en aristocrático, na

ciendc el consojo ~-~icipal o ayuntar.iiento, intc;rado por :os 

que dcscr.ipef.aban cargos ~unicipales (Consejo Cerrado) que su

plantaba primero Ce hecho y luego de derecho, a la Asamblea 

General de vecinos. En las ciudades los carJOS ~ur.icipales 

llegaron a ser patri~onio de los caba:leros o de algunas farni 
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lias privilegiadas con exclusión de los raenestrales, plebeyos 

o habitantes del campo del t.ér::iino municipal {alforJ que ~:ites 

venían equiparados en ¿er~chos a otros".:n 

"En cuanto a las nue~as características que presea 

tan las ciudades es¡:>a?i.o:as óe la Edad ~edía, los ·:isi;odos hE,. 

bian i~plantado dos i~s~:~~=iones: el ?lacituc y e~ conventcs 

publicus vicinorum. Esta ~:~i~~, ~~e una asa~jlea i~~e;ra~a -

por los ho~bres libres de la c¡udad o del distrito rura: y ~o 

tenía :f'unciones ~:.odic:tiles, sino ad::inistrativas. Es i:r.porta.2_ 

te el conv~ntus public~~ vici~oruc,porque de ~1 resu1t6 des -

pués el concíliu~, que eru la reunión de los ho~bres libres -

de una poblaci6n y cás tarde se deriv6, pri~ero en el concejo 

abierto y postericr~ente, en el concejo rnunicípal, acos~u~br~ 

do tanto en España co!OO en las colonias u.ericanas"5'. 

"A principies del siglo XII:, aumenta la i~porta~ -

cia del Municipio corno unidad política de gobíerno y ad~ir.is-

traci6n, figuraban al !re~te los Jueces Concejiles o For~nses 

el poder popular dire=~o e5taba ropr~sentado por las Juntas o 

Asambleas Generales de V~cinos, de entre los !uncionarios del 

concejo pode~os sc~alar al Alguacil ~ayor, Al!~rez,Fie:es. 

rante este periodo s~ ohs~:·:~ un sis~~~ª ~~~b~tario =uy es 

tructurado que clasif¡caba los ingresos en: i) Contribuciones, 

(50} l.Rr_>;'DÓ:-. H·..;cr':.«J. ,~J;). rit ! s -- 7- 77 
( e ¡u-·,, i..-~ • ;.._,.·~~,:_'.,:.,,,~J.·~}_.· .. :Jl ··ulses 0::.llJ-1 ca~¡ns. \J;J '- , ;!. '~ 
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2) indemnizaciones po;; servicios no prestados, y 3)._M_ultas Y 

Co~pensaciones. Los reyes concedían ftFueros ~unicipalesª a 

las ciudades o villas en recompensa de los ser·.~icios. hechos-

52 en la guerra contra los coros" • 

La etapa de decadencia la observaoos a finales de-

los siglos x:¡¡ y XIV en que "Se rei~plantan los 7ributos de 

Diez:;os, la intervención se acentúa en la designació:-. de fun, 

cionarios; se cor.·1ertían en vitalicios los cargos que erar. -

electivos y tecporales, ~a independencia en los acuerdos se 

veía disQinuída, pues el Concejo ~enia que aceptar la inter-

vención de los Regidores perpetuos. :os licites territoria -

les del Xu~icipio eran continuawente cernados a consecuencia 

de las peticiones de autono~ía de los pueblos dependientes. 

tos oficios concejiles, ~ue antes habían sido honoríficos, -

de elecci6n popular, eran ob~eto de venta y así vemos co~o -

el régimen cer.tralista acabó por deteroinar la absoluta de -

pendencia de los ::unicipios al poder del r.ionarca"53. 

~Diversas medidas antiloc~listas adoptadas por los 

reyes, entre ellos, Don Alfonso X e! Sabio y Don Felipe V, -

darían por resultado ia decadencia de los munir.:pios. Así 

taobié~ los Reyes Católicos, defensores óe un cP.ntrali~ro 

a~tifeuGal, proc~raron a ~oda costa el robustecimiento del -

poder real y la dis~i~~ci6n de las pocas lib~1~ades que qug 

(~2i '" Rendón H. O¡:i. Cit. pá3s. 78,79. 
(53i :t.ídem. 



jo el descubrimien~o de América"~ 

.D) .- MEXICO.- :n!cia~.os er. e;te ir.ciso1 e: J?st:ldio 

d• la in1tituci6n rounicipal en ~uestro pa!s, ~~xico. Abo=da-

Calpulli y por 61ti~o la &?oca colonial. 

"L?5 Tenocr.ca o Aztecas eran lri~us r.ó~adas que 

lle;aron al va1:e de Mixico del sureste de lo~ Estados rni -

dor. Zste grupo irnpondria deG~c ·:: si;lo XIV d.c .• ~u doci -

r.io sobre gran parte del territorio mexicano. 3egún la leyen, 

_da eran originarios de Azt!an región identificada con C~li -

!ornia., o f>:ucvo México o Floricla"55. 

~En e¡ siglo XII ya estaban en el actual Valle de 

~ér.ico y eocogieron !a colina de Cha?ultepec rodeada de la -

gos y pantanos ~ara su rq(ugio. Al principio estuviero7. so~~ 

tidos a los ~ecpanecas de Azcapotzalco y sobre unos islotes-

rundaron en el siglo XIV la ciudad de 7enochtitlan. Sus pri-

•:p:'? :•.z:có11~1. :c-;:ó : ¡;;o>:Jr!;e ;,- co::. los se!:ores de 7excoco y 

de 7acuba for~aron la triple alianza''~ 

:1:::ct • 
. :0-:/• ?-' ... i.C"<Jr?: :..c;:.a~o ::. :fa--· :i·~· ¡:..);¡. SS 
Jos6 Y.im:~i. :.Oz.ano r. O¡?. Cit. p.l:;s.56, 57. 
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"En las clases sociales sob=esalieron los ~ilitares 

los funcionarios ~Úblicos, los sacerdotes 1 los cor.erciantes, 

las des últi:as ~o=prendíar..aitesa~os y ca~pesinos, había ~a~ 
'57 

bién esclavos" • 

"La econo~ia de. ést,e pueblo est~vo apoyada en !a 

agricultura, en el comercio y en el artesanado. 7rabajaror. al 

gunos ~etales coco el cobre, estaño, oro y plata, se ~tilizó-

como corieda el cacao y el polvo de oro. Sus dioses i~portar. -

tes fueron Huitzilopochtli, Tláloc, Quetzalcóatl, coaticue y 

Tizcatlipoca. Do::linaron la astronoriía y las :::ate:::át~cas: la -

arquitectura y la pinturan~ 

l.- EL CAL?ULLI.- "Calpulli significa barrio y li

naje,congregaci6n .de calles, casas"'.13 

"El Calpulli, pues, fue la !or~a de organización ?2 

lítica, social y econó~ica de :as aztecas desde su origen ... 

Constituy6 una forma de or;anizaci6n ~exica basada en la ~er-

~anencia de un grupo e~ un ~ri~ci?iO ligado ?or vinculas 1e -

parentesco a un terr:torio deter~inado ... El calpulli es, 

p~es, un sitio de asen~a~iento y una corporación unida por la 

san;re, :: cuyo ori.-;er. es ... ~ en :as tierras que r:ioseer.: =¡ue ::i.z. 

ron repartimientos de cu~~~o v~~ieron a la tierra y to:6 cada 

linaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y tér~inGs señalados 
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Don Lucio·Mendiéta nos·señala tres clasificacione& 

"Prit1er Gr.upe:>• ?r()piedad ·del rey, de los nobles y 

de los guerreros. 

Segundo gru¡>o: ·Pro¡;iedad.de los Pueblos. 
"- ··-

Tercer Gru¡)~'í· Propi~~ad.:del Ejército y de los Dio-

ses. 

La propiedad del Rey, de los xoblA!s y de los cue -

rreros, Los antiquos oexicanos no tuvieron de la propiedad -

individual '-!'l aop:.io concept.o que de 1a ::lisma l:egaron a fl'.'>_;: 

rnarse los ro~~nos. El tri?le atributo de qu~ ~s~os investian 

el derecho de propiedad, o sea la facultad de usD:. do gozar 

y de ~isponer de una cosa (ut1, !rui, abuti}. Al :ey le era-

¡icito ... disponer de sus propieáadas sin li~itacion alguna; 

pod14 transmitirlas en todo o en parte por donación. ~najc -

narlas o darlas en usu!ructofi¡ 

"El rey podía donarlas a los mie::tbros de la fami -

lia real, bajo condici6n de trans~i~irlas a sus hijos. con -

lo cual se formaban vord~deros ~ayorJ~;?s. Estos nobies. en 

cambio rendian va~u::aJe al rey, le prestaban scrvAcios par 



ticulares ;· '=uidaban de sus jardines y Ce sus ?a1acios. Cua.n. 

do el rey donaba alguna ?ropie¿ad a un noble en =ecozpensa a 

sus servicios, sin la con~iciór. de trans~itirla a sus deseen 

cientes, éste podía enajenarla. donarla;: sus derechos de ?r2. 

piedad no er.co~tr!ba otro :l~ite que la prohibición de trans 

citirlo a :oz ?:ebeyos, pues a estos no les era per~itido 

adquirir la propieda in~ueble. ~os guerreros recibían propi~ 

dades del rey en recocpensa de sus hazañas, unas veces :sin 

condición y otr~s e~~ :a ~s~al de transcitirlas a sus deseen 

dientes• 62• 

Con lo que respecta a fa Propiedad de los ?ueblos

"Los reinos de la trip¡e alianza fueron fundados por tribus-

que vinieron del nor~e ya organizadas. Cada tribu se co~po -

n{a de pequeños grupos enpa:entadas, sujetos a la autoridad-

del ind¡'lióuo ~~s anc!a~o. Al ocupar e: ~erritorio elegido -

cooo residencia definitiva, los gr~pos desce~=ie~tes de una 

misma ce?~ se reJníero~ e~ pe~~eñas secciones sobro las ~ue 

edific~=~~ sus hogares y ~Q a?ropiaron las tierras ~c:e2a --

rias para su subsistencia. A estas peque~as s~ccior.es o C3 -

rrios se les dio e: noobre Ce Chinancalli Calpulli, palabra-

que, scg6n Alonso de Zurita, sig~1!ica: ''Barrio de ;ente co-

nacida o linaje antiguo'', y a las tierras que le perte~ecian, 

Calpulli, que significa tierra del Ca:pulli" 6~ 

( 62) !b!de:n. 

(63)· Lucio ~l?ndicta y ~:úiiez. Op. Cit. pág. 16 
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~L~ n~da propiedad cia ¡as tierras eel Calpulli pe~ 

tenecla a éste: pero el ~s~frucco de las r.is=as. a las fa=i-

:~as ~~e las pose!an en :otes perfectamente bien deli:itados 

con cercas de piedra o de ::oaguej•es. El usu!ruct.o era trans:::ii 

s!b!c da padres a t!jo3, sin l!:itaci6n y sin t6roino: pero-

estaba s~jeto a dos condiciones esen~~ales; era la p:i:cra.-

cu¡t~var :a tierra sin interru?ci6n; si la !a~ilia dejaba de 

cu:tivarla dos afies co~secutivos, el jefe y se~or ?rincipal-

de cada barrio la reconvenía pe: el~o. y si en el año sii;uien_ 

te ~o se enmendaba, perdía el usufructo irremisiblemente. 

Era la segunda condici6n perr:anecer cm el barrio a c¡ue corr~:. 

por.día la parcela usufructada, pues el cambio Ce un barrio a 

otro y con ~ayor raz6n de uno a otrn ?Ueblo, implic¡~a :a -

pérdida del usufructo•~ 

Por 61timo la propiedad del ej6rcito y de los ~10-

~as ~oran grandes extensiones de tierras, estaban destinadas 

al sostenimiento del ej~rc1to en campa~a y a otras a sufra -

gar los gastos del culto. Estas tierras se daban ~n arr~nda-

~ic~to a los gue as! :o solicitaban o bien era~ la~radas co-

lcctivacentc por los habitantes del pueblo a que correspon -

d!an. ?ucde ~ecirsc que eran p~opiedaa de institucio~P~: ~1 

(fA) !J.lcio ?-'.únd~eta y ~:ú~ez. O?· Cit. ¡-..ág. :7. 
(65i Lucio ~n:L.vta y r,úf;ez. Op. Cit. ¡:;ág. 18 
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v!cto: ~. castillo Farreras señala las caracterís

ticas del Calpull!: 

•¡ .- ::or.Junto !lt? linajes o grupos de familias gen,g 

ralrncnte patrilinealcs {a~bila~era1es en el caso de los pi

p!ltin), y de amigos y aliados: cada linaje con tierras de 

cultivo aparte de la de carácter comunal. 

2.- Entidad residencial localizada, con reglas es

tablecidas respecto a la pro?iedad y el usufructo de la tie

rra. 

3.- Unidad acon6m!ca que, como persona jurfdica, -

tiene derechos sobre la propiedad del suelo y la obligaci6n

de cubrir al total de les tributos. 

4.- ~nidad social con sus propias ceremonias, fie~ 

tas, s!robolos sagrados y organizaci6n polltica que llevan a

la cohesi6n de sus ~ie~bros. 

5.- Entidad ad~inistrativa con dignatarios propios 

dedicados principal~ente al registro y distribuci6n de tic -

rras y a la supervisión de obras cor.luna les. 

6.- Subárca de cultura, en cuanto a vestidos. ador. 

nos, costumbres, actividades, etc. 
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7.- !n5t!t~ci6n política con representant~~ ée: 92 

bierno central y con alguna injerencia en él. 

a .. -· Unidad ::dlitar, con escuadrones, jefes y sírnbQ. 

lo& propios"w. 

Para concluir pode~os decir que la institució~ ~u-

nicipal que hoy conoce~os. ne puede cocpararse con el Calpu-

lli cooo su antecedent~ histórico, pues el ca:~uili !ue una 

esociaci6n hu~ana Ce car&cter natural y político, que en al-

gunos casos se q~ie:c identificar =on el ~unicipio, pero que 

sólo us una vaga noción a lo que hoy conocewos. ::.: :-:unicipio 

en est:ícto sentido Jurídico aparece con :~ llegada de los -

espa~oles y no ante~. 

2.- LA COt-:QUif.TA.- co=.o precedente a e:-":r:.~ ~nciso,-

hagarnoa un pequeño recordatorio a uno de los aconteci~ientos 

rnS i~po:tant~s co~o !ue el descubrimiento de Anéric~. tanto-

por ~us repercusiones econ6~icas. coroo por ser el hec~~ ~e 

poner en contacto a dos culturas, la ~exica y la es?añola. 

"En el siglo XV, en plena bpoca del Renaciniento,-

con la ap~rtur~ de nuevas rutas ~aríti~as y ~l descubrimi~&-

to de nucv~~ ~icrra& se inicia un la historia de la nave;. -

ción y del co~crcio :a lla~aja Era Oceánica. Además, con los 

dcscubri~:cntos del s~glo XV se inicia la expansi6n d~ Euro-

(C..Gi \"!c~or ~~n'..:r!! Ca~ti1lc. Ftlrreras. F.structura D::-cné.:trúca de la Soci~ad 
~~xii:a. ~.!Xico,'..~\'·!,:97;!, r~í;.:9. cit. tJ')r Vírgilio X:liJoz y t-'.ario Ruiz -
}°Mlt;~;H!U. O;J. Cit. pág!i. 28,29. 
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pa. En ee;'ta eta¡::;a inicial del proceso, Portugal' y España de·-

sempeflaron los papeles más ir.ipor-:.antes y señalaron el camino 

e otros paises euro¡:>eos. E:. el si;lo X\'l fueron las 1:1ayores

potencias coloniales•• r;;¡. 

As! "El 12 de Octubre de 1492, Colón dese¡¡¡barca en 

la isla de Guanan! (q~e l!3:6 San Salvador), descubriendo 

despu~s Cuba i Santo Dorain30. El crey6 haber descubierto Ci-

pango 1Jap6n) y otras islas de la costa de Asia Oriental. 

Tres viajes; en la seg~nda de sus cuatro expediciones descu-

bri6 Puerto Rico y Ja~aica; en :a tercera, navegando hacia -

el sur llegó a la isla de Trinidad y a las bocas del río Ori 

noca, en las costas de Venezuela; en la cuarta y Última arri 

bó de América Central, en tierra !irr.ie del continente ameri

cano, llegando cerca de :a bahía de Honduras"re. 

"El descubrimiento de ~éxico se llevó a cabo desde 

la isla de Cuba, gobernada en ese entonces por Diego Vel~z -

quez. La pri~era expedici6n estuvo a cargo de Francisco JJcr

n6ndez de c6rdova, quien toc6 tierras mexicanas el pri~ero -

de marzo de 1517. ?osterior~ente Juan de Grijalva en lSlB 

lleg6 a las costas de Cozurne:; siondo en abril de 1~1~ cuan-

do 14ern&n COrt~s. co~andando la tercera expedici6n espaílola, 

arriba a la isla de San ;~an 

lo que ahora eG e! Estado de 

1e ·:1úa. frente a la costa de -

GJ Vera.cruz." . 

(&7) N;Jstin CUc cánOVfl!>. i!l:;':ona Social y EconXtica de ~~xico (1~12- -
lBY.). EtJ. ':'rillas. :.fu:ico. l'J.SJ. pá:;. 13. 

(68) tqusdn Cut:! c •. Jnry\'7.ls. O¡:>. Cit.. p.:íg. ~7. 
(69) Virgilio .V.,;?íoz y :·:ario P~ssie~. ey. Cit. ty1g. 31. 
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•una vez en tierra fi=~e. ~or~~s se desli~a de la 

:us~icia xayor 1 Cap!t~n Genera!, y recc~oc!e~~~ ~~icacente-

la autoridad del Rey Ce Espa~a. ?ara e:lo constituye un a;·..:.11 

tacien:o, cis:o que sería el pri:er vestigio del desarro110-

:unicipal de México•?il. 

"A la nueva población se le p-.;so por r.OCibre la Vi-

lla Rica de la Vera Cruz, pe: ~aber dese:barcado en Viernes-

Santo de la Cruz y para gue r.aCie osare protestar, se eligi~ 

ron alcaldes ordinarios a ?ort.oc:trrero y :.-;entejo. regidores-

a A:onso de Avila, a !os dos Alvarad~ Ja Sacdova:, Jl;~acil 

ca1or a Juan de ~scalante, ca¡;!. tá:;, de er.tradas a ?edro Ce n ... 

varado, maestro de ca~po a Olid, alférez del real a Ochoa y 

a un Alonso Ro::ero y escribano a Diego Godoy"71 

Poco des~ués ~se intern6 la expedici6n hispana al 

centro del país, estableciendo una alianza co~ e; i~peri0 

t:axcalteca, férreo rival de los ~exicas,logrando después de 

nuchas fati;as ~ob:egar e~ l52l a; i~per10 cexicano y dar 

fi.r. a.l ::OVl.'":'.ie.-:t.o con:¡·.üstador del país. ;., la calda de la gr.::;, 

7enochtitlan. Cortbs !und6 el s~gu~do ayunta~~~~~a en C~yoa-

c~n, ~udándose luego a lo que fue 7enochtitlan y dando prin-

cipio así a la Ciudad de ~éxico. a par~~r del q ~~ ~~rzo je 

1524. Estan~o el cabi!do ~~~=o~olitano. integrado por un Al

{70) Vir;:ilio ~·:L:?.oz i' ..-.ario ~~ssii:r..i. Op. Cit. ¡:.5.;¡. 32. 
(71) Yolsés Ochoa ca.-npo. O¡:l. Cit. ¡>á;¡. 95. 
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calde:. Mayor, · dos·.-alcclldes comunes y .ochO _ediles, a más del -

escribano y el mayordomo"72• 

3.- LA COLONIA.- "En la etapa de organización tcn_!t 

mos como legislación aplicable las "Ordenanzas de :>escubri -

mientas, Poblaci6n y ?aci!icaci6n de Indias'', de Felipe II -

en que se disponía :a -astructura r.::,¡nii:i::ia1, asi~is:=:c era:-i ss 
fialadas las facultades de los adelantos o gobernadores y la 

determinación de las reglas a observar en el trazo y disposi 

ci6n orna~ental urbana de las nuevas poblaciones. ~as refor-

rnas de 1767 dieron como resultado la decadencia del régi~en 

municipal, a consecuencia ~e !os vicios de la administración 

hacendaría, de la falta de or;a~iza::Sr. administrativa res 

pecto al funcionamiento de los cabildos, y de la reducción -

total de la independencia ~unicipal.Esas reformas se traduj~ 

ron en la creación de una Contaduría General para controlar-

las finanzas municipales, en el aumento de la responsabili -

dad a los funcionarios ~unicipales y en la disrninuci6n de 

sueldos y gratif icacioncs a los i.iismos"73. 

''Despu&s de cs~Js r~!ormas se constituyeron doce -

Intendencias, cuya rcgulaci6n ~e asentaba en la ''Ordenanza -

de Intendencias'' y bajo la cual fue aniquilada totalmente la 

autono~ía ~unici~al por !~ centralización ejercida por la 

Junta Superior de :a ?eal Hacienda. el Virrey, los 1ntcnden-

tes y los Gobernadores. Se acentuó con esto, la intervención 

(72) l'irJilio Mu~QZ y :·:o~.o :'·;iz !\1ssieu. Op. Cit. p.)gs. 32 y 33, 
(73) T. Rendón Huerta. 0?· Cit. págs. 91 y 95. 
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de las auto.rica.des" supe~.iores del Estado e; . .:.as funciones 

del cabildo, con lo que la estera de acción de los ~unici 

pi os se .vio menguada por completo" 7~ 

COMENTARIO • 

En Grecia no se conoci6 la instituci6n =unicipal,-

ya que su población se agrupó en la ciudad lla:::ada "?olis" ,-

no obstante vivieron las primeras íormas de~ocráticas. Sabe

mos que en G:ecia se preocuparon ~ás por darle auge a la na

vegación y aÁ coQercio, así co~c a llS actividades artísti -

cas y culturales. Esto le restó atención a la creación de 

inseituciones jurídicas. 

Co~o anteriormente señalé y aquí corroboro, estoy-

de acuerdo en que el Xunicipio nace en Ro~a, legendaria cig 

dad que nos ha legado infinidad de instituciones jurídicas -

na sólo a nosotros sino a todo el ~undo. Así tenemos quQ Ro-

roa con su pol[tica axpansionista llev6 a las ciudad~s ~on --

quistadas la figura municipal, en el ·~~so concreto a Espa~a, 

la cual despuks habria de traer:a hasta nosotr~s (abril da -

1519}, naciendo así al Xunicipio mexicano con marcado rasgo-

español. Esta influencia duró toda la época cclo~~al y pri~-

cipios Ce :a indepcnG~ente, pues estaba en vigor la constits 

ción de Cádiz de 1812. 

(7/o) Ihtden. 
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tn la é?oca indepc~Ci~nte, la importancia que se -

daba al municipio era ~lnica, aunque su reglamentación se 

contemplaba en diversos ~oc~=.ar.tos constitucionales. Cooo 

veramos ~ás adelante fu~ hasta :a revolución de 1910 cuando

hay un ~esurgi~iento ~acional de nuestra instituci6n y que a 

partir de entonces su i~portancia cobrarla oayor relevancia

con el paso del tiempo. 



37. 

CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTOS JURIDICOS ·Y REVcux:tQWUOS 

DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL • 

I.- CONSTlTUCION DE CADIZ DE 1812. 

En 1806 se ce:ebraron en Cádiz. Espa?.a, las Cortes

Generales Extraordinarias, de las que ernan6 la "Constituci6n

de la Monarquia Espafiola", cejar conocida co~o Co~stituci6n -

de c&diz. 

Dicha constitución fue promulgada er. España e~ 19 

de marzo de 1812, y el30 de septiembre del mis~o año, el Vi-

rrey Francisco Javier Venegas, lo hizo en ~éxico, expidiéndo

s~ los decretos necesarios para su inmediata a~licación. 

Poco tiempo despu~s. ¡~ar as{ consignarlo la Consti

tución de Cádiz, fueron elegidos diputados a las Cortes Ordi

naria5 y se inte;:a:o~ las seis dipu~ac1o~es pro?1nciales de 

Yucat&n, ~ueva Ga:icia, Provincias Intimas de Oriente, San 

Luis ?otos{, Xóxico y ?rGvincias I~~1~as de Occidente, crein-

doso posterior~ente una s~ptima diputaci6n en Valladolid, pa

ra las Provincias de ~íchoacán J Guana;uato. 
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"El 4 de mayo de 1814, Fernando VII expidió un de -

creto que ordenaba la abro;ación de la Constitución Gaditana, 

y que cobrarla vigencia en Xéxico, en 1815 a través de la pu

blicación oficial realizada por Felix María Calleja. La cons~ 

cuencia inmediata sería el restablecimiento del régimen colQ 

nial. ?ero en 1S20 el propio Fernando VII, ordenó nuevamente

la vigencia de la Constitución de Cádiz y al Virrey Apodaca -

correspondio en México, tal restablecitiiento". 

A continuación transcribo los artlculos de esta - -

constitución que tratan sobre el Municipio: 

CONSTITUCION POLITICA DE LA 

MONARQUJA ESPAÑOLA • 

TITULO VI 

DEL GOBIERNO INTERIOR DE LAS PROVIli 

CIAS Y DE LOS PUEBLOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Art. 309.- Para el gobierno interior de los pueblos 

habrá ayunta~ientos, compuestos del alcalde o alcaldes, los 

regidores y el procurador síndico, y presididos por el jefe -
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----
pririer, ~ombraóO · entie .-é-StO~,· · s(-hUbíei"e -dos. 

Art 310.~ s~:;ÓXd~~'Ayuntamiento en los pueblos que 

no le tengan_ y ~n;'qúe"2cin'l'enga le haya, no pudiendo dejar de

haber1e' en los {~u·~----P~~~:~--,~-r: o con. su comarca lleguen a r.iil aims 

y también se lés. S-~fia1~r~ ::téÍ:'.mino correspondiente. 

Art. 3ii-. - Las, Leyes det·ermir.arán el núr.ero de indl 

viduos de cada, clase· d.e que ·han de componerse los Ayuntamien

tos de los pu~biO'~-' i::~~': re'Spect;o ·a-· su ·vecindario. 

- ~.- - - ·-
,. -· 

-:.'·-~r=~--~~l~ 2-:~~..: · ~os_-Alcaldes, Reg'i.dores y Procuradores y 

síndicos, se nombrarán por elección en los pueblos, cesando -

los -r-egidores y demás qua sirvan oficios perpetuos en :.os - -

Ayuntamientos, cualquiera que sea su título y deno~inación. 

Art. 313.- Todos :os a~os en el me~ de dicieobre se 

reunirán los ciudadanos de cada pueblo parti clc~¿r, a p:urali 

dad de votos con ?ro~orción a su vecindario, deteroinado nú~~ 

ro de electores, que residan en el ~ismo pueblo y estén en el 

ejercicio de los derechos de ciudadano. 

Art. 314.- Los electores no~brarán en el misoo mes-

a pluralidad absoluta de votos e: Alcalde o Alcaldes, Regido--
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res y Procurador y Procu_radores sín . .::!c~s." para .que. en~.~en a·

ejercer sus car¡os el pri:::ero de enero del· s·igUiente afio. 

Art. 315.- Los Alcald.es se mudarán t6dos los' años,-

los Regidores por mitad cada· año y_ l~!mÍS~t?- lo.s Procuradores

Síndicos donde haya dos, si hubiere .. sólo uno_, se mudará todos 

los años. 

Art. 316.- 'El que hubiere .,'.jerc:ido·cualquiera de -. . . 

éstos cargos' no podrá volver ·a se~. élegido para. 'ninguno. de -
.·-- . ' .. 

ellos sin que pasen por lo menos. do~· años, .donde. ~i ve-cinda-

rio lo permita. 

Art. 317.- ?ara ser Alcalde, Regidor o Procurador -

sindico, además de ser ci~!adano en el ejercicio de sus dere-

chas, se requiere ser mayor de veinticinco años, con cinco 

lo menos de vecindad y residencia en el pueblo. Las leyes de

terminarán las demás calidades que han de tener éstos e~plea-

dos. 

Art. 316.- No podrá sor Alcalde, Regidor ni Procur!!_ 

dor Síndico ningún e~pleado público de nombramiento del Rey.

que esté en ejercicio, no entendiéndose co~prendídos en ésta-

regla los que sirvan en las milicias nacionales. 
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Art. 319.- Todos los empleos municipales referidos

serán cargos concejil del que nadie podrá excusarse sin causa 

legal, 

Art. 320.- Habrá un secretario en cada Ayuntamiento 

elegido por éste a pluralidad absoluta de votos y dotado de -

los Fondos del Común. 

Art. 32:.- Estará a cargo de los Ayuntamientos: 

1.- La Po:'.cía de sanidad y Comunidad. 

11.- Auxiliar al Alcalde en todo lo que pertenezca

ª la seguridad de las personas y bienes de los vecinos.y a la 

conservaci6n del orden público. 

!Il.- La Administraci6n de los caudales de propios

y arbitrios conforme a las leyes y reglamentos, con el cargo

de nombrar depositario bajo la responsabilidad de los que lo

nombren. 

IV.- Hacer el repartimiento y recaudación de las -

contribuciones y remitirlas a la Tesorería respectiva. 

V.- Cuidar de todas las Escuelas de primeras letras 

y de los demás estñhlecirnientos de educación que se paguen 

con los fondos del común. 

VI.- cuidar los llospitalcs, Hospicios, Casas de Ex

pósitos y demás establecimientos de beneficiencia bajo las r~ 
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v¡¡.- Cuidar-de las construcciones 1 re?araciones -

de ca.cinost calzada~, p~_ent~s y ·de los merites y p!.an:.l.os del

co::ún 1 de todas las obras_ pÚblicas_f::!e. necesidad, utili·.:la-! y 

ornato. 

V!!!.- For~ar las Orde~anzas Municipa:es del pueblo 

y presentarlas a las Cortes para su aprobación por cedic de -

la Diputaci6n ?rov~ncial que las acoopañará con su infor~e. 

IX.- ?ro~over la Agricultura, la Industria y el Co

ccrcio, seg6n la localidad y circunstancia de los pue~¡os y 

cuanto le sea ú~~: y bene!iciosos. 

Art. 322.- Si se ofrecieren obras u otro~ objetos -

de utilidad co:.ún y por no ser suficientes los caudales de 

propios fuere necesario recurrir a arbit:i0s, no podrán i~po-

nerse 6stos sino por ~edio de la Diputaci6n Pro~incia1 y la -

aprobación de las Co:~~s. En el caso de ser ur~entes la obra-

u objeto a G~e se destinen, podrán lo~ Ayunta~ientns usar in-

terina~ente de ellos con el cc~sentiniento de la ~1s~a Diput~· 

ción, mientras recae la resolución de las Cortes. Estos a:bi-

trias se ad~inistrar&n en todo =o~o en :os cau1ales propios. 

Art. 323.- ~os AYunta~ientos jese~pe~arán to~os es-

tos cargos bajo la inspecci6n de la Diputaci6n ?rovincia¡, a 

quie~ rendirán cuenta justificada cada a~o de :as caudales pQ 



blicos q'Je I::ayan recaudado .f.! ir.vertido.) 

COMEU'TARIO. 

Co=.o poCe¡,¡os obserYar de los artículos antes t!'a.ns-

critos, se hace referencia entre otros i~portantes aspectos,-

a la elecci6n popular de los Alcaldes, Re;idores y Procurado-

res S!n~icos, y a :a no reelecci6n del que hubiere ejercido -

alguno de esos cargos sin que pasaran por lo menos dos afios y 

donde al vecindario lo per~itie=a. Ta~biin prohibi6 los ofi -

cios perpetuos. 

Estas medidas consti~uy~ron u~ considerable icpulso 

a ¡a vida de los Municipios, aunque por otra parte sentara el 

del so~etir.iento de ~os Ayuntamientos a los Jefes Politices -

que tan nefastos serían en los años venideros para nuestro 

país y a la dependencia ~unicipal en ~ateria econ6~ica de las 

provincias. 

II.- DECRETO ?ARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA MEXICANA • 

Ta~bién conocido co~o Constitución de Apatzingán, -

por haber sido sancionada ~1 22 de octubre de 18~4 en ese lu-

gar, plasca ''Los !undanentalcs principios de la ideología 

insurgente y de que, si en varios aspectos sigue :ineamientos 

de~arcados po: la Co~stituci6n espa5ola de :a:~. diverge ra~i 

(1) Fcl i¡:.e ':ena ?.ar.iÍrez. ;,"'!'j'C's f:.m.:iar:v?:ltales de ~xico. Etl. rorrú<i, 1975. 
pág. 11,8. 



calrnente de ésta en.cua4to que tendió_a.dotar a México de un 

Gobierno propio independiente· de' España, cor.io lo soñó Hidal -

go•.2 

El r::aes~ro Y.ario de la Cueva dice: "La Cor .. stitución 

de Apatzingir., obra del Congreso Constituyente convocado por-

Morelos es de un valor histórico inestimable no tanto por la 

vigencia que haya poéiCo tener, que fue bien poca, pues :as -

tropas insurgentes no lle;aron ~unca a do~i~ar el i~~enso te-

rritorio nacional sino porque represe~ta la pri~era nanifcst~ 

ci6n de fe constitucional de la ~aci6n Xexicana y porque con-

tiene una de las ffiis puras y ;enerosas expresiones del pensA 

miento individualista y liberal de los siglos X\'III y x;.x" 1 

Sin e~bar;o, la Cor.sti~ución de AFatzingán no se r~ 

!iere al Municipio en fo~na específica, co~o tampoco lo hacen 

los "Sentiaientos de la ~aci6n'' {23 puntos dados por ~orclos-

para la Constitución), ni el Acta Sole~ne de la Declaración -

de la Independencia de A~érica Septentrional. 

Este importante docurr:ento nunca tuve vigencia, p.JrO sent6 

las bases de la organización política del país. 

Asirnis~o ''conserv6 el estado de cosas icperante en 

aquella &poca en lo relativo al rigirnen rnun!cipal al declarar 

en su Art. 211.- Xientras ~ue la Soberanía de la ~aci6n for~a 

(2) I;¡r.acio 3-Jr:.;oa l'J:-:.!";t:n:a. 'Yf). C.lt. p.lg. 78. 
(3) "la Cor.stituc:.ón ?o:ítica d~ '-lé.."ico", en 50 años de ?.evolución .. vk.xico, 
Fondo de C".lltura Econó.-:-.ica, :9ó:, pág. 55, 
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el cuerpo de leyes que ha de subsistir a_:as a~ti;uas, permA 

r.ecerán éstas en todo su.vigor a excepción de las ~ue ?Or el 

presente y otros Decretos anteriores se hayan derogado y las 

que en adelante se deroguen" ~ 

III.- COllSTITOCION l'EDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -

DE 1824. 

Los ~oc;u?e_O_~º~-~c¡ue ~d~p~~n por primera vez el sis

t.eca !edei'al a ni"{el··constitucional son: "El Acta Constituti 

va de la Federación expedida el 21 de enero de 1824 y en la 

Constitución de 4 d~ octubre del mismo ar.o..S. 

En cuanto a~ Xunicipio "La Constitución de 1824 en 

ninguna de sus partes hace referencia al mismo y deja en li-

bertad a los Estada~ en s~ rb;i~en interior para adoptar el

~&s convenientc~ 6 . sin que se opo~gan a la constituci6n ni -

al Acta. 

El caestro relipe 7ena Ramírez, en su Libro Dere -

cho Constitucional nos dice! "Las Constituciones Federalis -

tas olvidaron la existencia de los r.un:cipios y fueron las -

Constitucion~s centralistas y los gobiernos conservadores 

los ~ue se prcocu~~ro~ por organizarlos y darles vida" 7 . 

Feli¡:e 711r.a ?M.iÍr~z. 0¡:.. Cit. p.jg. i.SO. 
::,¡-,acio B'J.r]CXJ. G:i!.~r.:l·J., O¡:. ·':i~. Í-"1:;. P2. 
:ercsita ?.l?n:!ón HJ.~:t..-1. O?· Ci:.. páJ. ~08. 
Felipe 7cna ?.a:dr1?1 .. 0¡:.. r:it. ¡ ... 1Js. lS2, 11)3 
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IV.- BASES CONSTITUCIONALES DE 1835. 

"En las Bases Constitucionales de 1835, se estable

cía de la siguiente ~anera, la división territorial de la Re

pública; Departar.:entos y Juntas Departamentales, estas Últi

mas de elección popular con facultades ecónomicas, municipa -

les, electorales y legislativas. ?ero ninguna otra alusión al 

Municipio" • 

V.- CONSTITUCION DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1836 • 

La Constitución Centralista de 1836 (también conoci 

da como las siete leyes), dedica una atanción especial a los

Ayuntamientos, en la Sc-xta Ley Cenor.dnada "División del terri 

torio de la repGblica y Gobierno Interior de los Pueblos". 

A continuación transcribo los artículos más relevan 

tes: 

"Art. 22.- Habrá Ayuntamientos en las capitales de

departa~cnto, en los lugares en los que los había el año de -

1608, en los puertos cuya poblaci6n llegue a cuatro mil al=as 

y en los pueblos qu~ t~ngan ocho rnil. En los que no haya esa 

población, habrá juecQs dQ paz, encargados ta~bi6n de la poli 

cia en ol n6mcro ~u0 designen :as juntas doparta~entales. de 
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acuerdo con los gobernadores respectivos. 

Art. 23.- Los Ayuntamientos se eli•irán popularme~ 

te en los términos que arreg:ará una ley. El número óe l1olcal

des, regidores y síndicos, se !ijará por las ;untas departa -

mentales respectivas, de acuerdo con el gobernador, sin que -

puedan exceder; lo yrimeros. de seis, los segundos de doce, y 

los Últimos de dos. 

Art.24.- Para. ser individuo d.el Ayuntamiento se :ie-' 

cesita: 
- . 

r .;. ser ci;,dadano mexicano en el ejercicio. de sus -

derechos •.. 

IL- Vecino del mismo pueblo. 

1r1.- Mayor de veinticinco años. 

rv.- Tener un capital físico o moral, que le produz 

ca por lo monos quinicr.tos pesos anuales. 

Art. 25.- Estará a cargo de los Ayuntanientos: la -

policía de salubrid~d y comodidad, cuidar de las c5rceles, de 

los hospitales y casas de beneficencia, que no s~an de fund! 

ci6n particular, de las escuelas de pri~era enscílanza que se-

paguen de los fondos del co~~n. d~ la construcci6n y repara -

ci6n de puentes, calzadas y caminos, de l~ rac~udaci6n e in -

versi6n de los propios y arbitrios, pro~over el adclantamien-
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to de la agricultura, industria y comercio y auxiliar a los -

alcaldes en la conser~ación de la tranquilidad y el orden p6-

blico en su vecindario, todo con absoluta sujeción a las le -

yes y reglaoentos. 

Art. 26.- Estará a cargo de los alcaldes: ejercer -

en sus pueblos el oficio de conciliadores, deterninar en los 

juicios verbales, dictar, en los asuntos contenciosos, las 

providencias urgentlsi~as q~e no den lugar a ocurrir al juez

de prim~ra instancia, instruir en ~1 mis~o caso las prineras

diligencias en las causas cri~inales, practicar las ~ue les

encarguen los tribunales o jueces respectivos y velar sobre -

la tranquilidad y e: orden público, con sujeción en esta par

te a los subprefectos, y por su ~edio a las autoridades supe

riores respectivas. 

Art. 27.- Los Jueces de paz, c~car;ados tanbién de 

la policía, serán propuestos por el subprefecto, no~brados 

por el prefecto, y aprobados por el gobernador: durarán un -

año y podrán ser reelectos. 

Art. 28.- Para ser juez de paz se necesita: 

r.- Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derg 

chos. 
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¡¡.- 1ecir.o del pueblo. 

III.- ser i:i.ayor de veinticinco años. 

Art. 29.- Estos jueces ejercerán, en sus pueblos.

las ciscas facultades que quedan detalladas para los alcal -

des J las designadas para los Ayuntacientos, con sujeción en 

estas a los sub?re!ectos, y por su ~edio a las autoridades -

superiores respectivas. 

En los lugares que no lleguen a ~il alrnas las fun 

ciones de los jueces de paz se reducirán a cuidadr de la 

tranquilidad pública y de ia policia, y a practicar las dili 

gencias, así en lo civil cooo en lo criminal. que ~ar su vi

gencia no den lugar a ocurrir a las autoridades respectivas

más inmediatas. 

Art. 30.- Los cargos de subprefectos. alcaldes, 

juces de paz encargados de la policla, regidores y síndicos, 

son concejiles; no o::;e podrán renunciar sin ca».isa legal, apr.Q 

bada por el gobernador, o en caso de reeleción. 

Art. 31.- ~na :ey S~cundaria detallari todo lo con 

ducente al ejercicio de los cargos de ?!efectos. sub?refec -

tos, jueces de paz, a1~~ldes, regidores y síndicos, el modo

de suplir sus faltas, la inde~nización que se dará a los ~o

bernadores, rnie~bros de las juntas departamentales r prefec-
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_tos, y las exenciones de que gozarán los der:;ás"
8

. 

VI • - =rrroc:ION FEDER1IL DE IDS ESTAOOS U!/IIXlS HFXrCAOOS DE 1857 . 

"Ni el Titulo Quinto de la Constitución de 1857, dQ 

nominado "De los Estados de la Federación", ni algún otro, h'ª-

con referencia a ~a forma de organización del cunici?io, no -

obstante que el tem<l no fui:" a~cno t:i:1 el seno del Constituyente"? 

"Esta Constitución Federal, fue sancionada y jurada 

por el Congreso General, el 5 de Febrero de 1057 101~ 

La Constitución de 1857!1 menciona al Municipio en-

sua articulas 31, fracción 11: 36, fracción I y 72,_ fracción

VJ, mismos que a continuaci6n reproduzco: 

"Art. 31.- Es obligación de todo mexicano. 

II.- Contribuir para los gastos públicos. asi de la 

Federación corro de los Estados y !>funicipios en que resida, de-

la manera proporcional y c~~itativa ~uc dispongan las leyes. 

{8) fJ]lip? Tena Ram1rcz. O¡J. Cit. pá;_¡s. 135, 136. 
{9) Virqilio Xuñoz )' >~1rio rt.üz '.'-~ssicu. El~~~t.os .:urÍdicos Históricos -
del Mm1iciyio en t·P.xico, t,":"~~~-.1. :·~xico, 1979. pá3. (,,C,. 
(:O) JbÍdP:n. 
(11) El recstro Ignaci,., tiJr:;oa, en su r:erecho Constitucio:1al,p);;.3:::'J n:Js -
fectl(!rda: "~:ut"'stra COn~;títuciÓ:1 de J8S7, hizo estallar una luc!i::i ttrr.a~,) en 
tre sus sost.cn0'3ores, lo~ R':'~)ubl ica:"".os y Lirerales, y los cnchlig6s je :íl. :
Refor.na ..:¡uc im?lantó, c<mocirJos C0:1Si:?r.·a:jorcs apoyados ?Jr i:l a1:0 clero -
que fue r:;u princip.:il adYersZlrio. El CÓ<l:Jo F\.lJlda.-rcntal dr> ~7 ,concitó a tal 
C.":trer.o lo::; odios, el fanatis..m y la pasión de la clerecía, :¡uc se ar.aten.! 
tizó a lo~ qui? le preutase:i ol..etJiencia, a t.:il C:{trc::o d::- '"f\lP. sil".!:"l'.fo C·1tÓli 
cos, Ge 10:; nega})1 la impart.ición de los sncra."r'P-ntos co.-xi si cstm·icscn :
exccr.tUlg;:i105 ." 
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Art. 36,- son obligaciones del ciudadano de la P.ep~ 

blica: 
I. - Inscribirse en el padr6n de su 1aunic:yaliüarl, -

manifestando la propiedad que tiene, o la industria, profe -

si6n o trabajo de que· subsiste. 

Art. 72.- El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para el arreglo interior del Distrito federal 

y 7erritorios. teniendo por base el que los ciudadanos eli -

jan popular~ente las autoridades políticas, municipales y ju 

diciales, designándoles rentas para cubrir sus atenciones lQ 

cales" !2 

Al no haber sido conter::plado más ar.1pliarr.ente el Xg, 

nicipio por la Constitución Federal, su regulación quedó de~ 

plazada a las constituciones de los Estados. 

VII. EL MUNICIPIO Y LA REVOL1JCION • 

~on Jes6s Silva Herzog (en su nreve itisto~ia de :~ 

Revoluci6n Mexicana), nos dice: ''?uede ase~~rarse que la ca~ 

sa fundamental de ese gran covi~iento social que transforrn6-

la organización del país e~ todos o casi todos sus variados-

aspectos, fue la existencia de cnor~cs haciendas en poder de 

unas cuantas personas de ~entalidad conservadora o reaccion~ 

(12) Felipe Ten:! ?.ar.írez. Op. Cit. pá;;. lS. 
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ria• 1~ 

Por su parte Jesú Romero Flores señala: "Sin violen 

tar la intepretación de los hechos que constituyen la histo -

ria del pueblo mexicano, y haciendo de ellos un estudio sere

no e imparcial, siempre habremos de llegar a la conclusión de 

que los renórr.enos detcrninantes Ce las más fuertes conwocio -

nes que han ag~tado a nuestro país, han tenido COh<o origen la 

lucha económica" 1~ 

~x&xico, dice el historiador Luis González Obreg6n, 

en el transcurso de poco ~ás de un siglo ha tenido tres gran-

des revoluciones que lo han con:novido hoodar.iente. La prir..era-

de estas tres revoluciones fue provocada por la iniciaición -

de la lnde?endencia: la s~Junda, originada por la procla~a 

ci6n del ''Plan de Ayutla'', y la tercera tuvo sus ra!ces en el 

"Plan de SanL:.:.f::.; 11 .En estas tres revoluciones, sin embargo, el fa~ 

tor ccon6rnico influ1·6 poderosamente'•.15 

"Pero las causas inmediatas y deterrninante5 de la 

magna R~volución a que nos ha tocado asistir, se encuentran -

en la administración gubernativa del sefior g~neral ~on ?orfi

rio Díaz; en los abusos que se cometieron con el pueblo du -

rante el largo período dictatorial, en ~ue, por sucesivas 

{13¡ Jesús Stl'.ra í:crZO;i· nrn'.'+' il:..storia di:? .:.a RcvolLi.ciÓ:1 ·~i;x:..-:ar.a. (7.os an
tecedentes y la Etapa ,;.-¡ider1sta). E~. fo~do de Cu: tun. C.co~or;,ica, 70Cl'J r, -
fuxico, 198',. ;;1,. ?. 
(14) Jesús F0!':'1?ro Fi..9rcs. Ana:'?s H;stóricos de la Revolución ~·:c..xicana, 70.m 
L F,d. Costa-Ar.iic, :·'i!..Xico, 1985, pag. 9. 
(15) Jesús l«lnero Flores. O¡:>. Cit. pá;¡. 10. 
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reelecciones, dicho ~ilitar estuvo apoderado de la cosa pú -

blica, rodeado de una ca=arilla de amigos _incondicionales, -

de privilegiados y favoritos tr.ie se reparti~ron a su ·antojo

la rique~a nacional y los puestos públicos, creando preben -

das y sinecuras, de las que disfrutaron sin importarles la 

miseria del pueblo, y acallaron las protestas con los asesi-

natos en masa, las súplicas con la cárcel y el destierro. e 

hicieron, en una palabra, burla de la Ley y escarnio de las 

lnstituclones•.16 

En su obra La Política, Aristóteles nos señala: 

"las Revoluciones pueden tener dos :inalidades: aj sustituir 

la Constitución vigente por otra distinta, co~o sería ca~biar 

un gobierna democrático por uno aristocrático u oligárquico, 

y b) un cambio no do sistema, no de Constitución. sino de 

personas. Los "revolucionarios" desean quitar a los gober -

nantes de sus puest.vs para colocarse ellos"17· 

El gran filósofc griego al seguir su exposición 

afirma: "La causa de :~s revoluciones es siempre la desigual 

dad ..• las revoluciones se realizan para con~uistar la igua1 

dad respecto al n6~ero y respecto al ~irito. t.a igualdad re~ 

pecto al nú~ero res~onde a la idea d~ extensión. de ~asa, y 

la de m6ri:o a idea de proporci6n, de dar a cada ~uien lo 

(16¡ :es-:is Ra.":-t:ro ?lores. ,"b, Cit. p.-\::. 23. 
(17 Aristót~~t>;;. La ?o:ltiCa, p.:igs. ~20-222 {Cit: ;:or ::'.:lrJe C3.rpizo en -
Estudios Cor.stitucional'='S· t.":".ivursidad ~:ac::.o:-.ci: :-. ...i!:Ónoc.a de ~léxico. ta -
Gran Enciclop<:!oia Mexicar.a. ~éxko, 1983 ¡ií;. 53). 
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que su esfuerzo le acredite. Y lo más prudente es mezclar la 

igualdad del número con la igualdad del mérito. La república 

más estable, es aquella que está menos expuesta a las revol..!:;. 

clones, es donde doci~a la clase rnedia; aumentar esta clase-

es detener las revoluciones que se originan por la desigual

dad·1~ 

Arist6teles enumera las causas de la revolucior.es-

atendiendo a dos criterios. Según el primer criterio los no-

tivos de las revoluciones son: "a) disposición moral de los 

que se rebelan; 2) el fin de la insurreción, y 3)las circun~ 

tancias determinantes q~e producen la discordia entre los -

ciudadanos. Seg6n el segundo criterio, los motivos de las r2 

vo1uciones son: 1) Las cábalas; 2) la negligencia; 3) las 

causas imperceptibles, y la diversidad de origen••!9 

El maestro ..iorge Carpizo concluye: "Poder,¡os y debg 

mos enfrentar dos conceptos. el de !a revo1uci6n y covimi~n-

to, y esta diferenciación responde al deseo de no utilizar -

la palabra revolución ?ara cualquier ca~bio político o rebe

lión"20. 

"Revolución es el cambio funda~enta: de las estrus 

turas económicas. Revoluciór. es la ~rans~or~ación total d~ -

un sistema de vida por otro completa~ente distinto. Xovimien 

mi füg;;;;: 
(20) Jorge Carpizo. Of'. Cit., ?Ígs. 56, 57. 
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to es el cacbio parcial de las estructuras económicas, y tó

tal o parcial en las estructuras sociales políticas o jurídi 

cas. Los oovimientos se puede:. ~lasificar por dos criterios

diferentes: Según su finalidad y segú:i: quier:i lo.5 realiza. E!!, 

tos criterios se entrecruzan y dan las diferentes clases de

movir.iientos que conoce la historia"21 • 

"Segón la finalidad del movimiento, óste puede ser 

de índole político o social. El ~ovimiento político puede 

perseguir un cacbio de: l) persona: 2) principios jurídi -

cos; 3) siste~as, 4) independencia. El cambio en la pef. 

sona pu~de perseguir la destit:;ci6~ de: 1) un gobernante 

constitucional; 2) un gobierno de facto; 3) un ursurpador,-

y 4) un dictador. El ca~bio de principios puede perseguir -

la adición o supresión de ciertas nornas: 1) fundamentales,-

si se refiere a una decisión fundamental d~l orden jurídico; 

2) pri~ari&s, si ¡a nor~a es de Í~joic constitucional, y 3)-

secundarias, si es una nor~a no constitucional. 

El cambio de sistema es la renovación de la forma-

de gobierno, la cual deter~ina una ~odificaci6n profun1a en 

el orden jurídico. Así sucede con el paso de una ~anarquía -

a una república, o del sistema central al federal en una co

rnunidad"22. 

(21) !bldem. 

(22)Ibldem. 

~El movimiento de finalidad social persigue que el 
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hombre pueda vivir ~ejor. acabando con las injusticias soci~ 

les. Desde el punto de vista de quien realiceiel moviciento 

éste puede ser realizado por l) el pueblo: 2) una clase so -

cial; 3) uno o más de los poderes públicos; 4) el ejército.

Y 5) una minoría ágil. Los novirnientos sociales siempre lle-

van i;:;plícito ur. car.t.bio político, o sea, el movir.-.iento social 

es un etapa mis avanzada en et desarrollo de los roovi~ien~os. 

Expuestas las ideas anteriores se puede af ir~ar gue e;. :a 

historia se han efectuado pocas revoluciones, entre ellas 

estan: el paso de la esclavitud al sistP.r.-:a de serviCui.',b::e, -

de servidumbre al si~~ema liberal burgués, etcétera. ?oOe~os 

ejemplificar con la historia de M6xico: la guerra de los - -

tres afies {1959-1660), desde el punto de vista de su Cinali-

dad persiguió un fin político que se nanifestó en la bandera 

dQ cada uno de los conten~10~tcs: la implantación o no del -

principio: la separación del Estado y la :g1esia. El CG::"lbío

de república federal a central, efectuado en 1836, fue Ce !i 

nalídad política e implicó la ~odifícación del siste~a po:í

tico, y el cambio fue hecho por una mlnoría ági1"23• 

"La Revolución x~xicana de 1910, o do :9:3, es ~al 

llamada Revolució~, pues no implicó un cambio funda~ental, -

de esencia, en las estructuras económicas. Fue un rnavíniento 

qua en 1910 tuvo una fi~J¡idad política doble: derrocar a: -

dictador y llevar a la Constitución el principio de :a no- -

rQelección. Este movimi~nto político se convirti6 en social-

(23) Ibídem. 
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en :9:3. El covioien~o político de 1910 es el antecedente -

inmediato del inovir.".iento social, y fue un movimiento efec -

tuado por el pueblo y no de quienes conducían el movimiento. 

En esta forca, res~rvamos la palabra Revolución para signi

ficar el cambio de esencia de las estructuras ecónomicas de 

una co:::.unidad" .24 

A).- LAS JEFATURAS POLITICAS.- Veamos en este in

ciso como las Jefaturas Políticas ahogaron la vida del Mu

nicipio durante el porfiriato. 

Recordaremos que la institucl6n de las Jefaturas

Polí ticas, se instituy6 en la Constituci6n de cádiz de 1812. 

Moisés Ochoa Campos nos señala las caractedsti

cas generales de las Jefaturas Políticas: 

"l) Representaban un tipo de autoridad intermedia 

entre el Gobierno del Estado y los Ayuntarnien~os. 

2) Estaban sujetas a la voluntad de los gobernad2 

res. 

3) Centralizaban y maniataban toda la actividad -

4) Eran de carácter distrital y residían en las -

(24) Ibídem. 
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cabeceras de distrito o de partido, controlando a los Ayunt_! 

mientas en su circunscripción. Los vicios de esta insti~u -

ción fueron cowunes: supri~ir toda manifestación denocrática 

y cívica de las ciudadan!a; controlar las elecciones: coee -

ter atropellos y abusos -;;¡ue llegaron a lindar en lo crio.inal~ 

"El tipo de Jefaturas Políticas, se presentó de 

hecho a través de varios subtipos: Jefes Políticos, ?refec -

tos, Subprefectos, Jefes de Policía, Directores Políticos, -

Prefectos Populares y Visitaóores"~ 

B).- EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL KEXICANO.- El 

¡o de Julio de 1906 en San Luis, Ko., se proclamó el ?rogra

r.a del Partido Liberal Kexicano, cuyos puntos más importan -

tes transcribo a continuación: 

"Art. 1.- Reducción del período presidencial a CU.§!. 

tro años. 

Art. 2.- Supresión de la reelección para el ?resi-

dente y los gobernadores de los Estados. Estos funcionarios

s6lo podrán ser nueva~~nte electos hasta despu~s de dos pe -

ríodos del que desenpP.ñaron. 

Art. 5.- Reformar y rc~larnentar los artículos 6 y 

7 Constitucionales, sur~i~iendo las restricciones que la vi-
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da privada y la paz pública i:pone a :as libertades de pa:~ 

bra y de prensa, y deelarando que sólo se casti9arán en éste 

sentido.la falta de verdad que entrañe do¡o, el c~antaje y -

las violaciones de la ley en lo relativo a la ~oral. 

Art. 17.- Los teoplos se consideran co~o negocíos

~ercantiles, quedando por tanto obligados a llevar contabili 

dad y pagar ?Or las con~ribuciories corresponóíentes. 

Art. 18.- naciona11zación, con:or:.e a las leyes, -

de los bienes raíces que el clero tiene en su ?V1er de test~ 

ferros. 

Art. 34.- ~os dueños da tiercas estan obligados a 

hacer productivas todas las ;ue posean; cualquinr extensión

de terreno que el poseedor deje i~productiva la recobrara ~1 

Estado y la e~p~eará conror~e a los artículos siguien~es. 

Art. 36.- El Estado ~ará tiQrras a quienquiera 1ue 

lo solicite, sin ~ás condición que dedicarla a :a producción 

agrícola y no venderlas. Sí! !'-.jará la ex:ensi6n máxir.ia de ts 

rrenos que el Estado pueda ceder a u~~ persona. 

Ar~. 37.- ?Jra ~u~ este beneficio no só:o aprove -

cho a los pocos qJe ~~~~3n ele~entos ~~ra el c~:~ivo de las 

tierras, sino ta~bíón a los pobres q~e car~z~1~ de estos el~ 

mentas, el Estado crcar5 o fo~en~ar5 ~~ ,aneo ~,rlcola ;ua -

hará a los agric-..:1 tor~s pobres, présta:r.os con poco rédí to i" 

redimibles a plazos. 
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Art. 42.- Restitución de la zona libre (en su expo

sición de motivos decía: "sabido es que todos los pueblos - -

fronterizos comprendidos en lo que era la Zona Libre, sufrie

ron, cuando ésta fue abolida recientemente por la Dictadura,-

inmensos perjuicios que los precipitaron a la más coopleta 

ruina. Es de la w6s estricta justicia la restitución de la z2 

na libre,que detendrá las rJ¡nas de las poblaciones fronteri 

zas y las resarcirá de los prejuicios que han padecido con la 

torpe y egoista medida de ¡a Dictadura). 

Art. 45.- Supresión de los Jefes Políticos. 

Art. 46.- Reorganización de los Municipios que han 

sido suprimidos y robustecimiento del poder ::iunidpal " 2~ 

C),- EL PLAN!:t:EL U.,'"QJI; Y EL PLAN DE VALLADOLID.-

"Uno de los primeros planes revolucionarios, en contra del r~ 

gimen porfirista, fue el de El Zapote, suscrito el 21 de -

abril de 1901 en Mochitlán, Estado de Guerrero. Este Plan, 

con el que se encendió ia primera chispa revolucionaria en el 

Sur, además de sus derna~rlas a~rarias, contenía puntos po:íti-

cos, en defensa del sufragio efectivo, en oposici6n a la 

reelecci6n en los puestos p6blicos y en abierta lucha en con

tra del caciquismo regional''.~ 

(27) felípe Tena Ramírcz. a¡,. Cit. págs. 728 - 731, 
(28) l'bisés OChoa campos. Op. Cit. pág. 312. 
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Ochoa Campos citando a Don Jesús Romero Flores nos 

dice: •En la lejana Valladolid de Yucat~n. a principios de Ja 

nio de 1910, Miguel Ruiz Ponce y Maximiliano Bonilla, al frerr 

te de un grupo de vecinos, se posesionaron de la población, -

en dar.de se hab{a hecho suffiamente odiado el Jefe Político - -

Luis Felipe Regil, quien desplegüoa un lujo de crueldad en 

toda la coraarca. Cansados de soportarlo se sublevaron mis de 

mil quinientos labrie1os, y aunque sola~ente armados de fusi-

les, cerca de doscientos atacaron en la madrugada dci ·1 de 

Junio de 1910 a la població~. matando a dicho P.egil, sargento 
...,, 

de la fuenta local, y a Liberia Albornoz, policía" ... 

D) .- EL PLAN DE SAN LUIS POTOSI.- Este Plan fue la!J. 

zado por Don Francisco 1. ~~dero en San Luis Potosí, el S de 

Octubre de 1910. 

En el mencionado Plan, se esta en contra de la su -

premac!a que el Poder Ejecutivo ejerce sobre el Legislativo y 

Judicial, la Sobcran!a de los Estados, "f la Ubcrtad de los-

Ayuntamientos. 

Se esta en contra de la dictadura que por 11 afios-

ha pisoteado los derechos del pueblo. 

{29) Ibídem. 
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En su artículo primero nos dice: "Se declaran nulas 

las elecciones para ?residente y Vicepresidente de la Repúbli 

ca, Magistrados a la Supre~a Corte de Justicia de la ~ación y 

Diputados y Senadores, celebradas en junio y julio del corrieQ. 

te año" !J 

En su articulo segundo: 11 Se desconoce el actual Go-

bierno del Gral. D{az, as{ como a todas las autoridades cuyo 

poder debe dioanar del vot~ ?Opular, porque, ade~ás de no ha

ber sido electas por el pueblo, han perdido todos los títulos 

que pod{an tener de legalidad, cometiendo y apoyando con los 

elementos que el ?~~hlo puso a su disposición, para la defen-

sa de SU5 interese, el fraude electoral ~ás escandaloso que -

registrara la historia de México"31 • 

En su artículo cuarto el Plan señala como Ley Suprema 

ademis de la Constitución y leyes vigentes el principio de 

NO REELECClON del ?residente y Vicepresidente de la República, 

Gobernadores de los Estados y Presidentes Municipales, rnien -

tras se hagan las refor~as Constitucionales respectivas. 

El Plan también convoca al pueblo a to~ar las armas 

el d{a 20 de ::ovicr:;bre a las seis de la tarde (art. 7). Esto-

es lo más importante del ?lan. 

(30) Fejipc Tuna P.amÍrez. Op. Cit. ¡í33s. 734 - 736. 
(31) Ib1dcm. 
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E).- EL PLAN DE BERNARDO REYES .- Este Plan fue lan-

~ado por "Don Bernardo ?.eyes en Soledad, 7a~aulipas, el 16 de 

noviembre de !911, se encuentran ~odi!icaciones circunstancia-

les al Plan de San L~is ?otosí adicionindole una parte relati-

va al restableciciento de la Zona Libre en la Frontera ~orte -

de la ?.epública e insis~iendo en la efe~tividad del sufragio. 

En su art!cu¡o 5;, declara Ley suprema de la República el 

princi?ÍO de NO REELECCION del Presidente y Vice-Presidente -

Ce la ~is~a. Gobernadores de los Estados y Presidentes Munici

pales .. 32. 

F).- PLAN POLITICO SOCIAL.- Este Plan zapatista, 

procla~ado por los estados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, -

Campeche, Puebla y el Distrito Federal, postuló: "Se desconoce 

al Presidente y Vicepresidente de la República, a los Senado -

res y Diputados, así co~o a todos los dernis emp:eados que son 

electos por el voto popular en virtud de las omisiones, frau -

des y presione~ que tuviera~ lugar en las elec~ione~ ?~sadas;-

Se reconoce co~o Presidente provisional y Jefe supremo d~ la -

Revoluci6n. al sefior Francisco I. Xadero; Se proclama como Ley 

Supre~a, la Constituci6n de .A57, el voto libre y la ~o Reeles 

ción; SE REORGANIZARAN LAS MUNICIPALIDADES SUPRHHDAS" TI. 

G) .- PLAN DE AYALA.- ~ste ?:an se proclamó ~n ~·lovi~ 

bre 25 de 1911, por Emiliano Za~ata, en sus puntos i~portantes 

(32) !'oi,.ls c;;:r.oa .. Cil:::;;os. C>¡:>. !;'it. VÓ:J• 313, 
(33) Jesus Silva nerzo;¡. Op. cit. ¡>a]S· 169 - 172. 
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se desconoce a ·madEfrO coma·-·Jefe de la· Revolución y se recon.Q. 
. - ., 

ce como :tal a pa_scual OrozC:o, t~mbiét:i proci.amó e1 derecho a la 

tierra ·Pues_ -~n~:-~u :~·~·t,"(~·~1~·- s&pt.·1mo-~ co·ilte_mp_ló lo siguiente; 

"En virtud de que la inmensa-mayoría de los pueblos 

y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del terreno que-

pisan, sufriendo los horrores de la miseria sin poder mejorar 

en nada su condición social ni poder dedicarse a la industria 

o a la agricultura por estar ~:J:-.opoliz.adas en unas cuantas ::1~ 

nos las tierras, ~o~tes y aguas, por esta causa se expropia -

rán, previa inde~nización de la tercera parte de esos rnonopo-

lios, a los poderoso propietarios de ellas, a fin ~e que los 

pueblos y ciudadanos de ~~xico obtengan ejidos, colonias, !un 

dos legales para pueblos o campos de sembradura o de labor y 

se mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y bie -

nestar de los mexicanos"~ 

~posterior~ente, el Programa de Reformas PolJtico -

sociales de la ~evoluci6n, aprobado por la Soberana Conven --

ción Revolucionaria y expedido en Jojutla, Estado de Morelos, 

en 18 de abril de ¡g;c. consign6 a los postulados del Za?ati~ 

mo en materia municipal, al incluir en primer término de sus 

propuestas Reformas ?olíticas, el siguie~te: 

Art. 32.- Realizar la independencia de los munici -

pies, procurando a 6stos una amplia libertad de acci6n que 

(34) Jesus silva Herzo:¡. 0p. Cit. pág. 290. 
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les permita atender eficazmente a. __ lo,~c i.nt:er~ses comunales Y -

los preserve de los ataques y s~j_~c~~nes _de .los g'abiernos fe

deral y locales"~ 

H).- LOS PLANES DE MILPA ALTA Y SANTA ROSA.- "El 

Plan zapatista de Xilpa Alta. de 6 de agosto de 1919, consig-

na un punto interesante sobre la colonizaciór.. Dice así: ~:ov,g, 

no. La colonización extranjera se hará de preferencia y a ba-

se de establecer una co¡onia, pero for~ada por colonos Ce la 

raza más adelantada en la a~ricultura, por cada diez pueblos-

de lndigenas, y que la colonia aludida quede co~prendida den-

tro de la comarca abarcada por los pueblos mencionados, a - -

efecto de que los labradores indígenas mejoren por este wedio 

el sistema del cultivo de sus tierras''~ 

''En el Plan de santa Rosa de 2 de feb~ero de 1912,-

solamente se encuentra una alusión a los municipios en mate -

ria electoral: 42.- La ~ey ~lectoral penará con prisión y mul 

ta a los Ayuntamientos que no repartan con la debida oportuni 

dad las boletas para las elecciones o que de algún ~odo de -

frauden el sufragio; y con prisión a los ciudadanos que, con 

artimañas, burlen el voto"~ 

I).- EL PACTO DE LA EMPACADORA.- ol Plan Orozquista, 

conocido como Pacto de la Empacadora, fue firmado en Chihua -

íl5¡ l~isés OChoa campos, O¡>. Cit. pág 314. 
36 Ibjde:n. 
37 Ib1dem. 
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hua el 25 de marzo',de' 1912 y,,f!n sus puntos 28 y 29 nos señala: 

"28.- La "revo1~{~¿;~ta:;~ e~~c~iYa Ú !11dependencia y 

autonomía de los Ayuntámiehtos" ~Z'?a }";i~l.a/ r :~~i~istrar sus 
º~?::J /,·:;__;:;., , ;;,-,,o. , .. :\' 
--,: "'''~;' !.~:_'..,:' "'/:¿ 

·,-:·-:·; :--.t_::· :, .. ,·i,.·i,•, 
~.,:g:· -~\'P. :-\·>-
o;:_:·~- ... ·.-: 2;-. ;i~G~:} ~~~:Y-

arbitrios y fondo~: 

29. - Se, suprfmii!&n:}(;r.itod~ "1a RepÍlblica los cargos -

de Jefes Políti~~;-):::~~~~'.~:~~~~ii'.ri~~-g~:~~- ~:~,~r~"~~'- ~eser.1peñadas por ¡os 
, , , ,,.,.,·.: ,':••,:,:,:33" , ,,, 

presidentes r:iunici,pales", '. 

J) .- 'LEY 'DEL MuNICIPIO LIBRE DEL 2& DE DICIEMBRE DE 1914.-

"El señor Carranza, en su rnensaJe ante la Convención 

de Generales que se reunió en el local de la cámara d~ Diputa-

dos el 3 de octubre de 1914 apunt6: 

Todos ustedes - los Jefes del Ejército Constitucio -

nalista - discutirán el programa político del gobierno Provi -

sional de la RepÓblica y los asuntos de inter6s general ~un 

conduzcan al país a la realización de los ideoles de justicia-

y libertad, por lo que tan esforzadamente hemos luchado. Fue -

entonces, cuando abordó resueltamente el problema ffiunicipal. 

Ese 3 de octubre de 1914, el señor Carranza agr~~ó en su mens~ 

je: 

( 36) Jesús silva llerZC>J. Op. Cit. pá3. 305 
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Igualmente -durante la campaña-, todos los Jefes del 

Ej6rcito convinieron conrnígo en que el Gobierno ?rovisional -

deb!a ir.tplantar las reforr.-1as sociales y roliticas que en esta 

convenci6n se considerar~n de urgente r.ccesióad públíca, ante5 

del restablcc1r.1icnto del orden constitucio:-,.:il. Las reforr:-.as -

sociales y pol1ticas de que ha~lé a los pr;ncipales Jefes del 

~j6rcito, como indispensaOlcs para satisfacer las aspiracio -

ncs del pueblo en sus necesidades da libertad ccon6~ica, ¿e 

igualdad polftica y de paz orgánica son, .brcvef:1e:o~c <.!numera -

das, las que en seguida expreso: 

El asegura.miento de la libertad municipal, como base 

óe la div1si6n pol1ticu de los Estados y ccr.-10 pri~ci¡no y en

señanza de todas las práctica::> de¡;>.ocráticas. 

Que los municipios, por causa de utilidad p~blica 

expropien, en todas lüs negociaciones establecidas en lugares 

que tengan JT':ÍS de quinientos habitantes, la r.;,·rntidad nccesa -

ria de terreno para p.:s.gar la edificaci6n de escuelas, merca -

dos y casa de justicia. 

Con 6sto, Carranza demostraba una vez más su especial 

preocupaci6n por el problema municipal. Siempre insití6 en él 

y por ello puede dársele leg1timamente el titulo de ~p6stol -

del l-iunicipio Libre. 
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Sabernos la suerte que corri6 la Convenci6n Hílitar,

el aplazamiento de sus trabajos y su traslado a la ciudad de 

hguascalientcs. lle obstante, t:ales escollos no fueron su!i -

cientes para impedir que el Gobierno Constitucior.alista llev! 

se a cabo su anhelado programa de reformas po11tico-sociales. 

Por ello el 12 de Dicier:-.bre de 1914, encontrándose en \'erac:uz 

donde instaló el Gobierno con todo su Gabínete, el señor Ca -

rranza expidió un decreto con Adiciones al ?lan Ce Guaáalupe. 

Dicho decreto de adiciones, en el art1culo 2~ dec1a

que: "El Primer Jefe óe la Revoluci6n y Encargado del Poder -

Ejecutivo, expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha todas 

las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfa~ 

ci6n a las necesidades econ6nicas, sociales y políticas del -

pa!s", entre ellas, el establecimiento de la lib~rtad munici

pal como instituci6n constitucional'~~. 

11 0e inmediato, se puso rr.anos a la obra y la Secci6n-

de Legislaci6n Social prepar6 los proyectos de Ley que se adi 

cionar1an al ~lnn de Guadal~?c• tstos fueron en núr.".ero Ge 19, 

figurando entre ellos, 5 sobre asuntos municipales: 

l.- Ley Org~nica de! artfculo 109 de la Constituci6n 

de la República consagrando el }:unicipío Libre. 

(39) Fois6s Ocloa Qur.¡xls. Op. C¡t. págs. 317-318. 
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2.-.Ley que: faculta a l.o.s Ayuntamientos para estal.>l~ 
-,.. .. . 

cer oficinas, miircaóos 'Y cementerio's. 

3. - .Lei i11.;· ia~·~~ta' ~ i~s A~uriiarnientos' para la ex -

propiaci6n de· t~·~;~~~·~ ·:~~<-~~~i-:·e~_tabl~cer ·~s~ue~:as1 · r.iti!"rcaÓos y 

cementeri:~~ Ley'solL o~ganim'i6n 'municipal en el Distrito-

Federal, TerrÚoriOs de·Tepic y Baja California. 

5 ;~/ie:/'·sob;e los procedimientos para la expropia 

ci6n de bienes por los Ayuntamientos de la República, para la 

instalación de escuelas, cementerios, ~ercados, cte. 

De todos los 19 proyectos, el primero era sobre el -

Municipio Libre. Entre los decretos dictados en Veracruz, 11~ 

v6 el n:'.;,..,ero 7 el que reformaba el Plan de Guadalupe ;· el nú

mero 8, el relativo a la libertad municipal, que se expidi6 -

el 26 de diciembre de 1914. 

Este decreto constituye un antecedente preciso del 

art~culo 115 Constitucional y tuvo la importancia de recono -

cer en los municipios, :a base de nuestra organizaci6n pol!t! 

ca, otorgándoles !a a:..:.tor.o:n!a de que se encontral:.a privados -

por la tutela de los Prefectos y :o~ Jefes Poi1ticos. L~ De-

creta expediCo en Veracruz dice textualmente. 

"l•rt1culo único. Se reforr:ia el articulo 109 de la 
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Constituci6ri.Federalde los Estados Unidos liexicanos, de 5 de 

febrero de 1857 en los siguient~s términos: 

"Los Estados adoptarán para su réginen.interior la -

forma de gobierno republicano, represcntat~vo y-popular, te

niendo co~o base de su divisi6n territorial y de su organiza-

ci6n pol~tica el nunicipio libre, administrado por Ayuntamie~ 

tos de elccci6n popular directa, y sin que haya autoridades -

intermedias entre estos y el Gobierno del Estado. 

"l.l Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Esta 

dos, tendrán el mando de la fuerza p!lblica de los Municipios

óonde residieren habitaual o transitoriarnente 1140• 

VIII.- CONSTITUCION DE 1917. 

Después de haber realizado un pequeño análisis óe la 

P.evoluci6n de 1910 y de los Planes que surgieron para derro -

car a Porfirio D1az, asi co~o para robustecer nuestra institu 

ci6n municipal, llegñmos ahora a la culminaci6n de esa lucha. 

Los ideales y las necesidades del grueso de la pobl~ 

ci6n, por fin serian plasr.wdos por exigencia del rtisrno pueblo 

en la nueva Constituc16n áe 5 de Febrero de 1917. 

(40) ~oisés OctDa Cim¡:.os. O¡>. Cit. ¡oúgs. 320 - 321. 



71. 

Al.- PROYECTO CONSTITUCIONAL DE CARRANZA.- "En 1916 

pudo reunirse, en Querétaro, el Congreso Constituyente. Una -

vez designada la Co::-.isi6n de consti tuci6n, la Secretada dio 

lectura al proyecto presentaáo por Don Venustiano Carranza, -

que en materia de nuestro estudio dec1a: 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federaci6n. 

Art. "11s;- "Los Estados ado¡¡tarán ¡>ara su régimen i!! 

rior, la forna de gobierno republicano, representativo, popu

lar; teniendo co~o base de su divisi6n territorial y de su 

organizaci6n pol1tica, el r.iunicipio libre, aa...,.,1nigtrado cada

uno por un Ayuntarniento de elecci6n directa y sin que haya 

autoridades interr..edias, entre 6ste y el gobierno del Estado". 

Parece que la Comisi6n de Constituci6n adiciofi6 este 

articulo, pues en la scsi6n Ge la tarde del miórcoles 24 de -

enero de 1917, se puso a discusi6n un texto r..5s cxpifcito cu

ya fracci6n I no fue motivo de debate, pero q~c s1 subcit6 

amplia poléµica en torno a la fracc16n i •• 

En el debate sobre d1ci1a f racci6n II del articulo 

115, tomaron parte los diputaGos Rodriguez GonzSlez, Lizardi, 

Calder6n, Medina, Jara, Avilés, Alberto GonzSlcz, Alvarez y 

Chapa. 
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Para aquilatar debidrurente las objeciones presenta -

das, es necesario consignar previamente la nencionada fracci6n 

II, que establec1a: 

II.- "Los Municipios adr.:iinistrarán libremente su ha

cienda, recaudarán t~dos los impuestos y contribuirán a los -

gastos pGblicos del Estado en la proporci6n y t~r~ino que se

ñala la legislatura local. Los Ejecutivos podr§n nombran ins

pectores para el efecto Ce percibir la parte que corres?onda

a l Estado y para vigilar la contabilidad de cada ~unicipio y 

los poderes de un Estado los resolverá la Corte Suprema de 

Justicia de la I~aci6n e~ los t6rminos que establezca la Ley". 

El prir..ero en ir.pugnar esta fracci6n II, fue Rodrf -

gucz Gon1alez, aludiendo a la anarquía que, en Materia educa

tiva, se podría presentar Ce dejarse "La absoluta libertad 

municipal tal coffio lo pretende la corn1si6n dictaminadora". Se 

referia a los vaivenes de la pol1tica local, que postergaría

ª unos r.iaestros y favorccfu a otros, concluyendo qce 11 a eso 

nos llevarfa esa libertad municipal en lo que se refiere a la 

enseñanza". Corr.o aclaró oport-...:-. L7'.ente el diputado de la Garr;:_ 

ra, el i~pugnador confundía :a cucst16n financiera con lo~ -

asuntos de la cnse~anza. ~oóriguez González pedfa concrcta~c~ 

te que en la fracc16n II se suprinicsc la palabra "librcr.:.cn

te" y se agregase un inciso 4,g. que debfa ciecir: "En lo rclati 
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vo a la enseñanza se sujetarán a las leyes del Estado". Fue 

el diputado Jara, miembro de la Comisión qui6n puso los pun -

tos sobre las les, al precisar: ''Si la Comisión no hubiera 

traido al debate las II fracción del artículo 115 en la rorma 

en que está expuesta, seguramente que no hubiera sido canse -

cuente con la idea expresada, que la referida comisión tiene

para dar a los municipios su libertad, de acuerdo con el pro

grama revolucionar:.:J. ~\o se concibe la libertad política cua!!. 

do la libertad económica no esta asegurada, tar·.o individual

como colectivamente, tanto refiriéndose a personas, corno refi 

riéndose a pueblos, corno refiriéndose a entidades en general. 

hasta ahora los municipios han sido tributarios de los E:.~a -

dos; las contrituciones han sido impuestas por los Estados¡ -

la sanción de los presupuestos ha sido hecha por los Estados, 

por los gobiernos de los respectivos Estados. En una p~:abr~, 

al municipio se le ha dejado una libertad muy reducida, casi 

insignificante; una libertad que no puede t~nersc corno tal, -

porque sólo se ha concretado al cuidado de la poblaci0~, al -

cuidado de la policla, y podeffios decir que no ha habido un 

libre funcionamiento de una entidad en q~e este constituida -

por tres ~oderes''. 

B).- EL ARTJCULO 115 EN EL CONSTITUYENTE.- El 24 de -

enero de 1917 fue una !echa decisiva para el municipio mexic~ 

no pues se discutió la fracción II. 
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"El Diputado Heriberto Jara, miembÍ'o de la Cornisión,

aclaro el sentido rnunicipalista que inspir6 la redacbi6n de -

la discutida rracci6n ¡¡, expresando: 

''Los municipios, las autoridades municipales, deben -

ser las que esten siempre pendientes de los distintos proble

mas que se presenten en su jurisdicci6n, puesto que son las 

que estan mayormente capacitadas para resolver acerca de la -

forma m~s eficaz de tratar esos problemas, y estan. por cons! 

guiente, en mejores condiciones para di~tribuir sus dineros.

las contribuciones que paguen los hijos ~el propio h.Unicipio

y son los int~resados en fomentar el desarrollo del ~unicipio 

en las obres de más importancia, en las obr~s que den ~ejor -

resultado, en las gu~ ~ás necesite, en fin, aquel ~unicipio. 

Seguramente que los habitan~es de un municipio son los m&s 

int~r~sados ~n ej d~s~rroll~ de éste; si se trata de un comeL 

ciante, yo creo que es el mdyormentc interesado en que haya.

por ejemplo, r..agnírii:as vías de comunicación. en que haj'a fe-

rrocarriles en el lugar dond~ r~~idc. en que haya facilidad~s 

para la ~xportación de sus productos; si se trata de alguna -

población agrícola, los particulares, los ~ue no ejercen el -

co~crcio, ta~bi~n ¿c6~o no !:an de desear que su pob:aci5n 

tenga las xejores condiciones, buenils calles, bien adoquina -

das. con un servicio d~ atarjeas sano, con luz elbctrica, en 

fin, con todas las mejor~~ que los pueblos nodernos tienen en 

la actualidad? y, por consi~uiente,los habitantes de estas -
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pequeñas cr.tidades, que fcrr..ar el g:-an cor,junto nacional, se

r~ los m&s interesados en el desarrollo de las y~blaciones,

serln los que procuren que se establezca una especie de comp~ 

tencia, porque nadie querr~ quedarse at.r~s en la ~•archa hacía 

el progreso. Cuar.Co se?a un ~unicip10 convecino de otro GUe -

en 6ste se esta desarrollanáo una ~agnifica acci6r. en pro de

la educaci6~ pública, esto servir~ de aguijón, de est1rnu:o 

para que el otro ;:-;ur.ícipio proc~re hacer lo r'.",i::;r.o, para q~e -

procuren los habitar.tes tener en su poblaci6n suficiente ntlr..e 

ro de escuelas y tener profesores ;,,icn pagados, para que la

acci6n sea efectiva y eficaz. 

Dcsvu6s de ~stas consideraciones, el diputado Jara er. 

tr6 en materia de lus objeciones que acababa de prcscr.tar el 

diputado Rodr1guez Gor.zález. "lilgunos ter:iores se han iniciado 

-dijo- acerca de que sf los municipios de les dUJil el ~anejo~ 

de la hacienda !ibrc~cntc, es probable que incurran el fr~ 

tes errores óe alguna trascendencia; nosotros en prcvisi6n de 

eso, nos hc~os permitido asc~tar que las legislaturas de los -

Estados fijarán lo que a 'stc corresponda para las atcnciones

rncrar.-icntc indispensables para el sosteninicnto de los qobiPr -

nos de los r:s~ados, para 10 que sea ubsalutar.cnt(> :;Pcc:;ari0 -

para el !unciona~icn~o de esos gobiernos. Pero qucrcrr.os quitaE 

les esa traba a los j'.",unicpios, querernos que el gobierno del 

Estado no sea ya el pup5 que, te:r.eroso de que el niño cor:pre

una cantidad cxorbitGntc de dulces que le huqar. daño, le rece-
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ja el dinero que el ?a.drino o abuelo le ha dado, j' éespt:~s le 

da centavo por centavo para que no le hagan Caño las ctarac~~ 

cas. Los :unicipios no Ceben estar en esas ccnCicíone•ª Si d! 

darnos por un lado la libertad pol!.tica, si alaróearr,os de que 

los ha a~parao una revol~ci6n social y qce bajo este a~pa=o -

se ha conseguido u~a libertad Ce tanta irr.partancia y se ~a ¿e 

cuelto al r-unícipio lo que por tantos af.os se le hab!a arreba 

tado, seamos consecuentes con nuestras ideas, no Ce=-~s liber-

tad por una parte y la restrinja::;os por la otra; no de:r.os :..::.-

bertad pol!tica :: restrinjamos hasta lo tiltir..o la libertad 

econ6rn1ca, porque entonces la primera no podrá ser efectiva,-

quedar~ s1r.ple~ente consigr.ada en ~uestra Carta Xagna cc::t0 -

un bello capftulo y no se llevar~ a la pr~ctica, ~orq~e lc5 -

municipios no podr~n disponer de un s61o centavo para su cies~ 

rrollo, sin tener antes el p¡eno conse:-.ti::üento del gobierno-

del Lstado. (aplausos). hs1, pues, se~ores ciiputados, pido 

respetuosamente a vuestra soberanta os d1gn~is dar v~e~tro 

voto por el art!culo a discusión en la for:;.a en c¡;,;e lo r:.a ex-

puesto la Corr.isi6n" (aplausos). :;os extendi!::os trar.scribier.do 

los p'rrafos centrales del discurso que pronunciara en aque 

lla ocasión el diputado Jara, porque expre~aran las ra~ones 

que movieron a la Co~isi6n a redactar en esa for~a el artículo 

115. Por otra parte, son tan elocuentes esos conceptos, que en 

do ello nos da la certi~Jnbre de que, en el constituygnte, pre 

dominó una clara y bien ori~ntada corriente rnuni~ipa11sta, em~ 

nada de la H~·v·0luciÓ~" .~ 1 

('11} ~·b1sC?s Cdioa Cl.'°:1?')5· Op. Cit. ¡;3";s. 322, 323. 
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C) .- LA CUl!STIOll llACl!llDARIA. - "El diputado Medina 

analizó lo relativo a las contribuciones y en cuanto a la in

tervención de la supreca Corte en materia de conflictos hacen 

darios, el orador, como miembro de la Comisi6n, explico: 

"Queda la 61tima objeci6n y me limito a las explica -

cioncs que se sirvió pedir el compañero céspedes, sobre la 

competencia que en el dicta~en se da a la Suprema Corte de 

Justicia para fallar en las c~estiones hacendarias. En parte

contesto esta explicación al Co~pa~ero Céspedes recordándote

la objeción que ha h~ct.o el señor Martínes Escobar, en la que 

pide que no haya centraliLación econó~ica, sino que sea un 

tribunal del Estado el que con ozca de estos asuntos y no la 

Suprema Corte. ::esotros, queriendo respetar ~a autonomía lo -

cal hasta un grado extremo, y su?onie~do ~ue lo esencial de -

la vida municipal estriba en la cuestión econó~ica, he~os 

creldo que s610 la cuestión económica era la que vai!a la pe

na que tuviera una intcrvcnc;6n protectora de la Suprc~a cor

te de Justicia. Los ~unici?ios al salir a la vida libre, va11 

a tropezar con muchas dificultades; van a tener ene~igos e~ -

tre los antiguos elementos que probablernente, acaso lleguen a 

deslizarse en los p .estos ?~blicos; de tal manera que van 

necesitar de un !:.ist~:--:~ di? vigilancia lega::. paru qu~ rn trnpic-

cen desde un principio con dificultades y ?Uedan tener auton2 

mía p:0pia, y de esa manera y queriendo respetar hasta donCe

sea posible la soberanía local, hemos creído que era conve --
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niente que sólo en cuestiones hace~éarias res~elva la S~pre~a 

Corte de Justicia. ¿?or qué ~o resuelve la Legislatura Local 

o ~1 Supre~o Tribunal ~e Justicia del ~stado?. Porque hemos -

conceptuado que entre los tres ?Oder~s del Estado hay una es

pecie de solidaridad, y si es un municipio el ~ue está en lu-

cha con un ?oder del ~s~ado, se;ura~ente que los o~ros ?ode -

res se encuentran interesados, aun1u~ no fuera más que ?Or un 

espíritu de corporación y de esta r.ianera, tal vez el rnunici-

pio no podría alcanzar ;usticia, gue es lo qu~ nos proponernos. 

Por esta razón, señores diputa1os, he~os querido que sea la -

Supre=a Cort~ de Justicia, co~o un alto cuerpo jesir.teresado, 

el que resuelva las c~estiones hacendarias. cor. estas razones 

he creído haber contP.stado las objeciones de los señor~s dipy 

tados y yo exhorto a la asarr.blea ~uy atentament~. que tenga -

en cuenta que este es el más alto principio de ia Revolución, 

porque es la clave de n~estro porvenir político. 7odos los 

paises del ~undo, se~or~s, han debido :o que son a la organi

zaci6n ~unicipal: el ~erdadaro xunicipio libre y que sea el -

que contribuya, en ¡os t6r~inos que fijan las leyes, para los 

ga9tos generales. ~st~ es el único principio de todos los ~u-

nicipjos d~s1~ ~ue el Xunicipio existe, tornando de la vie~a -

inglaterra, pasado d la Aoérica del ~arte y cxperinentado en-

todas las demás partes que tienen por base econ6rnica el r6gi

rnen municipal. (aplousos)"42. 

(42) Moisés Ochoa campos. Op. <::it. págs. 330 - 331 



D).- EL VOTO PARTICULAR SOBRE Lh fRhCCJOll JI.- "En -

la eeai6n nocturna del dla 30 de enero, se puso a debate el -

voto particular sobre la fracción J! del artículo 115, formu-

lado por los diputados Heriberto Jara e Hilario Medina, que -

dice as1: 

La rcegunda comisión de Constitución ha estimado conv~ 

niente presentar a vuestra consideraci6n las dos soluciones -

que ha tenido en su seno la cuestión municipal, para que se -

resuelva en definitiva, por esta honorable asamblea, la más -

aceptable al inter¿s público. 

La 1 i bertad 1:1uni ci pal, fundada en la libre disp:>aici6n 

de la hacienda del municipio, es seguramente el único.princi-

pio para dar vida a las nuevas instituciones, y las difcren -

cias suscitadas cuando la discusión del primer dictamen acre-

ditan que tal libertad C5 deseada por todos los sefiorcs rcprg 

scntantes y que solamente variaba el concepto Pn la manera de 

hacer efectiva dicha libertad. 

Habiendo sido rechazado el primer dicta~en de :d Comi 

si6n, el presente voto particular co~ticnc el pri~er dictamen 

con las corrcccionc~ ~u~cridas por la discusi6n, de ta: mane-

ra quo pueda dccirs~ que consagrándose la libertad haccndaria 

del Municipio, quitando la [acultad a la Cort~ para intcrvo -

nir en las cuestione5 municipales, y quitando la~hién la !a 
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cultad de recaudar todas las contríbucior.es es de aprobarse -

por esta honorable asamblea el precepto relativo, en los si -

guientes términos: 

II.- Los ~unicípios administrarán libre~ente su r~cien 

da, la cual se formará de las contribuciones cunicipales para 

atender sus diversos racos, y d~l tanto quo asigne el Estado

ª cada :4unicipio. ~odas las controversias que se susciten en 
tre los poderes de un Estado y el Municipio, serán resueltas

por el Tribunal Superior de cada Estado, en los tér~inos que 

disponga la ley respectiva. 

El general Calderón pidió la palabra para decir que-

la comisión no había interpretado en estos dos dictámenes el 

sentir de la asamblea; que la misma división suscitada en el 

seno de la comisión, de~ostraba lo delicado del asunto y qua 

proponía se apoazasc el debute. 

El general Jara. rnicnbro de la comisión, intervino a 

su vez, expresando que no debían demorarse los trabajos del -

Congreso, por lo que exhortaba a no salir del recinto sin ha

ber dado cima a las labores. 

En esQ mo~cnto, varios diputados presentaron una rno-

ción suspensiva, para que el debate de la cuestión municipal-



81. 

se aplazase para las 10 horas de la r:iañana de ese mismo dÍa·,

ya que eran las 2 de la madrugada del 31 de enero. Pero la 

asamblea no tomó en consideración esta moción y no obstante -

lo avanzado de la hora, continuó el debate. Entonces intervi

no el diputado José Alvarez.''íJnicao.ente-dijo-voy a permitirr.i.e 

hacer una proposición a vuestra soberanía, que evitará toda -

discusión. Si fuéra~os a establecer bases para una cuestión -

hacendaria ~u1lcipa:. estarían justificados los temores del -

c., diputado Calóer6n; pero ya basta de invasiones a la sobe

ranía de los Estados, ya hemos fijado hasta qu& color debe tQ 

ner el gobierno del Estado; (voces:!Xo! ). Esas condiciones d2 

ben ser fijadas por cada legislatura, la cual d~oe sefia~ar 

las condiciones que debe llenar todo ré;i~en hacendario y mu

nicipal, debernos :i~itarnos a decir que los Municipios deben

tener absoluta libertad. ~ijándoles ~r. cada caso ei régimen -

que debe haberse dado cuenta de cuál es el sentir de la asam

blea, para que retire su dicta~en y lo reforme en ese sentido 

y así quedará aprobado dc!initiva~ente. 

El aludido General Calderón aclaró lo de sus "ter.ores", 

sefialando: ''Ya se hizo una discusión y en esta discusión se -

orient6 la asamblea y expr~só =uá: debía ser, más o menos, el 

dicta~en que se debía presentar; el proyecto del c. Pri~er 

Jefe no pretendió crear dificultades entre el Ayuntamiento, -

la Legislatura y el gobicr~o de los Estados. :: ?rirner Jefe -

reconoce la Soberanía de los Estados pero no reconoce la Sob2 
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ran{a ~unicipal: de nada serviría establecer ese siste:a r.acen 

dario, todo lo que proponga la coroisión, porque es la legisla-

tura de los Estados la que dará el recurso al Municipio; yo lo 

que: trato de e·..ritar y :=:e siento obligado a hablar cuando todos 

callan, porque creo tener los conoci~ientos necesarios sobre -

sistenas hacendarías; yo le concedo derecho al Ayuntaciento 

para que ad~inistra sis propios recursos; pero ser~ la legisl~ 

tura de los Estados la que deter~ine en qué !or~a y en qué cail 

tidad. para qu& va~os a decir "el tanto por ciento que le va a 

tocar~ sino conocecos las fuentes de recursos que hay en cada 

distrito o Municipio. suplico, pues se~ores. tengan la bondad-

de fijarse en ~sto; el Municipio es libre, han desaparecido 

los Jefes politicos, q·..:c::!:indo en su :.ugar el ?reside:-ite ~·:unic.i 

pal, quión no tiene ya superior jerirquico en el orden politi-

co; no lo tiene en el ord~n ad~inistrativo; en tal virtud, 

guardar5 el Xunicipio con el Esta~o, con las legis!aturas, con 

los gobcrnadorc5, la~ relaciones qu~ determinan las :oyes. 

Votad por el proyecto del Pri~er Jefe, en Óltino caso. 

Con este calor se continuaba la discusión, a fin de 

consagrar consti~~ci~naJ~~nte el ~unicipio ~ibre, una de nues

tras rnás valiosas conquic:tas revolucionarias'' :·n 

(43) l'PiS',S OChoa C1np:>s. Op. Cit. págs. 336 - 338. 
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E).- :LA \'OTAClOS DEL ARTICU~ 115.- "El debate so!:.:-0-

la fracción •• del artículo ¡15 se ~abía llevado varias sesí~ 

nes; la del 24 ée enero, la del 25 y la del 30 que terminó al 

a~anecer del 1ia siguiente. ~as ~ás acaloradas 1iscusiones se 

suscitaron en torno a la nacien1a ~unicipal, ~~ro no por cue~ 

tiones de principios sino de procedimientos. 

La sola enu:eraci6n de los oradores, que una o varias 

veces intervinieron en la discusión, da idea de la i~r~=tan -

cia que se concedió al te~a. Ellos fueron, por su oraen, los 

Diputados Rodriguez t;onzález, dos veces: José Alvarez, tres -

veces; De la Barrera~ una vez; heriberto jara, cuatro veces:

r;.artínez de Escobar, una vez; Reynoso, una vez: c:éspe:des. una 

vez; Esteban a. Calti~rón, cuatro veces: Aviles. una vez; Al -

berto Gonzilez, una vez: Chapa, una vez y Gerzayn Ugarte, una 

vez. 

La ~adru1ada d~l 31 de ~nero de 1917, los diputados -

se hab{an ne1ado a levantar la scsi6n, si~ antes concluir con 

ese punto, que tanto se hab!a prestado controversia. Don -

hilario ~cdina, en el uso de la palabra, continu6 expresando

los ~otivos ~ue habían aci~ado a :a cooisi6n: ·· .•. Ha esti~a

do que las :eJislatut"as no dar-ir. al :-!unici~io la liberi:.ad CCQ 

nónica que necesita. porque es dar a las legis:aturas una fa

cultad que no se les ~a otorgado, por cje~?lo, ;ara t~~tar la 

cuesti6n del trabaJO• habibndose fijado :~:; bases en la Cons-

titución para no dejar a ~creed de los Estados, ?Untos tan 
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trascendentales~. 

Y el diputa~o Mediria concret6: •Por lo tanto, cante -

niendo el voto las ideas capitales aceptadas por la asa~blea, 

esto es, la independencia econóoica del Municipio, sólo ha 

creído necesario !ijar que su hacienda se !or~ará de los ra-

mos ~unicipales, y que las rentas que fije el Estado podrán -

dárscle en caso de que le falten al municipio recursos para -

contemplar sus gastos. No es que el Municipio puada decretar

estas rentas, corno lo ha dicho el general Calderón; tal cosa

no la ha afirmado el general jara; pero aún en este caso está 

el voto particular, en donde no se le da al ~unicipio :a ra -

cultad para decretar rentas; de aquí la necesidad ¿e iwpartir 

la ayuda al ra~o ~unicipal r~ra atender a sus gastos. ~sí. 

pues, yo ruego a ustedes, sefiores diputados, se sirvan tener

cn cuenta estas observaciones. porque es una cuesti6n de vida 

o de muerte, por1ue esta decisión vuestra va a mutilar ?ara -

Giempre la libertad ~unicipal". 

El Último orador de aquella sesión fue el diputado 

Gerzayn Ugarte, originario de ~laxcala, pero representante 

dnl 7ercer Distrito Federal. ~: ~iputado ~garte, que ~~era -

secretario particular de Jon ~enustiano Carr5nza. conenz6 su 

intervención en los siguientes tbr~inos: ''Una de las aberra -

ciones que padece~os con frecuencia, es que, creándose en - -

nuestro cerebro una id~~ dcter~inaaa, para no perderla, a 
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vueltas que le darr.os acabamos por no encontrar la s;;s¡ida; ah2 

ra la dificultad en la coaisi6n y en los autores del voto PªL 

ticular, est& en encontrar la fracci6n II~ Es muy loable el -

propósito da crear la inéependencia económica 1cl Xunícipio;

pero ha dicho el diputado Calderón, con wucha justicia1 que -

no podemos crear la ~bsoluta autonomía de los hyuntamientos,

por que eso sería, en término::; claros, tanto coi:'LO co: . .::::der;_es 

el derecho da legislar para sí en materias ad~!~istrativas, -

hacendarias y en los de~ás ramos enco~endados ~ su cuidado. -

para satisfacer este deseo. esa justa aspiración óe los ~n~~ 

res diputados autores del Voto particular, voy a decir al se

ñor Jara -y esto es hacer un elogio de él. pu~s ~s qui~n más

se ha preocupado de las CUCGtiones ~Ue afect~n O lOS pu~vios

y a los individuos de nuestra clase humilde- que k1 ~.l sido -

diputado al Congreso di:? la Vnión, pero no ha sido diputado a 

alg6n congrc~o loca:. yo si lo he sido. m5s no cuando h~bía 

municipios Libres. Yo sí he sido diputado a unu legislatura -

local y esta as la práctica, r.o cuando había :1unicipio Libre, 

sino cuando tenía, d: :;o, la facul tarl da prO;""JOnt>r !:iUs pr~supueE, 

toz a la legislatura ó~l tstado, incl~ye~do los recursos de -

que disponía, ?ara cubrir esos presupuestos y ln de todos los 

servicios que debía atender. Ahora que se cre:?Ó úl ~-funi:-ipio -

Libre, no VaffiOS a quitar ase régimen. e3a ar:r.onía de pondera

ción que debe seguir existiendo cntrQ el municipio y los de -

más poderez del Estado; obrar de otra manara seria desviar la 

organizaci6n política de los Estados: los Municipios tienen -
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que acatar las leyes que dan las legislaturas locales y tiene 

que accptar_las también el poder Ejecutivo porque ~s el ::ue va 

a hacer cus?lir esas leyes y sentencias en el rarao judicial.-

En consecuencia. algunos diputados que han querido de la ~e -

jor rnanera satisfacer el deseo de la cooisión, para no dejar-

el hueco de las fracciones I a la III. en que consta la i~no

vación que con ::iUj' loable propósito se introdujo. ha pe:i.sado, 

aunque no sea regla~entario presentarlo yo, que la fracción -

II del artículo 115 quede, como lo propone la comisión, ni c2 

mo lo propone el voto par~icular. acbos dictámenes ya desech~ 

dos, sino en los siguiantes términos: 

"Los Municipios administrarán libremente su ha=!enda. 

la cual se formará de las contribuciones que señalen las le -

gislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las su~i 

cienter; para atender ·l sus necesidades". !lasta esos r.io::-:cnlos, 

la asaoblea insitía en i~p~;~ar :a nueva rcdacci6n presentada 

por el voto particular. Ante tal situaci6n, el general Jara -

toma la palabra para infor~ar que la cocisi6n y los autores -

del voto particular pi~~n p~r~iso para retirarlo. En canse -

cuencia, se vota el articulo presentado por la cornisi6n, que-

tuvo ochenta y ocho por la afirmativa y sesenta y dos por la 

negativa. 

El Constituyente daba cirna a una jornada que consagr_! 

ba a rr.edias el Munici;;io Li bre"'~4. 

(14) !-bisés OChoa Cll!l¡x:>s. Op. Cit. p.lgs. 340 - 342, 



P) .- TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULÓ 115 COllSTITUCIOllAL.

El texto original del' artíc~l~ uscónsdtud.onal. es el si -

gtJiente 1 

TITULO 'oui:nTo 

De los estados de· la Feder.ación. 

Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régi~en in-

tarior, la forma de gobierno republicano, representativo, po-

pular, teniendo co~o base de su divisi6n territorial y de su 

organizaci6n política y administrativa, el Municipio Libre, -

conforme a las bases siguientes: 

1.- Cada Município sará adcinistrado por un Ayunta --

miento de elccci6n popular directa, y no habrá ninguna autori 

dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

!I.- Los Municipios administrarán librcnente su hacie..n 

da, la cual se ror~ará de las contribuciones q1Jc scfiaJen las 

legislaturan da los F.stados y que, en todo ca~o. 3cr6n las 

suficientes para atender a las necesidades ~unici~ales. 

IIJ.- Los Municipios serán ínves~11os ~~ personali~~d 

jurídica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadorüs ~~ tos Esta -
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dos tendrán el mando de la fuerza pública en los !-!unicipios -

donde residieren habitual o transitoriacente. Los Gol:crnadores-

Constitucionales n.o podrán ser reelectos ni durar en su anca~ 

go más ·de cuatro años. 

sOn_aplicables a los gobernadores, substitutos o in -

terinos, l~s pr~hibiciones del articulo 83. 

- E-1 número de representaciones en las Legislaturas de 

los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno, -

pero, en todo.caso, el número de representantes de una Legis-

latura Local no podrá ser menor de quince diputados propieta-

rios. 

En los estados, cada Distrito Electoral nombrará un -

diputado propietario y un suplente. 

S6lo podri ser gobernador constitucional de un Estado, 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con VQ 

cindad no raenor de cinco años, inmediatamente anteriores al -

día de la elección 114'='. 

(45) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. Reproducción 
Facsimilar del texto Clriginal. PRI. págs. 131-132. ~-faico, 1981. 
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COME!ITARIO. 

'Secesaria:entc tuvo 'file ser con la !uerz.a de :.as ar~.as 

con las que el ?Ueblo-de ~ixico en for~a violenta y $angriP.n

ta diera fin a la dictadura de ?or!írio D!a:. ?~e con Xadero

y con el Plan d~ San Luis eo~o se inició y con ia ~~ió~ y ~u

eha d~l pueb:.o c:or.o s-e log:::-6 es:.a haz:aña.. :~a Car.dera revolu -

cionaria fue sugrario efectivo no reelección, restitución de 

tierras a 1os cawp~sinos y lib~rtad municipal que estaba bajo 

el yugo de los lla~ado~ Jeres ?olíticos suspícia¿o~ por los -

gobcr~aeores y por ?orfirío Díaz. 

Fue f,ast.a que vanustiano Carranza expidió la Ley d.:-l 

Municipio Libre (26 d~ dicie~br~ de 1914), cuando co~enzó a -

despejarse el proble~a nunicipal y hasta 1917 con la pro1nulgs_ 

ci6n de nuestra Constituci6n vigente cuando ya se le otorgaba 

al ~anicipio esa libertad anhelada y que sent6 las basas dú 

ur.a ins~ituci6n que poco a poco se consolidaría co~o lo esta

hoy en d{a. E: avanco f~e real, etqctivo y necesario. En lo 

sucesivo se le di6 :a i~partancia debida tanto 3 niv~l esta -

tal coco naciona¡ pues se les dot6 de bienes y servicios in -

dispensables para bcne!icío dQ su población. 

En nuestros Cías el Munici¡:lfo es mils tornado en cuenta 

en los ?lancs ~:acionillas de Desarrollo, así como tar.tbién en 

los Planes Estatales. 
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CAPITULO TERCERO 

REFORMAS CONSTITUCIONALES Y TEXTO 

ORIGINAL DEL ARTICULO 115 • 

En el preser.te capltulo señalaré someramente el proce-

dimiento para reformar la Constitución General de la Repúbli

ca, as{ como las reformas que ha tenido el artículo 115 a lo 

largo de su vigencia. 

Después de la expedición e iniciación de su vigencia-

(5 de febrero y 10 de ~ayo de 1917 respectivamente), nuestra-

Carta Mi1Jna se ha ido i!.dccuando a :a sociedad cambianto, "es-

ta adecuación puede realizarse principalmente a través de 

tres m6todos: la costu~bre, la interpretación judicial la 

reforma ... en los Estados ~·:-.!.dos de ::orteamérica ha sido el -

' de la intcrprctaci6n judicial; an ~bxico, el de la rc(orna··· 

La Constitució~ ~~xicana es de car&ctcr rígido porque 

exi$tCn un órgano y un proccd!niento especiales para la rcfo~ 

ma de un precepto cons~itucional. Después de haberse ensayado 

otros sistemas, a ¡lartir de la ley fundamental de 1857 so i~

plant6 el nortcarnoricano 2 

( :¡ Diccionario ,Juddico !·b:icano. O¡J. Cit. pág. 379. 
(2) El Sistema ~:Or~~:i.-eri.c.::mo ~ra rcfoL!T'ar la ConstituciÓ:i implica que la 
Refon:u constitu.-::ional cir:C~ a~roharla e: Congreso Federal con i.:sn r.a.J'Oría
r.spocial y -1n:;::Jés se t;Jrr.? a l<1s. :n;-iislafuras de la~ E:)tidadcs Fc:lc-rati -

~~f~~s pJ~g ·;gfg~.~gr?~lf~~s~1~· :~~ó;·1~gr~~t~c c~~~~~2;~ s~~5~~;s di= ~a~~~e: 
~r ~~~i~d ~~ g~ t~-Üc e~ i ~ggr 1 ~~~~ l I~~~?g~ ~o~~~~I~~~a c~~s ~ ~ 5~ 1 ~o~~ ~ 
Constitución }hxicana de 1917. 
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El actual artículo 135 establece: ~La presente Consti

tución puede ser adicionada o reformada. Para que las adicio -

nes o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere 

que el Congreso de la Cnión por el voto de las dos terceras 

partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adi 

cienes , y que estas sean aprobadas por la rnayorla de las le 

gislaturas de los Estadas. El Congreso de la Vniór. o la Corni -

sión ?erwar.ente en su caso, harán el cómputo de los votos de -

las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 

adiciones o reformas"3 . 

"El artlculo 135 fi!• la regla general para las refor-

mas constitucionales. Crea un órgano especial que la doctrina-

ha denominado ?oder revisor y que se integra por el órgano le-

gislativo federal y los 6rganos legislativos locale~, 6rgano -

especial que se encuentra situado entre el ?oder Constituyente 

y los poderes constituidos. Esta situado por aba~o del Po<ler -

Constituyente, pero tí<me ur.a jerarqu{a superior a los consti

tuidos a los cuales puede altcrar•14 • 

7ar.ibién debe;;.os observar que "El procedimiento es más 

difícil que e~ que se 3igue para la alteración de una norma e~ 

dinaria, ya que en ci Congreso Federal :;~ ~x10r ~n l~or6~ de -

votación de las dos terceras partes de los legisladores prese~ 

tes, cuando la regla general es que sea s610 de más de ;,. mitad 

~~0.~~~f~¿~c~~~g~Htica de los Estados ::nidos ~xicanos. Ed. rorrúa. ¡2g. 

(~) Diccionario Jur1dico >".exicano. Op. Cit. p.lg. Jn. 
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amén de que después Cel proyecto tendrá que ser sometido a la 

consideración de las legislat~ras locales~. 

A pesar de su rigidez nuestra Constitución ha sufri-

do más de 310 reíorrnas, en otras palabras, refor~ar la Consti 

tución n ha sido difícil, porque la gran ~ayoría de las refo~ 

mas han sido presentadas por el Presidente de la República. 

I.- PRIMERA REFORMA • 

En la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente, e~ 

lebrada el ml~rcoles 16 de mayo de 1928, se dió lectura a una 

iniciativa presentada por el General Alvaro Obregón con el o~ 

jeto de reformar el párrafo cuarto de la fracción III del ar

tículo 115 constitucional, en los términos siguientes: 

~El n6mero de representantes en las legislatura5 de 

los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; -

pero en todo caso no podrá s~r menor de siete diputados en 

los Estados cuya ~oblación r.o ::~;ue a li00,000 habitantes: de 

nueve en aqu611os cuya pob:aci6n excede de 6ste n6~ero y no -

llegue a 800,000 habitantes y de once en los estados cuya po

blación ::;ea supf?rior a est<l 6ltima cifra"~ 

Después de haber sido aprobada la reforma por la cá-

mara de Diputados, la cámara de Senadores en Sesión Extraord! 

(5) Ibidcm. 

(6) Diario Oílcial de la Federaciór., 20 de l\gosto de 1928. 
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naria aprob6 el 22 de Mayo de 1928 dicha reforma por unanimí-

dad de 41 votos. 

?asó a las Legislaturas de los .. estádo~·para los efe.s_ 

tos constitucionales vigentes. 

"En la Sesión Extraordinaria del Congreso de la Unión 

celebrada el lunes 30 de Julio de 1928, se hizo el cómputo de 

votos de las Legislaturas de los Estados y se declaró refor~~ 

do el párrafo cuarto. fraccié~ III del artículo 115 de la 

Constitución Politica de los Estados Unicios :-~exicanos"? 

COMENTARIO • 

Anteriormente, e: art. 115 en su fracci6n 1;1 se5al~ 

ba que el número de representantes de las le3islaturas ie los 

estaCos seria proporciona: a: de habitantes de cada ~~o, pero 

que este número no peoría ser ~enor de quince diputados pro -

pietarios. Con la refOrffia de i6 de mayo de 1928, se precisó -

un n6noro mínimo de dip~·,i~os ~ue ser!an siete para los Esta-

dos cuya poblaci6n no lle;ara a ~00.000 habitantes, de nueve-

en aquellas cuya poblaci6n no excediera de este número y no -

llegará a 800,000 habi~antes y de once en los Estados cuya P2 

blación fuera superior 1 r?sta Últir.ia cifra. 

En la actualidad el art. 116. es el que organiza a -

(7} tos ~recho.:> del ?.Jcblo ~-~xica:-:o. ~~;deo a -:'ravés de sus Constitucio
nes. :-i .. :muel rorr~a, s.A. :...1brería. :-~·deo, l978. 7'cro v:rn. Pág. 384. 



los pode:'es Ce los Estados, es por eso que es"t.a fracción !II 

del 115, se trasladó a la actual fracción ¡¡ del ¡¡5. 

Esta rerorCia fue iniciativa del Cor:iité Ej~cutivo :"-ª 
cional del ?Ortido Nacional Revolucionario ~ 

El texto de esta Segunda Refor~a es el jiguiente: 

"I.- Cada Hunicipio ... 

~Los Presidentes Municipales. regidores y síndicos-

de los Ayuntamientos electos popular~ente ~or elección dir~2 

ta, no ¡:;o:!rán ser reelectos para el período ir.::-.t?'3iato. tas pe.r 

sanas que por elecci6n indirecta o por no~braniento o desig-

naci6n de alguna autoridad, desenpe~en :as !unciones ~=0?ias 

de esos cargos,cual~~iera que sel la deno~inaci6n quese les-

Oé, no podrán ser electos para el período in~edia~o. 7odos -

los f'J.'"lcionarios antes r:'iencionados cuando ter.;;an 12: caráct~r -

dc ;;ropie';ari..,s, no podrán ser electos para el f)eríodo ir .. -:-e:liato 

(fli "~l 1 ~ -=:e :"~rzo de : IJ29 se ·:;e:rf::.ra :a Conve:-.c:ón 1:0:-:sti ~:.,.;ti·.'71 del -
?Jrtido r.acio:"".al Re-ro::.t;i::ior;ario, t:?n e: '7eeitro de la ?e¡/ih:ic:i Ce la Ciu
c!ud di} O.lerétaro, ro;. :;:i. ;:;reso:-n:-ia de :os d~le:;:.l:1os '3·"! ;-1:-:i-:1os y a;¡r....:~ 
cienes ¡:olÍticas e.xistc:;:i:s '?n a:;uel:a é;rxa. ·: ·~::. .; G~ :-:'..<1rz·:. ¿-::-: r:;is:ro
a?'.o, se c!ec::.ara for.;al.~:ite co:1stituído e: Partido ~cional Revolucior.a
rio, blJO el l~.a ¿e: ":r.stit;;c!or.es :: Pc!'r:m':"a Social". (Jesús ,\:en. --
"Ori<;en y E":o:·..:.dón Cr:> :os Partidos ?-J:íticos en !·~'<ico". :,i-.-,:-r:-ría de -
:1.anuel Porrúa, S.A. :·:ú;dco, :':173. pá;s. 8~-85). 
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con el carácter de supl~ntes, pe~o los que tengan el carácter 

de suplentes. si podrán ser electos para el período inmediato 

corno propieta~ios a men~s_que hayan estado en ejercicio. 

rrr.- Los Hunicipfos ••. 

El Ejecutivo Federal ... 

Los Gobernadores de los Estados ••• 

La elección de :os Gobernadores de los Estados y de -

las Legislaturas Locales será directa y en los términos que -

dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados cuyo origen sea la 

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso

y por ningún motivo, podrán volver a ocupar ese cargo ni aun

con el carácter de interinos, provisionales, substitutos o en. 

cargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo in~ediato: 

a).- El Gobcrna~or su~stituto constitucional, o e: dg 

signado para concluir el período en caso de !alta absoluta 

del constitucional au~ cuando tenga distinta dcno~inación. 

b).- El Gober;.3dor interino, el provisional o el ciu-
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dadano que, bajo cualquiera denominación supla', las faltas tem-
. ·' -'- ·., -

perales del Gobernador, siempre que deseci.pe~.e e:A ,cargó' en los·-

dos Últicos años del período. 

Sólo podrá ser Gobernador éonstÜucional •.. 

El número de rep~esentantes ..• 

~Los diputados a las Legislaturas de los estados no -

podrán ser reelectos para el período inr::t?diato con el c;;irácter 

de propietarios, siern?re que no hubieren estado en ejercicio, 

para los diputados propietarios no podrán ser electos para el 

periodo in:iediato cor. el carácter de suplentes.,'}. 

La reforma se publicó en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 29 de abril de 1933. 

COMENTARIO • 

Como anteriormente señalé, esta reforr.a fue iniciati-

va del CEN del Partido ~acional Revolucionario {ahora PRI), -

partido que desde su rundac16n (~929; ¡ has~~ la fecha ha d~ 

fe~5ido y hecho suyos los postuiados revol~cionnrios d~ 1~10. 

Este Partido celebró los días : , 2 y 1 de Se¡:+- ~cí:l::::;n iel pre-

sentc afio, su XIV A~acblra ~acional, en la cua~ se pru~~nt6-

(9) l.Ds Cerechos del ?'Jcblo ~·hxicano. 0p. Cit. pá;:;s. -mo - 101. 
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un proyecto de re.nova_cic?n· :Y:· re:est'ructura~ión: de_~,. r.iismo _cp-n .. el 

propósito, entre otros,-· de ~e-~u'i'-r'_--c6-#~ervando··-1~.~- i~~a~-es- r~-
voludonarios en el Poder. 

"En este proceso de transforroaci6n el pr~ísmO naciónal 

ha tenido O?ortunidad de hablar, de debatir y de reflexionar. 

Los Municipios han participado en ror~a entusiasta pues ellos 

son la base de la democ:acia, el foro de expresión ciudadana-

por exceler.cia. 

En la reorganización de~ocrática del Partido Revolu -

cionario Institucional, el Municipio es el punto de convergea 

cía democrática de las fuerzas nacionales, territorio en el -

cual el Partido tiene su ca~po natural de acción, donde esta

la voz de la sociedad, de los militante$, donde además se hñ

llan los votos que definen el rumbo del país/:~ms. 

Esta reforma adicionó el 115 fracción ?ri~era, aumen-

tándole un segundo párrafo en el que se enumera a los repre -

sen tan tes del Municipio y donde se prohíbe la reelección i ""'·~ 

diata de los mismos. 

Ta~bién se adicion6 la fracción ¡¡r, para impedir la 

reelección de los gobernadores, p~ohibición absoluta ya que-

quien lo fue nunca podrá volver a serlo. 7a::ibién se P.stahleció 

la prohibición a los diputado5 para reelegirse ~1 período in-

mediato. 

(9 bis) Palabras pror.unClJ.O<lS por e; r..,....:1íldor Luis ronaldo Colosio, en su 
Discurso de !nagurac1ón de XIV Asar.iblea ~:acional del PRI. 
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III.- TERCERA REFORMA . 

Esta re!or~a fue por iniciativa10 del ?residentr. Xi

guel Alemán (sexeniO 1946-52), en su fracci6n III, párrafo -

tercero y quedó _de la sig~iente manera: 

"Los Gobernadores de los E~tados no .-pueden durar en -

su cargo más de· seiS años" n .. 

(10) Nuestra o:mstitució.~ Política nos señala en su Título ':ercero ¿encr.-J. 
nado D? la Divisió..-.. Ce ?c'Ceri:J~. (SOCCión :1), la forna de iniciar~· [o:- -
rar las leyes. El a:-t. 71 ser.a:a: "El derecho de iniciar JJ¡es o ::>?cret.os 
~te: !.- Al ¡;resider:.t.e Oe la ~ep(iblíca: I:.- A los DÍ?'Jtados y SCr.a~g_ 
res al ~~reso de la • ... 'r".ió:-.: )' :rr.- 'A las ~islatu:as -37 l:>s E.st,a.;os. -
funtro di:: ... ?roceso de creac1on ~e l;is leyes tener.os ... as s;.~,n~ntes fJs:;os: 
Iniciativa, DiscJ.sión, A,:~ro::.a.ciór., sanción, ?r!Xl'..tlgación, ?..:t;licació:-. e-
1niciaciór. de la \'i;;encia. :a :niciativa es facultad de el ~r~sidr:r.:c: , -
Diputa-Jos y Sr>..r.a-Jores a: C'Dr.']'rcs:> de la l'r.ión i' a :as !P-3is!a~·..<:-Cls ~:: les 

~~;~s~ ~~~~~~~~¡¡~J;; ~~~;l:~:~~;.s~1; t~~!º~~l~~~ .. :~~1:~~~;0 0~r?;~;=~~ 
ras. Y2 disci..:.t.irá :;:.i~si·.'7J,~ntc r.!;. a"".'bJs, !_,°:JsC'r.-5.n-:!:ise el :.-c-:;rl~!'lt-,o ::e- -
:-.. ?ba':.es sobre la :orr.a. i:-,-:...e:-.·a!cs y ::o:3o de p·úe0-3,..,r e;; :;i;:; disC'Js:o:-.~s
y ':otacior.es. \r:s .. ,c; i·.r .... ci•~.1'.:1'1 r.os ~.c?ia:a ~: rrocr;-:iimit;>:-,:s(. ,\¡:-:0'.-',1'.':"¡Ó¡¡, 
"Ur. t:>ro::•?':'to Ce J!i·, ;:;1n ::r:>-;ilr a C'0:""1'.'f"?r+:.irsc en lP-i". dc:-P. :;e= ír:~.C>-Jr~ -
ra:mt.e a¡:rob<ld:o ¡x;r ca•Ja 'J."'.a 'ir? :~s Cá.-:-aras. Sa:-.:::ió:-i. r?: ~roy~to 1c·:_'";1¿:a -
n"?nte apr0r'3Jo rnr l<ls d'Js r:.i"'.j.-ir:):;, se r~ite al E~c-::"Jti·:o ;-..a!."a -;..;e :e jf!' 
su Sani:ión. L1 r.c-:;3ti"."1 .:i0: :::~c-::: .. j':,ivo a dar s~ S..Y.c:.6:-i se llx:-a ''":o:.o''. -
p-rcr:TJlgacián. Co;..sist.c C:1 e:. n:-·::o:;xir.:iento so:c.-::1e ror el F.je>c'.l~i·:o =·':' -
'JUr? un;i ÍI:''.:' r.n sij'J aprv'.->1.d:1 cc;;for7.YJ íl.i ;;:o:-eso J.r_:~is!J:lor cs:.at:r:--:id-:i -
por la Co:-istitución i' ;,1Jc, ;:.or co:--.si;·..;ie:.~e. d·~D:> ser o~ ... ~eci.-::!a. ;"Jl:;iica
ción, E.s ~l acto p::>r el C"G.C:I~ ur.<i :f!y :,.:a aprrfr..-.1".!a i' pro:""T11 J,Vb .s .. -h .1 r::-o
nrf:'Qr a :;Jicni:-s dn"rF.!n C'J."'.'~~:irl.:.i. :..1 :'°.lhlicación ~e>!'-...-? :-.-1c<Jrsc C:"I r?: ~Jiario 
oficial dr? la F<.-"':iera.ció:: i'• ~"1r3 las lP-yes 1\proOO:b.s ¡:or l<ic:; lL'-Jis:a ... :.:ras 
d+?" los Estados, C:i su.'.:• cr:.rreS?J:"'.•lier:tes ::iianos o C~ce!..a.s ::2 :os: ';'s':,;:i.C.::>s. 
f.Or Iniciación di:> la ·:i:;~.::ia .'.JI..:' ":-: .. ir>¡¡'.!C ~l ~nt0 e:1. ::;Je '.Z-,.'.'1 :P-·J o:ri.a]_ 

Z? a Obl iJar"; (M!.~.¡u~l ".'i~lorio -:-;ir;..:nZ?.:,. :ntr~ 1.icc:ión a.i f..s<::..:::::o :!el ~r_g 
cno. lli. ?arrua, ,.;sx1co, .. 980. ¡>Jgs. r1·1 - i,7). 

(11) Diario Oficial de l<l FC-::.2:1ción, 6 de fr.ero de l')!i3. 
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COXENTARIO . 

Es~a refor:.a que noáiíicó e: i¡s Constitucio~al, co~ 

sistió en aopliar el período del cargo de Gobernador de cua

tro a seis años. 

Para llevar a cabo las Detas y objetivos fijadas en -

el Plan de Gobierno cuatro a~os son pocos. pues hay proyectos 

q~e para iwple~entarse se necesitan tres o cuatro años, o que 

son a largo plazo y q~e la ad~inistración que los planeó no -

llega a realizar. E5 por eso que se arapliÓ el período de cua

tro a seis años, tiempo que consideró razofiablc J' suficiente

para lograr wetas y objetivos. 

En lo tocante a la reforwa qué anpliÓ ~l período pre

sidencial de cuatro a seis años y 1ue se publicó en el Diario 

Oficial de lo Federación, el 24 de Enero de 1928. Considero -

que el tie~po scfialado en la Constitución es el indicado para 

instrumentar la plancación y ejecución de los programas y dQl 

Plan ~acional de Desarrollo. 

rv.- CUARTA REFORMA • 

A iniciativa del ?residente ~iguel Alemán Va1d6z. se 

llevó a cabo la cuarta reforma, que adicionó la fracción 1, -

párrafo segundo en los térrainos siguientes; 
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"'En las elecciones :u:iicÍpalcs_ parti'ciparán las nuje

res, en igualdad de condíci~n que los varones, con el derecho 

de vota?" y ser vota:das .. ¡2• 

COY.EliTARIO 

Esta reforma es de vitai importancia para un pais Co

~ocrático corno el nuestrn, p~es incorpora a la oujer al queh~ 

cor ciudadano y político, hoy en día la ~ujer participa no s2 

lo en la producci6n da bienes y servicios, sino que ade~is in 

t2rvícnc en la volítica nacional con éxito, pues ha llegado a 

ocupar altos cargas públicos. ts importante esta reiorna p~es 

on un país se debe tomar an cuent~ a todos sus nacionales por 

igual. 

Esta cuarta reto;-Jr.a se publicó el 12 de febrero da --

1947 en el Diarfo. Oficial de .la ·Federación. 

V.- QUINTA 

-- .-'. 

Se re!orma: l<l. {iacción I del artículo J l 5 de la Cons-

titución, para quedar en los tér~inos siguientes: 

~Articüto 115.- Los Estados adoptarSn, para su r&gi -

men interior, la forma da gobierno republicano, rcprQsentati-

vo, popular, teniendo cor::o base de su división territorial y 

do o.u organizilción política '/ adninístrativa, el !1unicipio li 
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bre conforce-a las bases siquier.tes: 

t.- Cada Município será ad~i~istrado por un Ayunta:ie~ 

to de elección popular directa 7 no habrá ninguna autoridad in 

ter=edia entre éste y el gobierno del Estado. 

Los ?resiáentes ~·!'.l:-:.ici?ales, regidores y sínáicos de -

loa Ayunta=ientos, electos pop~lar~ente por elección direc~a,-

no podrán ser :eelcctos para el período inoediato. Las ¡:crs:r.~ 

que por elecció~ indirec~a o por nocbra~iento o designación -

de alguna autor!~ad, dese~pc5cn las !unciones de esos cargos,-

cual~uicra que sea la deno~inación que se les dé, no pcCrán 

ser electas para ~1 período inwediato. 7o=os los ~u~cion~rios-

antas ~cncionados, cuando te~;an el carScter de propietarios,-

no podrán ser ~lcctos para el pcr!odo in~ediata con el carác -

ter de supl~nt~s. pero !os que ~engan el carácter de suplentes 

si poór&n ser electos para el periodo in=cdiato co~o ~ropieta-

rios, a nenas que hayan cs~ado en ejercicio'':~ 

En esta quinta rc!or~a, la wodificación que sufrió el-

artículo 115, fue en s~ :racció~ t. párrafo segu~do, pues se -

suprirüó é~tc ?árr;ifo sc;ur,jo y se rcforr.-.ó el articulo 3,; l?. P-ª. 

ra conced~: :a =iu1a~ania a l~ ~ujcr. 

{13} Diario O!"icia: de l;i fr:_vjr_.:_-~c~Ó:1. :7 je Cc-t:;Zr~ de :953'. 
{l~) I:l artíci..:.:o J~ \'i.gi:m~~ s:;¿}.;~: "?'?:--. ~i:..da:;an~s 6c ~a R?p'lblictt, ;os -

mrone;,. y ::rJ.;crcs :iuc. tc:i10.n".lo .1..a ca ... 1da ... Ce :':'r"-X1c::mos, reunen, 11dcr.-as -
los si;uicntcs re:pisi';.os: :.- :tJ.be:.- C":.¡plído :a a~os; i' r:.- 7"Cncr u:1 t'O
do ho:-.c::;';.o d(! vi'.~ir". 
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depende la calidad Ce ciudadano de la República. "La ciuCaCa -

nfa es la capacidad otorgada po~ 1~ Ley para participar en los 

asuntos pol~ticos del pa!s, esto es, poder intervenir en las -

decisior.es que afectan a la colectividaG, :teóiante la pcsibil! 

dad Ce votar y ser votado, o reunirse co~ otros para forrr.ar 

agrupaciones que íntervenqan en la pol1tica" 1~ 

La ciudadan~a se concede actualrr1ente ·¡ desde el 1 '7 de 

octubre ee ..1953, indistintax:iente a los r.ocbres y a las r:ujeres 

que reOna~~os requisitos que el propio art!culo fija. hntes de 

esa fecha 1~ s6lo pod1an tener la calidad-, de cíudadanos los va-

rones. 

"Una larga tradición de marginación política no sólo-

en Kéxioo, sino en todo el mundo,exclu!a a lüs mujeres del 

ej~rcicio de los derechos políticos. Bstas obtuvieron a lo lar 

qo del si~lo el derecho de votar y ser votados. in realidad 

áe.3de lS!i(J se írriplant6 ?Or prir,¡cra vez el voto fc:;icnino en el-

Estatio de 'í'iyo::".ing de los Estados !..inicios de !lortcar;.érica: er. 

Gran Bretaiia votan las ¡.:ujerC!s Ocsrle 19:8; er. Franc~a, desde -

1944;; co:to ya ne;:-.os Cicf.o, en t·léxíco, dcsCe 19'.>3; y Suiza, pa!s 

al que se le reconocu ~~a gran t~aCic16n de~ocráticn, no ínco~ 

por6 a la ~u1cr a la activi¿ad polftica, s!~o hasta 1971"~ 

(15) C~;-.s~ituc:..é~. tioHt1ca Oc los l:stacbs l':1i00s ::C-..xiCJ.n:is,O:r.tmtada. Ir.st.1 
tt.lto óe Ir.ves:.ic;ac~c:-.0s úcr~rlic1s. fAqs. 'JL-93 ¡.&.;._co, l!JGS. 
(lE.) tl ter.to r.:·~l ar:.. ~4 U:-1tCS dü :.::i :;efo::-.:. ,~i.t.:.6 C':"íl 1-!: SlG'"'.JJ.l:r.:.c: n50-;-,
ciuda<!a...-.os 00 la ?J:??C:.:.¡ca,t.oci._1:::; :_. ~P !'a:; t.c.r.iOO :e~ .-:.-.:.:>-:..1d C& rc:.ucri.:cs, 
rcúr.a,ada':"ti~, los siqi..;.;.c:-.t.cs rc-quis.:.tns: r.-¡:u;,c!" c .... -;:í ui.::. :::i aTcs,sit.::-.ü:; -
casacbs, O vci.ntiu:-o s¡ :·.o :o stJn, y 11 .. - '.c-r..::r un n::xl) 10r.::!Sto Ce v1v1r" •. 
(17) O::>nstitt.:ci6:-. Polf'_.tca Cr; los lst..J.o:JS L'ruOOs }cxir,;.1rcs. Orienta.da, In.e;~ 
tuto de Invcstigacicncs JuridlCJS. í1tlg. '.J). 
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:egisla~uras locales hablan aprobado tlic:.o ;rir.cípio,. peri;:> nu..n_ 

ca se ::cv5 a cabo e¡ c5~;·«.':o <ie :os vetos de las legislatu:-.as 

~a n!, ~ucho ~enos, la retor~a co~sti~uciona¡. Zn :a iniciati-

les razones para otor;ar1e ol vo:o a la =~je~: que ella hab!a-

¡cg:ado ob<::.ener ur.a ;:;reparai::ión cul tu:-a.1., ::; ... ~ i "".;ica y econó:::ica 

si~ilar a la del ho~bre y que ~or lo ~anto estaba ~a~acit3da -

para tener una c!'icu~ 'i ;;.icti'.ra p.:Jrticip;Jc:i6;.. t.?:i :os ñesti!1os -

del país. y que su in~ervtJnc;ón en ::.as e!eccions ::nrnicipales: -

había resultado benéfica# En e: ~íc~a~er. óe l~s co~isione~ de 

¡a Cá~ara de Diputados se agregó oLra i~portantc razón: no era 

posible excluir del voto al 5·1~; 1e la poblaciÓ:i." :a 

COMENTAR;O • 

La cuarta J' :¡uintil rcfor::1a al art. 115 constitucional, 

introduce de lleno a la ~ujcr l':'lc:c:cana a la vida democrática -

del pa{s, En efecto, a.1 ot.orgársclc í?l derecho al ·.·oto a niv~l. 

~unícipal {1943j y d~spués a! otorgSrsele la ciudada~ía (1953), 

nuestro país ~o ~ui~o quedarse atrasado ~n comparación con - -

atroz que anterior=-c~t~ ya le reconocían d~r~chos polítícos a-

la ~ujer, por cjecp:o; Estados Unidos {!800), c~an nretaíla - -

(1916) y franela (1944). 

(18) Piccíor.a~io Jurídico l-k!::ícano. a¡,. Cit. pág. 380. 
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en la sociedad y la fa:.i:ia es la base de la sociejaé~ ~a =~

cilia la for=a la :uj~r~ el ho=brn y :os hijos, luego e~ton -

ces si no hay ~llje:, no hay fa:ilia, ni sociedad, es por eso 

que la Ley es y debe ser igual para acbos. ta:bién recordeoos 

que una de las for:.as de organización de una agrupación Ce 

personas llácase cla~ o tr:b~ fue el ~atriarcado, a~uí el po

der y la autoríOaa cáxi:.a e=a la =.ujer. 

Zl tiecpo para reconocérsele los derechos políticos a 

la mujer !ue largo, pero al fin se logró. Co~ la lla~ada lib.f:. 

ración !e=enina, la ~ujer amplió su car.pe de acció~ eü la pr2 

ducción do bienes y ser·ticios, ocupando trabajos que antes se 

reservaban pa!"t: :c.::; ho::",Ores y sobrcsalie:;do en cargos ünpor -

tantes dentro del áwbito político a nivel nacional co~o inte~ 

nacional. Ad~~ás :oda persona ~ujec u ho~brc tiene derecho a 

participar y a que se le d~n opciones de desarrollo sin tornar 

en cuenta su seA01 color o religión. La ~ujar de ho: se prep~ 

ra y es díná~ica contribuyendo así a resolver los retos de la 

sociedad y partícipa:;do en for::¡a efectiva al desarrollo del 

pa{s. 

VI.- SEXTA REFORMA • 

Esta es una adici6n al articulo 115, con las fraccio

nes IV y V para quedar como sigue: 
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Art!culo.115.-

I a III.-

"IV.- Los Estados y Municipio, en el ~rnbito de sus 

competencias, expedirán las leyes, reglamentos y disposicio -

nes administrativas que sean necesarias para cumplir con los 

fines sefia:ados en P.l párrafo tercero <lel articu:o 27 de és-

ta constitución en :o que se refiere a los centros urbanos y 

de acuerdo con la Ley Federal de la materia. 

v.- cuando dos o nás centros urbanos situados en te-

rritorios municipales de dos o más Entidades Federativas far-

men o tiendan a formar una continuidad geográfica, ¡a Federa

ci6n, las Entidadqs Federativas y los Municipios respectivos, 

en el ámbito de sus co::ipctcr.cia::;, planearán y r« ;·Jlarán ª'-' mi!. 

nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros 

con apego u la Ley Federal Gr..> ~a rnateria"19 
• 

COMEN':'ARIO • 

Esta adici6n ~l 115, es la base ~onstituciona: que 

tienen las Entidades Federativas {Congreso Local) para expe -

dir la Ley Orgánica ~unicipal y la base constitucional de los 

Municipios para expedir sus reglarr.ontos.~ecordernos que los M.!! 

nicipios sólo tienen facultades re~ale~ntarias. 

(19) Jiario 0!"1cial dr; :a Fcder;ición, (> de- Febr~ro di? ¡cpr. 
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En cuanto a la Ley a la que. se .re riere el art. 27, pá 

rraCo tercero es a la Ley General ~e. Asent_iuniéntos. Humanos y 

a la Ley General del E.:¡uilibr.i~ Ecológico y la .. Protección al 

Ambiente (D.o. 28 de Enero de 1988). 

VII. - SEPTIMA REFORMA,. 

:;"., ,,. ' 

Se adiciona·e1 -~-;tk~i~ '115, en ·su fracci6n III con -

un Último páÍ:rat'~ e~ id~;·té;~i~~s siguientes: 

"Art!_culo 115.- Los Estados adoptar&n, para su _regi -

men interior·, ·ltl forma de Gobierno Republicano, Rcprcsentati-

vo, Popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el Xunicipio Ll 

bre conforme a las bases siguientes: 

I y III .•. 

II!. - ... 

a)• -

b) .-

''De acuerdo co~ :~ :cgislaci6n que se expide ~~ cada-

una de las F.ntid~1es Federativas se introducirá el sisteÑa de 

diputados de minorí<:i en la elección de las Legislaturas Loca-

les y el Principio ño Representación Proporcional en lu Elcc-

ci6n de los Ayunta~i~ntos ~ c:os Xunicipios cuya población 

sea de 300 rnil o mis habitantes''• 
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Transitorios: 

Artículo Primero.- Dentro de los seis rneses posterio-

res a la entrada en .vigor del presente Derecho, los Estados -

de la Fedcraci6n iniciarán las reformas constitucionalt?s necg, 

sarias para adoptar~lo establecido en el artículo .115, frac -

ci6n III, _Último párrafO, de la Constitución General de la R.!!, 

pública"~ 

El 6 de diciémbre de 1917 se publicaron en el Diario 

Oriéial de 1~ Federaci6n las'reformas y adicionas a 17 artlc]! 

los d~ iB' CoristÍ.t~cfbn Pol!tica de los Estados Unidos llexica

nos,.'den~ro-~el Prc;tCeso -de la reforma política 2
i. 

Jorge Madrazo comenta: "Afortunadamente, la reforma -

de 1977 no olvid6 a las Entidades Federativas. y, sobr~ todo, 

a les Municipios y, consecuentemente. fue adicionada la entoa 

ces fracción II! del art. 115, a fin de que er. la e:i..ección de 

las Legislaturas Localns se introdujera el sistema de ''Dip11t~ 

dos de Xinoríatt, así corno el principio de la representación-

proporcional en la elocci6n de los Ayuntamientos de los Muni-

cipios cuya población fuese de trescientos mil o más habitan-

tes. Esta adici6n puso de manifiesto e¡ prop6sito de que la 

apQrtura democrática que representaba la reforma política no 

qu~dase reducida, co~o los intentos anterior0s, el exclusivo-

(20) ;:)i.:irio oricial rjr~ ~d Fe..J(!ración,b d!:> dicip¡.¡hrr:< ~r:> '.r,7;, 

(21) Esta Refoli.'ii fue i;:;í.1Jrtant0 por-¡i.1'? fPrsigiJiÓ frJi:'·1'.'··"•·r ,~- proceso -
de derrocr-atilaci6n de: p.iís, la par• icip.1ción p:>lÍtiCJ institucionalizada 

rfo fui~rzas PJlÍticJ.s :jl.<í"! ~.;f.? habftm rrnntrmido ,3¡ :-.1r-.(l'n dr!l. siste;ia , :-· :'?~ 
fort.1lccirr.ir>nto di:>l Poir>r !.PJi'>lut.~·."J: F'n una paV1.fir:i,r,r> 1:itt:!nt.b :ito.e P..1. -
r::i~.:;te.m polÍtico r.>!XiCflflr1 p:ldwr<1 S~J1Jtr tl?f~r;!ndo y ne ftlC'ril a s~r rfostor-
0.:ido p:ir no ¡:oderle ya d:ir c.:iuce u los probl~s del país. 
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ámbito d~ la Federac~ón, sino que abarca ta~bién a las entid~ 

des federativas y a sus ~unicipios . ..zz. 

"En cuanto a la integración de los Ayuntamientos, la 

exposición de motivos óe la iniciativa de re!ormas precisó 

que la incorporación del principio de la representación pro -

porcional en a1uollos ?:'!Unicipios quo tuvieran una población -

de trescientos mil habitantes o más. tenía el propósito de 

que aste siste?:'la operara en l~s municipios cuyo volúmen de P2 

blación lo hiciera po~ible y tomando en cuenta que el cuerpo-

edilicio fuese relativamente numerosos, de tal manera que las 

fórmulas electorales de la 'rypresentación proporcional tuvie-

ran viabilidad. 

I,a implantación de esta reforma al nivel municipal iE. 

puso a los estados la necesidad de asumir dos distintos tipos 

de decisiones: La Primera, !ue en qu& Municipios operaría la 

representaci6n: si exc:usivarnente en aquellos que tuvieran la 

población refarida en el artículo 115, o también en mu.'liri.iJios-

con menor población. En todo caso, esta segu:ld~ posibilijad -

no violentaría el mindato constitucional, pues podía interprQ 

tarse que la utilizaci?n de la representación proporcional 

era una obligación en 105 ~unicipios con pohlación de tres 

cier1tos mil o m~s habitantes pero quP, en ejercicio de su au-

tonomía política, los estados podrían establecer la incorpor~ 

ción de este ~étodo electoral en ~unicipios con ~enor pobla -

ción. 

(22) Jon;e ?{.Jdrazo en: T.-1 ~efor7.U ~~unicip-Jl en la CD:1stitución. Bd.!"\?rrúa. 
:-~xico,i'J06. p.1gs. 107,~03,10'), 



H~el~a decir ~ue si la ropresantación p:oporcional h~ 

bi~sq sido aplicada sólo en los Municipios can la población -

mencionada en el artículo 115, esta fórmula hubiera podido P~ 

ne!iciar tan s6lo a 3& de los 2,377 de la República. 

De esta suerte, solamente trece entidades federativaP 

asumieron el crite.r~o de incorporar la repres~nlación propor

cional an mu_nicipios con trescientos mí 1 o más habitantes. 

Loa restantes estados lo establecieron en municipios que iban 

desde los doscientos mi1 21 "h~st-a los veintfcino mil habitan -

Para dos Entidades federativas (San Luis Potosí y Za

cat~cas) el dato del número de población no !ue significativo, 

sin.o que Si'? atuvieron al tamaño del Ayuntamiento. En CtM:·r,Jier 

caso, ~n cañ~ una de las entidades f~~erativus la representa-

ción ?roporcíonal se ap~icaria. por lo menos, en uno de los -

municipios. 

La segunda iiccisión fue la relativa al método particJ:! 

lar para aplicar :a rrpresentacibn proporcional. f.r. este sen

tido es !~portante dQStacar quo la rracci6n IT del artículo -

(~3) P..-i,;u California, C1:::¡x"C"hi:?, Co::ü,uila. Chiapas, Chihm~hua, Gul?rrt?ro, Ji! 
:U.Jr:-o. Y1!Y.ico,:-:.ichoac5n, ::11:.rarít, i~Ucvo I.1:-Ón, ta:mulípas y ·.,_·r;:scruz. 
(;UfJ f.r! 100,00Ci 11 20':_:,,¡.-·vo lo e:;tilblocioron ¡05 F.stados do ~~uscalientes,
Colir:-o), Gtm:i;¡j\.lato, ~-Drt>los, 0:1 ........ ..tlca, ?.Jebla. ~e:rét.aro, OUint.a.."la ?oo, SiM 
1f"J·1. ·~ •• ;d!;Cú 'l ':'ucat;)n. -
(25) lr. :·:-c.ír.ipios con t'f"!f'los de :o0,000 habitantes, en los F~c;tados de Baja 
C1l írornia sur, DJran:¡o, ífid¡jlgo, ~nora y Tlaxcala. 
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115 era o~isa sotra e¡ pa:tic~:~:¡ ~ejaba a cada Estado la d~ 

cisión sobre los proce1i:ientos y características del siste=a, 

rcpetando de esta ~anera su autonomía constitucional. 

Los 31 Esta¿os ¿e la Federación resolvieron no ap:i -

car la representaci6n proporcional para la elección de todo -

el Ayunta~iento, sino reservar;a pa:a los cargos de carácter-

fundamentalmente colegiado; es decir, para las regidur!as. El 

resto óq los puestos del Ayuntaciento se seguir~n eligiendo -

~ediantc ~ayor~a relativa. La decisi6n fue establecer un sis-

tama mixto, parucido al qu~ opera en la cá~ar~ Federal de ~i-

putadon, tomando ventaja dela experiencia que en este sentido 

ya se ten{a en la república"~ 

Por otra parte, si bien existió unanimidad en cuanto

ª la ducisi6n de aplicar la re~:esentaci6n proporcional excly 

sivamente a lns regidurías, los estados adoptaran distintas -

fórmulas para llevar:) a cabo. En este sentido, podc~os agru-

par a las entidades fedarativas en tres grupos: 

A) Los Estados 1ue optaron por adicionar el ayunta -

miento, con un solo rcgidor1 llamado "de representación pro -

porciona1~, que oería atrib~i~o al partido político que~ no -

habiendo obtenido la ~ayor!a de votos en el municipio, tuvie-

ra la ~ayor cantidad dé votos entre los partidos ~inoritarios. 

(2G) Ib[dc-:o. 



El candi~ato a pri~er regidor de l~ lista de ese par

tido resulta.ría electo regid.Or de "Repre'sentación Proporcio -

nal~~ 

B) Los Estados que establecieron una difcrenciación

expresa, para los erect~s d~ la elección, entre regidores de 

mayoría y de representació~ pro?orcional: es clP.cir. ~l princ~ 

pio de proporcionalidad no se aplicaría a 1a t~talidad de las 

r~gidurías en juego. D~ esta sue~te, al Partido Polític~ 1ue

hubiera alcanzado la mayoría de votos, se le acreditarían de 

su lista los candidat0s, Se le acr~ditarían d~ su lista los -

candidatos a presidente r.tunicipal, sindico e :-~!:·.dícos y regi

do:-oz da r.:ayoria. Los regídores dt? representación proporcio -

n~l serta asignados a los partidos minoritarios de mayor vote 

ci6n. 

En este sistc~a el númaro de ragidores de minoría es

taría clara.rnente establecido j' significaría .::r.t rr~ i0% y 25?~ -

de la totalidad de posiciones del Ayunt~~iento. 

Pára que a un parti_do polít.ico Je fu~s'?'n acreditados E?.§. 

te tipo de rcgídores r:dnoritaríos, sería r..ent'lster- cumplir con 

una serie de requisitos: no haber alcanzado el triunfo por m~ 

yor!a relativa en la misma elección; haber al alcanzado un de 

t.errninodo porcentaje ~Íni::-10 d':> votilción {:¡l:'neratmunta del 1.5) 

haber registrado pÁ~nilla de candidatos~ etc. 

(27) Di los Estados de rnjo C<iliíornlo y Coühuila. 



C) Un tercer método fue el adoptado por aquellos cst~ 

dos, en donde la representación proporcional se aplicarla ~a 

ra la elección de todns las regidurias en juego. De esta for

ma, al partido político que a~canzara la mayoría relativa. se 

le acreditarían de su lista de candidatos al Presidenta ~uni-

cipal y a loa síndicos. Seguídaracnte, la votación total c~iti 

da para todas las planillas Ge div~diria entre las regudurias 

por repartir, a !in de obtener un cociente electoral, asignán 

dose a c~da partido político L~n~as regidurias co~o n6cero de 

vnc:cc si.: convirti.r:.>ra el cociente electoral entero en su vota-

ción y, en su caso, utilizando el t:\étodo de resto t.la¡·or decr2 

cicntl? 213 

H.'.lsta ese momento de nuestra r:10derno desarrollo derno-

crático, si bien as cierto que la reforma a la rraccló~ rr 

dal artículo 115 había resultado muy positiva y alQntadora~ -

habr(a muchísimas posibilidadeu para su expansi6n y profundi

zaclÓn"29. 

COMENTARIO • 

Rsta reforma as u~~ d~ las m6s significativas que ha-

tenido el art. 115 a lo largo de su vigencia, primero por el 

alcance mismo qu~ significa tomar en cuenta n los partidos PQ 

líticos que no siendo mayoríu absoluta, si dc~ucstran modian-

ta el sufragio secrclo y directo tener un nómero considerable 

{26} &1 los estadi"J:; Uo /~JUU5calicr:t.r!s, Guan,1juato. ~:ay,1ri t, l}-"l..':i'\Ca. (?',1int!!_ 
na Roo. 'rlilxca1.1 y \'o·racru;~. 
(29) Jor9e :·~1drazo. O¡:.. Cit. í;.1gs. 109 - lll. 
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d~ militantes.en una ~ir~unscripci6n territorial.determinada, 

en este caso concre~o en _·el Municipio. 

Es aSí -como encontramos '?n muchos }funicipios, r\yun .. ~a

mi~ntos compuestos no sólo por miembros del Partido !:layorit'~a-

ria, sino también por a1uellos que tienen un número consi<lqr~ 

blP. de militantes, es a~cir por los llamados partidos dP opa-

sición. Esto es muy significativo para el pa!s pues hace q~Je-

1~ democracia sea más perfecta y que la pohlación soa to~~da-

en cuenta y que no se sicnt~ frustrada por no ver a su cJndi-

dato dentro de lás autoridades municipatP.s. Esto ttimbién con. 

llnva ~ que al cmprnnder las tareas cotidi~nas municipal0s en 

las que participa la poblaci6n ~sta lo haga con gusto y J que 

haya más armonía entrn sus habitantes, todo para benefi~io 

del Municipio. 

Esta reforma fue tan importante pues abrió los ojos a 

los Partidos Políticos para que vieran que el municipio ~s 

donde t?sta la clave p;ir,1 escalar posiciones políticas y d~ 

Poder. 

VIII.- OCTAVA RF.PORHI\ • 

El día 3 de Febr~ro de I?8J apareció publicada "n !'?'l

Díario Oficial de la Federación, esta reforma que fue ini~ia-

ti va d(!l Presidr>nt-:' X'igm!l de la Hadrid Hurtado (l'l82-1''.'Hlfi), en 
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5a de la R~vo1u~i6n Xexica~a en ~~e el p~eb!o :e con!iri6 el-

los ~~jores ca:inos de nuestra his~~ria, con!or:e a ~uestra -

qu~ 1i~ha ~~s~entr~lización deberá fu~dacen~arse en el ~;erci 

cio pleno del ~~nicipio Libre; que los ciudadanos de cada co-

::unida-l tjet,en ton:ar las decisiones q'!.le correspo:"J.dan rea~~.ente 

a esta insta~~ia en el narco de !as leyes de la república; 

que deben respetarse y sit~arse ~on ~larí1ad los legíti~os i~ 

tereses locales, en el gran oarco del interés nacional, y ~ue 

n61o avanzare~os hacia el cabal descentralización de la vida-

nacional, cuando haya~os lo~rado la descentralización pol{ti

ca hacia la co~un!dad"~ 

"Por todo ello, el !ortaleci~iento ~unicipal no s610-

Qs de consid~rarse co~o el ca~ir.o para oejorar las condicio -

nea de vida de los :.-:unícittios ~oco desarrollados, sino .. ..a.~1bié."'l 

mas que ~nfrentan las co~centraci~nes urban~-industriales. El 

!ortalecirliento =iur.icipal no es una cuestión ::-:era::-:ente ~:.;nici 

pal, sino nacional, ~n toda la extensi6n del 'locahlo. A este-

rcnp@cto, ha sido una verda1 r~iterada~ente sustentada en t~ 

~~tj) Jot't''! Gaye-; Ee:·;! ~ .... 1 Reforr. .. 1 ~¡..,.jJ'li-:-ipal en la CO:i.stit:.:ción. F.C. Porrúa 
mx!co, ~8ó, pogs. 21-22. 
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dos los rincones de nuf;:'stro territorio, que el Munic:;-10, aun 

cuando teórica~ente constituye fÓr~ula de desc~ntralización,

en nuestra realidad lo es rnás en e: sentido ad~inistrativo 

que en el político, pero lo que co~o ~eta inmediata de la 

vigorización de nuestro federalis~o, nos plantearnos la revi -

sión de las estructuras dise~adas al acparo de la co~stitu --

ci6n vigente a !in 1e instruccntar un pr~ceso d~ ca~bio que -

haga efectiva en el federalis~o. la c61ula ~unicipal tanto 

en autono~ia econon6rnica corno pol{tica. Estanos con7i~nt~s, 

que los Municipios, por su estrecho y directo contacto con la 

población, constituyen las auténticas escuelas de la derr.ocra-

cia y que s610 podrc~os lograr su vigorizaci6n co~o estructu-

ra y c~lula po:ítica, confiándole desde la Constitución los -

elc~P.ntos y atributos conceptuales de nuestros principios re-

publicanos traducldoG ~n lo~ tres niveles de gobierno: Fe1er~ 

ción, Estados y Xunicipios"31 . 

Así la reforma del articulo 115 divide al citado pre-

cepto en diez fracciones, siete corresponden cspeclfic~-~nte-

a la estructura ~unicipal, dos son comunes a los Estados y -

Municipios, y una más corresponde a los Estados de la Federa

ci6n. 

"Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 

115 de la Constituci6n Política de los Estados Gnidos Mexica-

nos. 

(31) Ib!de.'!l. 
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Artículo Unico.~ se reforma y adiciona el· artículo 

115 de la Constituci6n Pol{ticá de los Estados Unidos Mexica

nos para quedar co:no·sigue:_-

Articulo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forrna de gobierno Republicano, Represent~tiyo, -

Popular, teniendo como base de su divisi6n territorial y de ~ 

su organizaci6n política y administrativa el Municipio Libre 

conforoe a las bases siguientes; 

I. - Cada :-1ur.icipio :3erá administrado -por- un Af-unta -

miento de a:ecci6n popular directa y no habrá ninguna autori

dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Loa Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de 

los Ayuntamientos elnctos popularmente por elección directa,

no podrán ser reelectos para el pQr[odo 1~~ediato. Las perso

nas que por Qlección indirecta, o por no~braMiento o dP.signa

ci6n de alguna autori~ad dcne~pe~cn las funciones propias de 

esos cargos, cualquiera que sea ¡a rlcno~inaci6n quP. ~e leG dh 

no podr~n ser cl~ctas para el período in~ediato. 7odo~ :os -

funcionarios antes mencionados, cuanño tengan ~l carácter de 

propietarios, no podr~~ ser clnctos p~r~ el periodo inmediato 

con el carácter de suplentes, pero los que ten~an e: ~~rácter 

de suplent~5 sí podrán ser electos para e1 per1o~o i~~ediato-

corno propietarios a ~enes que hayan estado en P.jercicio. 
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Las Legisla~uras locales, por acuerdo ~e :as dos terc~ 

ras partes de sus integrantes, podrán suspenCer ayur.ta~ie~tos, 

declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el -

mandato a alguno de sus ~ie~bros por alguna de las ca~sas ;ra

vcs que la Ley loca: prevenga, sie:.pre y cuando sus w:e~Cros -

hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pr~ebas y 

hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso declararse desaparecido un ay~nta~iento a ~or

rcnuncia o !alta absol~ta de la oayoría de sus rnie~bros, si 

conforme a la Ley no procediere que entraren los suplentes ni

que se celebraren nuc~~5 P:ecciones, las Legislaturas designa

r&n entre los vecinos a los Concejos Xunicipales que c~~c:~i -

rán los períodos respectivos. 

Si alguno de los ~ie~bros dejare de dese~pe~ar su car

go, será substituido por su s~plente, o se procederá según lo 

disponga la Ley. 

II.- Los Municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patri~onio conforme a la Ley. 

Los Hunicipios poseerán facultades para expedir de 

acuerdo con las bases norrr.ativas que deberán establecer las l~ 

gislaturas de los estados, los bandos de policía y buen gobie~ 

no y los reglamentos, circulares y disposiciones administrati-
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vas de observancia generai dentro de sus.resp~cti~as jur¡~6i~ 

dones. 

II!. - Los !-1unicipios,, ~Con _ei- coflcurSo ·.de los E_stados

cuando as! fuere necesario y l~. ~eterminen la~ 1:E!y_es, tendrán 

a su cargo loe siguientes servicios púb1icOs: 

a).- Agua Potable y alcantarilladO~ 

b).- Alumbrado público. 

c).- Limpia. 

d).- Mercados y Centrales de abasto. 

e).- Panteones. 

!}.-rastro 

g).- Calles. parques y jardines. 

h).- Seguridad pública y tránsito, e 

i).- Los de~ás que las legislaturas locales determi -

nen según las condiciones territoriales y socio-ecor.ónicas de 

los Municipios, as! co~o su capacidad ad~inistrativa y finan-

ciera. 

Los Municipios de un rniG~o Estado, previo acuerdo en-

trc sus ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordi-

narse y asociarse para la ~&s eficaz prestaci6n de los servi-

cios públicos que le~ corresponda. 



¡v.~ ~os Xunici?ios adci~istrarán libre~ente su hacien 

da, ¡a cual s~ !or:tará de los rendi~ie~tos d elos bi&nes ::p;e -

les per;enazcan. aní como ~e tas eontribuci~nes y otros in;re

sos que las legislaturas es~ablezean a su favor, y en todo Ca

so: 

a).- ?ercíbirán las contribuciones, incluyendo ~asas -

adicionales, que establezcan los tstados sobre, :a propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, consolidació~,

traslación y ~ejora as! co~o las que tenga~ por-base el ca:bio 

~e valor de los in~uebles. 

Los Munícip!os ?Cdrán ce~~brar convenios·con.el ~stado 

para que éste se haga cargo de alguna de las funciones ·relací2 

nadas con :a ad~inistración de esas contribuciones. 

b}.- Las particiyaciones federales, que serán cubier -

tas por la Federación a los Municipios con arreglo a ¡~~ bases 

montos y plazos que anual~ente se determinen ~or las le9is1at~ 

ras de los tstados. 

e}. - Los ir.;r~sos derivados de la prestación de servi

cios públicos a su cargo. 

Las Leyes FedQrales no li~itarán la facultad de los E~ 

tados para est~blec~: las contribuciones a que sa ref iúren los 

incisos a) y e), ni conc~derán exenciones en relación con las-
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cis~as. tas Leyes.Local~s no establecerán exencíor.es o subsi-

dios respecto de las ::.encionadas contribuciones, en favor de 

personas físicas y :orales, ni da instituciones oficiales o -

privadas. sé:o los bienes d~l do~inio público de la Federa -

ció~, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de -

dichas co~tribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes -

dQ in~resos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas pú -

blicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por,,los -

Ayunta~ientos con base en sus ingreses disponibles. 

V.- Los Municipios, en los términos de las Leyes Fed~ 

rales y Estatales relativas, estarán facultados para foroular 

aprobar y administrar la zonif icacipon y planes d~ desarrollo 

urbano ~unicipal~ partlcipar en la creación y adrr.inistración-

de sus :oservas territoriales; controiar y vigi:ar la utiliz~ 

ci6n de: sua:c e~ sus juris1icciones tcrritori1lcs:interv~~ir 

en :a regularización de la ten•:?ncia de la tierra urbana; otor. 

gar licencias y permisos para construcciones, y particip~r en 

la creación y adnin.stración de zonas de reservas eco:6;icas. 

Para tal efecto y de confor~idad 3 los ~i~cs sc:ia1ados en el 

párrafo tercero del artículo 27 d~ cs~a Constituc:ón. expedi

rán los reglarnentos y disposiciones adcinistrativas que fue -

ron necesarios. 



VI.- Olando dos o r..ás centros urbanos situados en -

territoríos municipales o t"Jás entidades federativas forr:,er. o 

tiendan a forr.~r una continuidad de~gráfica, la federaci6n,-

las erltidades federativas y los municipios respectivos, en el 

ámbito de sus corr.petencias, plar.earán y regularán de manera -

conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con ap! 

go a la ley Federal Ge la rr.ater.:.a. 

VII.- El Ejecutivo Federal y los gobernadores de· 

los Estados tendrán el :r.ando de la fuerza--públiCa· en ·io.S ·Mun.!_ 

cipios donde residieran habitual o transitoriamerit'e. 

VIII.- Ios Gobernadores de los Estados-no podrán 

durar en su encargo más de seis años. 

1" elección de los gobernadores de los Estados y de 

las Legis:u~uras locales será directa y en los términos que -

dispongan las leyes el~ctorales respectivas. 

Ios gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la 

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso-

y por ningún r..otivo podrá~ volver a ocupar ese cargo, ni aún 

con el carácter de interir.os, provisjor.alcs, substitutos o e~ 

cargados del despac~o. 

t-:unca podrán ser electos para el período inmediato: 



122. 

aj.- El gobernador substituto constitucio~al, o el 

Cesi;nado para concluir el per!odo en caso de falta a.bsoluta

del constitucional, aun c~ando tengar. distinta deno~inaci6n. 

bJ.- El gobernador interino, el provisional o el 

ciudadano ~ue, bajo c~alq~iera denorr.inaciór., supla las fa¡~as 

temporales del gobernador, siempre que dese~.pcfie el cargo los 

des últi:rDs a5os del período. 

Sólo podrá ser gobernaóor cor.stitu~~o~al de ur. Esta 

do un ciudadano mexicano por r.acir.:iento y na':.ivo de él, o con 

resider,cia efectiva no menor de cinco años i:-.::.edíat.a:7'ente an-

teriores al d!a de la elección. 

El número de representantes de las legislaturas de 

los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; -

pero en todo caso, no podrá ser menor de siete diputadcs en -

los Estados cuya poblaci6n no lleg4e a cuatrocientos mil habi 

tantes: de nueve, en Jguellos cuy<l población e...:cerla de este -

n':i:;.cro y r,o llegue a ochocientos rnil habitantes, y de once en 

los Estados cuya po~¡ación sea superior a esta últi~a cifra. 

los diputados de las legislüturas de los Estados r.o 

podrdn ser reelectos para el período inr..ediato. los ~~p...;.tados 

suplentes podrán ser electos para el período in~ediato con el 

carácter de propietarios, siempre que no huhieren estado en 
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ejercicio, pero· los'- diput'adós propietarios-- rio POd:-án ser 

electos par~ ·el. pe.rÍ~o ,ir.ne_dia~~ ~'?n él caráct~'r _de suple~-
tes. 

De acuerdo con la lec,¡islaci6n que' se expida en ca-.- . ,, 
da una de las ·entidades federativas se introducirá e1 siste-

rr4 de diputados de minoría en la elecci6n de las lec,¡islatu -

ras locales y el principio de representaci6n proporcionál en 

la elección de los ayun~a:.ientos de todos los Municipios. 

:x.- I4s rP.laciones de trabajo entre los Estados y 

sus trabajadores, ~e regirán por las leyes q~e expidan las -

legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el -

art1culo 123 de la Constituci6~ ?olítica de los Estados G~i-

dos xexicanos y sus dis~csiciones reglamentarias. Los Xunic! 

pies observarifi estas mis~as reglas por lo que a sus trabaj~ 

dores se refiere. 

x.- La Federación y los Estados,en los término~ de 

ley, podrán cor.ver.ir la asur-.ci6r. por parte de éstos del ejer-

cicio de sus funcior.es, la ejecuci6n y operación de obras y -

lñ prestaci6n de servicios públicos, cuando el desarrollo ce~ 

nómico y social lo haqün necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos-



convenios con sus ::mnicípios, a e!'ecto de que éstos a~ .... ='an la 

prestací6n de los servicios o la atencíón Ce las f~ficiones a 

las que se refiere el párrafo anterior•32 . 

COMENTARIO • 

En la fracci6n r, ~~apoya y ~chustece la estructE 

ra pol!tica de les ~yuntamientos, consigr.ando b~ses genéricas 

para su funcionar.tiento '/ requisitos ir.dis?ensables para la 

suspensión, declaru.::1ó;--, de desáparícíón de poderes municipa -

les o rcvocaci6n del r.-.andato a los rníer..bros de los ayunta~ie!! 

tos. Cabe destacar, ccrr.o ¡:i.ri:-.cipal ínrjovaci6n de e!=> ta frac .. _ 

ci6n, la obligada ir.stauraci6n de ur. previo procedi:nicnto con 

derecho de defensa para los a!ec~ados, ajus~ado a re1~isitos-

legales, antes de ir.terfer.lr sobre el r..;indato que :os ayunta-

r.üentos ejercen por c!~ci~ti6r. tinl pueblo a travé5 dc1 p;ufragio 

directo, o dicho sea ün otras .:al.abras, el cstablecir.iiento de 

la garantta de audirncia pnra la observa~cia en al ca~o de 

loft pr~;.cipios de scg~ridad jurídica y de lega:¡¿ad. As! tam-

bién se pretcr.de i:-.ducir a las entidades federativa~ para que 

en sus constitucio~c& locales y leyes relativau .··~a:en con -

toda precisión cu5:~s doha~ ser las causas :~~~~s ~~~ ?uedan-

A::'.critar el G~i;c:.:.::....: .. ;-,¡entc de los poderes r-.uriici¡:.ales o de-

los :.-.l.cr...orcs de lvs. tqur.tü~icntos, y en otro a[;recto. la ade-

ccada instru~cntaci6~ de :~s procedi~ientos y requi51t~5 que-

debun c;.¡brir5c pa:-a lu tona Ce tan t:rasccnde:ntt:" r1ecis~6n. 



la persor1alidad jurídic~ de los ~unicipios 33 , .se cor.~ie:-e je-

midad C")r, la ':.R-J, a fin ée evitar interpretr..c-:.ones g¡;e se r.a:: 

dado en la práctíca institccior1al, .ir.clusive de orden judicial 

de las: corr.i.:niC.ades ::-;uni cipales, se est.a:i:ece con toda clcri -

dad qu~ est.;.:-,jr, facultado;; para éxpedi.:, Ce ¿¡c:.;.erCo con las -

bases quü fijcr, las Legisl.:.it·~ras de los EstaCos, los ba:.Co de 

policta y buen gobier~o "/ los reglamentos, circulares y disp~ 

aleones ad~inist:ativas ¿e observancia gefieral dentro de sus-

respectivas jurisdlcci(..r.t:::;. ~::..r. cst.a ::-.edida se t~sca el rcbi;~ 

(33) I.a Per:;cr.-.o.j':!.-"ld J1..:.n.r!ir:-:s ~~ :.c. cap.:JC¡dad cY:? •:.a r~rs!Y.".a física o m -

2~: '¿~;~m:~t~Z.l~:~~~~~~:r~r~~~~~=i.~~H~T1L~r~~~.::ffº 
serían 106 ar.tes sef".ala±: ''!'".:--. (·xcepc:6ri del Fstad:> C.i. ·.~i l ¡• Dc:r..i cilio. 
(Y.) Patri.nl'"");").ÍO e:. 1...:..-. n~rec."'t) /c.Z:.:..:-.it-;trativo.F:l "ítr..j~to dr.! Bie;-,(.--s }' !'Jeri::
d'Y.>s, rer:- trE0S e ir:.-.;r5ionr-:; ~:··~ '-'i:t'"'D c:~cr.tu.~ a:..r.sti t·Jt.l. '."'JS 0".! s'..: r::;t:--..x:
tura 50Cld ... v c:.r-o res».lh .. u:::r ... (:.: ;:;:; acti·n.G.-1d r~r;;,ll r.a <JC'.;""":'".;.l.::.:O e: Fs:.aG.:r
'l q1P- r.osr...-_. .:.i .. _:~::lo r.!e G:X!...;.,o o ;':opiet.ar:o, ::.ara r1e-st.ü.:¡.rlo:; o a:c-ct_.Jr!o;:;
en fo~O i":'r.:"il!".C:"1te, 11 : :~ t,,TC!i~1:.c:Jm C:i:t..~....a O inc:.:::.rr;~,:;, di": ::.:; 5C!"'.'iC'l0S -

p"'...iJliOY-i u r;.1.;. c-•. lid."'.100, ó u !a !"<:.alizCJci6:1 de s• •. :.s rl"_,jctl"."JS o !1r.á.l!.r'ar1•.!S Ce 
;olít.ica r.u:ial y f!'CXJr/r.ic•:i.". :-::. ?--J~:::-u·.ió .""t:.icipil~ e;;ta ir.tc .... ;ra-5:.- ~ :a
sígui•!i1t'.! !orra: ¡; !n'!r.es &·: ~ ':i:'".ir..i? l<.h:.:.co; P.} P.icrn::.-s GJ:. Do:-.::-. .:.o ?r~·:a~o :1 
O IIY;renc..:-; ~ c¿¡_:-Gctcr !:is~-.. : ""/ •::r.::-;:i!isC<.i.1 .ros f~ii::::-er.; rZ,l J::r.i:-.:..o ?·#..;:,!.:.ro 
r.on tr!1P-lk1S que n:S:-i~n :i!S car<.i.ctr..!.!""::.;tic:::; ~ ~:-pr~scri¡:.tiJ'.,:r:;:-,.i:.~;i.rr:~ -
bl,-..s e ír,;Jli~n.1!'";.lr::-: ·./ -: ·•· ~;·-:,:- s ... : .. 1!...l...!"<J~f.:/"'J r1.J so:: s:.=::c;-~~;:-,:r•s &-> e::r·:-:::-:.u
ci6r. c;rx-o r~l ajr(' 1 f'..>l ru:, c;t..c; ~)r :.ú :'°J.:-.,.11.lt:.Jd a que ;;e des~_.i:.1:-~. 'Yrl-:-. i::a -
ller:.. pla7.;1r,,j;irdj;..,-•;·,r:~c. Pr..,.r ü.._:;¡fY.:;ició~. l(."]al. ?8r ~st.ar affr'.:t.cr.; ,:;. . ...._ ...... -
servicio ¡.;(;;lico. P.-,r S'.J interé; i:-.tr!:--.;;(.>Cl'J,qu:: rr.ir.-.Jl.-er.te r.o sC:'a~. s·.:r,t.i -
tuíblr:t; o T~ s\; o:,;.;;f!rJc:;ici:_.;, 5(!,J dr? ;r.:e:I!::; r~c..:.r..1r..al. los ani=--tl:e:-:: r;Jc !°O.E_ 

r,'ü."", l<l f,')L;:-.a r.il-.:c-stre.:ns bii:;r_..s ó: Jx.i:..:".'.J Pr::..·1ado,so:1 ~os r;c;n j'.:=!éica -
rtr!nte r;e ctJr:o,ic!crWi .iirl'.'!"i,,:.rr;:J .. lc~ • .L¡:re::;-:-c.pti.blcs ':' ci:iff .. 1b:(!s .E:.tn:. er. -
esto r...ater}'"Jríu los 1..:ti:i..:.¡;adcm r,._,;- li.i.!i C'.:JP-;,dcr:c.:a.s dr:: la 7r..zJi<::1pali~d. st; 

~.r.Unio r.e pUI"!&.! trnnr;r-j!.ir u lr;,;. ;~:-Lc,;:tll"~S t:..'T:r.. ú...::t.o:.-1zac:.6:-, de lu :c.--gi:! 
latura !e<.::.ll. tos ir.r¡rc::;u. de '.:ilr;jrter ~1.scal,sr...:-1 105 q>.Y' r.Y!:-i·:an del c~erc.:_ 
cir; ~ l.:i ca~tC!ncif1 tr.&h-W-lúr.ou r-..:..ic~~--.l:, '.' ut.e so:1 est.:lblecido<.; en la Ie 
gisl11ción ü:p::,gitivu, a fa•,.-..;r de Ll.'> f~'1tid.:id0s ·r-:1...:nicir1<1l~>s". -
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La fracción ! :-z nos em.irner~ '?n r.uc·:e. los !=4"r·:icios -

i)Ú'c11cos 13 ::unicipalc:-s. esto reprc~enta u~ avan<::C!' sobre el an-

terior texto Fara nad~ se oc~~aba de seílalar los servicios. -

adeois la enu~eraci6n de los scr~icios no es li~i~ativa, pues 

se trata de servicio5 c!nlmos, p~es en su ren~:6n i), la - -

ocuparse de :os de~~~ s~rvicios iue las LcgisJ~:ur~~ Local~s-

dcter~inen de acuer1~ con sus co~diciones terri~oriales r so-

cioecon6~icas, así co~o su ca?acidad adninistrativa y fin~n -

ciera: as decir, que serán las propias co~dici0nes ~specífi -

cas de cada ~~nicipio. las 1u1? dcte-rr.:dr.cn cuál'?<; ~"'r:i=i~s -

pueden agregarse a. i.r_;<;:, -:;e~ sc- sc~;alun e:; oi pro;::i-:> te~:' ,-r"'!s_ 

titucional. 

El nuevo tex~o de la fracci6n !~ ~el p~ccept~ consti-

t~cional que nos oc~p~, consiJn6, por fin, die~~ "cs~~r~ ceo-

n6~ica mlni~a", ai ~1accr seguir a la ya cl~sic~ cxprcsi6n de 

que "Los:-iunici¡:;ios ad~inistrarin libremente su liacienda",-

corresponden de ~an~r~ ~xclusiva a los Ayunta~i~ntos; asl se 

scGa lan: 

{3'.: i Sc~.·icio í":;c.::.c::... ··:~..:. ·;.-.n J::~i·:i:-11'1 t~ic;) t:-m=arr,in,1d::i a satisfacer 
n~sídaC.cs colec":.h':ls :·~#15!.:::3.s o ~t:..·~d.i"".l:!n';.al0s, n~iante pri:.-st:icinnes i!l 
di vidualiz.acias. sujeta; ,; ;:, r&Ji::P-r. j<.; ~rc-=h:., P(1hlico. qJ.~ dctcmir.a - -
los r;:-inci?ios de reguLuiCa1, u:1i!"or.:i:ia1, a1QC'\.L)ción e i·:JU.:ild~·:L Esta
actividad puede ser pn:•-;t?Sda ty)r el r.st:1do o ¡:or los p-uticularcs (m:> -
diant.e concesión). 
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a}.- El rendimiento de los bienes que le pertene~c~n. 

b).- Las contribuCiones sobre la propiedad inr:,obiliu

ria, su fracciona~icnto, división, consolidación, trasln~tór.-

y mejora, as{ como las que tengan por base el caobio de ~alor 

de los inmuebles. 

e).- Las participaciones federales que les correspon

dan con arreglo a la Ley. 

d).- Los ingresos derivados de la prestación de sryrvi 

cios públicos a su cargo. 

_Tambi6n se e5tablccc la prohibición a las Leyes Fede

rales para establ~ce~ las contribuciones sobre la propiedad -

de inmuebles y los derechos por prcstaci6n de ser~icios p~hll 

cos, asl como la prohibici6n tanto a las leyes federales cuan 

to a locales para establecer exenciones o subsidios sobre di

cl1as contribuciones. 

Por 6ltimo la fracci6n alude a un scfialamiento ~~~ en 

materia fiscnl ~~ de que si a las Legislaturas de los EsLados 

corresponde aprobar las leyes de ingresos de los ~unicipios,

y revisar sus cuentas p6blicas, ser6n los propios Ayuntamicn

t.os ~9-~ ~ncargados tic aprobar sus pr~supucstos de cqrc~os, 

con base en sus ingresos dlsponibl~s. 

La fracción V, se refiere al desarrollo urbano Munici 

pal, pues se faculta 3 los Municipios parn intervenir en la -
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zonificación y planes d'J des,.,.:-rol:o -Jrbano, e:i la r:reació:-: y 

administraci6~ do sus re~~rva3 territoriales. en ~! centre! ¡ 

vigilancia del uso del suelo, en la regularización d~ la te -

nencia de la ti~rra, y en su ~ecesaria intervención co~o ~i

veI ~e gobierno estrecha~ente vinculado con la evol~ci6n ~=b! 

na en el otorga~iento de lice~cias y perrn.isos par3 ccnstrJ-:: -

cienes y para la crc.'!'acién y ad:r.inistración de zonas d~ res0r

va ecol6gica, todo ello de confor~idad con lo establecido en 

el párrafo terc~ro del artículo 27 de la Constitución. 

Por lo que toca a la fracci6n VI, regula ella e: ~s -

pecto ~specí fico de la conurbación, miswo- que contemplabq i·a

el articulo antez-de la refor~a. 

Con lo gua respecta a las fracciones \'!I y ·:rr:, 1uo 

dan regla~ en nateri~ ~statal, no se hizo sino reproducir. 

tarnbi~n,c 1 texto anterior a la reforma, que entonc~s se 111 -

llaha contenido en la fracci6n rrr. Una sola variante s~ in -

traduce en Ja !racci6n v:rr. rQlacionada con la integraci6n -

de los Ayunta~icntos ncdi~ntc el principio dQ rcprcsenta~ión

propoccional, suprimiendo el límite poblacional, por con~i~n

rar el av~nce do la rcfor~a política hacen inncccs~rio e: l!

rnitc actual de trr~s.ci~nt0s r.:il habitantes o :-i.)~ -::. u;-i ::1.:~.it;i

pio para ten(°!r d0r1Jd,0 u elc:;ir a los rni~!"'lb:-0s ~'=': aru:a.~ -

miento mediante ol principio de rcpr~s~ntaci6n proporcional. 
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Con relación ~ la fracción IX, el =:aes:.ro José nava -

los comentai "Por fin ..• se hizo justicia a cerca de un millón 

de trabajadores al servicio de los gobi~rnos de los tst~dos y 

Municipios. Hubieron de transcurrir G6 a~os, desde ln promul-

gación de la Constit~ci6n de ouer&taro, para que r~cibieran -

los beneficios del ~rtículo 123. En la rorormn cons~itucional 

se ócja constancia d~l respeto de la Federación a 1~ racultad 

soberana de las legi~laturas locales para ~xpedir leyes que -

regulen las relacion~s laborales entre los Estados y Munici -

pios y sus trabajador~s. pero ha de ser con base en las garail 

tlas m1nimas consignadas en el artículo 123 constitucional y~ 

sus disposiciones rcJla~cntariasu.~ 

Por Último. la fracción X elev~ a categoría con~titu-

cional la celebraci6r1 de los llamados convcniou 6nicos de - -

coordinaci6n entre la Fcderaci6n y los Estados o entre 6stos-

y los Municipios, dichos convenios se podrán c~lebrar para el 

ejercicio de ciertafi funciones, ejecución de obras o presta -

ci6n de servicios p6blicos. 

IX.- NOVENA REFOHMA • 

Con fecha l~ de }!arzo de 1987, se derogaron-tas-frac

ciones IX y X del citíldo artículo 11~. La rracci6n IX que se 

rcfer!a a l<ls relaciones de tr;ibiljo entre los ~lunicipios i' 

(3&) ,Jo5~ Dlvnlos. ":n': :·r;ihaj;i.iiort's al 5':-rvici.o dr? los r-.obi.crnos de loe; -
Estados y Xunicipio:; C'.1 r>!. artículo L.~1 ConsLit.ucion::il", en ~!u(''.'f" ~r~ho
Constltucional :-i?xicano. r'.1Js. 3J2-31J. (Citado i:or .Jor')e Sayeg llelÚ. 0p.

Cit. páJ. 46). 
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sus trabajadores, se incluy6 en la rracci6n VIII d~l !15, p~ra 

quedar en la forma siguicntei 

"Artículo l :s.-

I a VII.-

VIII.- Las LC!yes. de los E:stados introducirán el prin

cipio de la representaci6n proporcional en lu elección de los 

ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relacionQS da trabajo entre los_~~unicipios y sus 

trabajadores, se reryir&n·pnr las leyes que expidan las leais-

laturas de los Estados con b~na en lo dispuesto en al Artícu-

lo 123 de osta conslituci6n, y sus disposicion~g rc~l~~nnta -

rias 037• 

COHEHTARIO • 

Con la misma fecha (17 d~ marzo de 191~7), se reform6-

el articulo 116, el cual ruo adicionado con los incisos a) y 

b) que contenía la rracci6n VIII del llS. 1uedando el art{cu-

lo 116 integrado con ~eis frnccioncs y conternµlan<ln ~n la - -

fracci6n v;, la antí1ua fracci6n X del 115. 

El artículo l :r,, fr,1i:ción VT quedó .1si: 

(37) Reforrr.a Publicadu i>!~ :'l Di'1rioÜfi.:ial da la Fe-Jcr.Jción, el 17 de -

narzo de 1987. 
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••vJ.- La Fedcraci6n y los Estados, en los tóroi:.os d~ 

Ley, podr&n convenir la asunción por parte de 6stos del ejer

cicio do sus furicioncs, la ejecución y operación d~ obra~ y -

la prestación de servicios públicos. cuando el desarrollo ec.Q. 

n6mico y social lo hagu necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar eso~ con 

vonios con sus Munici¡>ios, a afecto de que 6stos asuman la 

prestación de Jos ~~rvicios o la atención de las funcion03 

las que se refiere el p5rrafo anterior". 

X. - TEXTO VIGENTE DE!, /\RTICULO 115 CONSTITUCION/\L • 

''Art. 1 IS.- tO~ Zstados 1:1_1op-~arán, para su régimen in 

t0rJ04, la rorm.:i de gobierno republicano, rcprcscntutivu, po

pular, tonícndo como bnsc de su divisi6n territorial y d0 su

or~anizaci6n política y administraliva el municipin libr0. 

conforme a !no bases si~uicntes: 

I .- Cada 1lunicipio será administrado por un :'\yunta -

miento da elcccJ6n popular directa y no habrá ninguna au~ori

dad intermcdi~ entre &~to y el gobiorno dol Estado. 

Los Pro$idcnt~~ ~lunicipales. Rcgidor~s y Síndico5 de 

los Ayuntamie11ton, cloctos popularm0nte por clecci6n dir~cta, 

no podr5n sor rcclcclou para el poriodo inmediato. Las p0rso-



132. 

nas que por elección indirecta, o por no~bra~íento o designa

ción de alguna autoridad desewpeñen las fun~ioncs propias de 

esos cargos, cualquiera que sea la dcno~ina~ión gue se les dé, 

no podrán ser electas para el período in~ediato. Todos los 

~uncionarios antes Mencionados, cuando tengan el caricter de 

propietarios, no po~rán ser el~ctos para el período in~ediato 

con el carácter de s~plent~s. pero ~os que tengan al caricter 

de suplentes s! podrán sor eloctos para el período inrnediato

corno propietaros a n~nos que hayan estado en ejercicio. 

Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos ter

ceras partes de sus ínte<1rant·~3. podrán suspender ayuntamien

tos. declarar que éstos han desaparecido y suspender o revo -

car el mandato a algunos de sus miembros, por alguna de ras -

causas graves que la Ley Local prevengan, siempre y cuando 

sus miembros hayan t0nido oportunidad suf icicnte para rendir

las pruebas y hacer !os alegatos que a su juicio convengan. 

En caso da dnclarse d~snp~rccido un ayuntamiento o 

por renuncia o raltn ~bsoluta de la mayoría da quR mi~mbros,

si confor~e a la Ley no procediere quo entraren en funcioncs

los suplentes ni que so celebrare~ nuevas clec~iones, lns le

gislaturas designarán entre los vecinos a los consejos munic! 

pales que concluirSn los períodos respectivos. 

Si alguno da los miembros dejara de desempeílar su ca~ 
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go, será substitu!Oo por. su suplente, o--se procedc:á según lo 

disponga la Ley. 

!I.- Los Municipios estarán investidos de personali -

dad jurídica i' :a.anejarán su patrimonio conforce a la Lei'-

Los Ayuntacientos poseerán facultades para expedir de 

acuerdo con las basas nor~ativas que deberán establecer las -

Legislaturas de los Estados. los bandos de policía y buen 92 

bicrno y los reglaccntos, circulares y disposiciones ad~inis

trativas de observancia general dentro de sus respectivas ju

risdicciones. 

lII.- Los Xunicipios, con el cocurso de los Estados -

cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán 

a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a).- Agua potable y alcantarillado. 

b}.- Alumbrado público. 

c).- l.impia. 

d).- Mercados y centrales de abasto. 

e). - ?anteones. 

!) .- Rastro. 

g).- ~all1>s, parques y-jardines. 

h).- Seguridad pública y tránsito, e 

i).- Los demás que las legislaturas locales determinen 
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según las condicion~s territoriales y SJ~io-cconó~icas de los 

~unicipios, asi como su capacida1 ad~inistrativa y !inanc~cra. 

Los Municipios de un misr.o Estado, previo acuerdo en

tre sus ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordi~ 

narse y asociarse para la más eficaz pres.taci6n de los servi

cios públicos que les corresponda. 

IV.- Los Municipios administrarán libr~mente su h' -

cienda, la cual se rornará de los randi~ientos de los btencs 

que les pertenezcan, así como- de las contribuciones y ot.ros

ingresos que las le-;tislaturas establezcan a su ravor }' en t.Q 

do caso: 

a).- ?crcibirán las contribuciones, incluyendo tasas 

adicio~ales, que establezcan los Estados sobre la propiedad

in~obiliaria, de su rraccionarniento, división, consolidación 

traslaci6n y mejora. as{ como las que tenga~ por base el caa 

bio de valor de los in~ueblcs. 

Los :7'.unicipio~ podrán celebrar convenios con el Est!!_ 

do para que ~ste se liaga cargo de algunas de las funciones -

relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) .- Las participacionc.c; fcdcrnlcs, 'lllr:' serán cubie.r 

tas por la federación a los municipios con arreglo a las b~ 
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ses, montos y plazos que anualmente se deter~inen pOr las Le

gislaturas de los Estados .. 

c).- Los ingresos derivados de la prestación de servi 

cios públicos a su cargo. 

Las Leyes Federales no limitarán la facultad de los -

Estados para establecer las contribuciones a que se rcriaren

los incisos a) y e), ni concederán excenciones en relación 

con lils nismns. :.as Lnycs Locales no establecerán exenciones

º subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en r~ 

vor de personas físicas o morales, ni de instituciones -ofici~ 

les o privadas. só:o los bienes del dominio público de la fe

deración, de los Estados o de los Municipios estarán excntos

dc dichas contribuciones. 

Las Le~islnturas de los Estados aprobarán las lO]'es -

de ingresos de los Ayuntamientos y revisar&n las cuentas p6 -

blicas. Los presupuestos de egreso serán aprobados por los 

Ayuntamicnto5 con base en sus ingresos disponibles. 

V.- Los Hunici:)ios. en los tér:".'linos de las Lcyc!J Fcd_g 

ra1cs y Estatales relativas, cst~rán facultados para for~ular 

aprobar y administrar la zonificaci6n y planes de dcsarrollo

urbano municip~l; participar en la creación y acl~inislración

de sus reservo;, tcrrit..oria.:cs; controlar y ·.dgilar lo utiliz~ 
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ción del suelo en sus jurisdicciones territoriales: inter--:c -

nir en la regularización de la tenencia de la tierra. urbana;

otor~ar licencias y permisos para construcciones, y partici -

par en la crcaci6n y ad~inistraci6n de zonas de ·reserva ccol~ 

gicas. rara tal crocto y de conformidad a los fines sefialados 

en el párrafo tercero del artfculo 27 de esta constitución, -

~xpcdirán los reglamentos y disposiciones administrativ~ que 

fueren necesarios. 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en te

ritorioo municipales d~ dos o más entidades federativas formen 

o tiendan a formar una continuidad d~mográfica, la Feder~ción 

las entdadcs federativas y los Municipios respectivos, en el 

ámbito de sus co~pctencias, planearán y regularán de manera -

conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apQ 

go a la Ley Federal de la materia. 

VII.- El Ejecutivo federal y los gobernadores de los

cstados tendrán el ~ando de la fuerza pública en los munici -

pies donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII.- Las Leyes de los Estados in~r~ducir&n ef-prin 

cipio de la representación proporcional en la elección de tos 

ayuntamientos de todos los ~unicipios. 
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Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las Layes que expidan las Legis

laturas óe los Estados con base en lo dispuesto en e¡ artícu

lo 12) de esta Constitución, y sus disposicionas rcgla~enta -

rias. 

IX. - (Derogada). 

x. - (Derogada l .. :.a. 

OB) const1tuc16n Politl<:a de los F..Gtados unidos Mexicanos. Op. Cit. pl<JS. 
102 - lOú. 



CAPITULO CUARTO 

EL MUNICIPIO Ell LA c:a;srr;u;rai VIGENTE 

I. - ARTICULOS QUE TEXTOALME!ITE. M.EllCIOllAN AL MUNICIPIO O ALGQ 

NA DE SOS INSTITUCIONES • 

En nuestra Constituci6n1, podemos encontrar en alg11nos 

artículos la-:ención <le nuestra institución municipal. éste -

capítulo tiene por objeto S!!ñalar la participación ~ue le :;, 

la constituci6n al Municipio. 

A}.- El priner artículo que hace mención al ~unicipio 

es el tercero, que textual~e&te sefiala: «La educaci6n que i~-

parta el Est.<s.d?-Fedr·r-1ción, F.'.stados,Hunicipios-, tenderá a 12 

sarrollar arc6nicarncnte todas la5 facultades del ser ilu~ano y 

~~ / :;:i.;icio ?::-··:.a sr:>f.-1:.1: "!'rescin·:Ht".'r.d'J d·~ l'l r."".lltipl~ ti¡:olo0l:1 y di? -
:;i '~"3ria-:.ÍSii.iJ :;lasi::C"-Y:iÓn d~ "::_,J.s r:onst:tUCÍO:lCS'', •• '.'"..Obre ~i-::..:-; l'X)!l -

ce;;4..0 ;n!Y.!f'?n ;,1hsU.~ir.:.: -·:-. dos t.i¡-..os .:;rm6rico5. 1'Jr~ ;;i:;n: r,1 <:'or.-:;titución
re"lt. ontoló-;ir:a, sr...1:i'1: :· di:or.':.olÓ]~ca, V-Jr U."H r...arte, y la Jurídico- P.2 
siti"l<l ;-nr la otra. :.:¡ :~,;i;7l'?:r tirn si'? ir:-:~lic,1 en iJl se:- y t:'O".lo cfo St?C de 

~i~~:~~?~~,~~~!F~:~L;~;~~~:~~~r~t:;E~~:~i:7i:~:9~::i= 
~r. el :ies~.:'(_•n.:. 1...im o t•::.·i·::i'.:i~ ¡..:1ra ::-,/Jr,1.rJr;er, n:•;or<.r.r e cJ::-.tiJr i:!::-:yJ:; ::is
¡:.-:-r::.os (cle~n .. ~O rJ00:'lt0:;..1JiC"J O "'.f.i'?:'"0r 5'.!r''}, E.st-? ~ ... i:-N d:J" Con~;':it:.l --

gÓif~~fü~n r~~~~~r,;.~~¡;;.::~f~~~~,;jª~~~~i~!~~;~~:§~} :~I~i 
flejar la Co:-.stitución rr:-,11 o la t~ló'?'JlÓJica", {0-t=i· Cit. f)Í:_;· .• ~18 - 3!9). 
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fomentará en é1, a la vez. el amor a la patria y la concien-

cia de la solidaridad internacional, en la Independencia y -

en la justicia ... • 2 . En la fracción IX del propio articulo -

se establece que: "El Congreso de la tJnibn, con el fin de 

unific~r y coordinar la educación en toda la República, exp~ 

dirá las leyes necesarias destinadas a distribuir la función 

social educativa entre la Federación, los Estados y los :·:uni 

c!pios .•• • 3 . 

Claramente se observa que además de la Federación y 

las Entidades Federativas, el Municipio puede impartir educ~ 

ción. 

B).- En el artículo cinco, párrafo cuarto encentra -

mos que: .. En cuanto a los servicios públicos sólo podrán sar 

obligatorios en los tbrminos que establezcan las leyes res -

pectivas, el de las armas y de los jurados, así como el de -

scmpefio de los cargos concejiles 1· los de elecci6n popular,-

directa o indir('ct.a ... ". 

{2} "La C'ducación, dentro r:r.~ :a organ11,.3c1or1 p:>lÍtica y social de lo:; -
a1.tecil51 r.c encontraba bajo ~l control y a.:..:toridad estatul, a t.ravés deo
dos instituciones, ~1 7'epulc,1li y el Cal~C:!C. donde S(> ir.:¡:..-i.rtía r~"'::.o>::
LiVill'TY.!ntc enscíian1.a J los jóvenes e infantr:>s fJ:>rt.cntx:icnt.(>5 a la clt1.::~0 -
trr:'dia y n los m.1ncc!fls de 1<1 clo::;~ .J.COmY.iJ1a de la socic-:bd, '.ítJicnc;, tr:-
nr~n ta obligación de asistir; Sf'? trataba, r-or tanto, de ur..:i. rvJ:Jc,1ciGn -
clnsista, en virtud dt! :¡;;..·_, ~e c::c!u1:1 a lo-:; llar.udos :'-'.lt;~cl.uillc;. 1 :¡'Jir? -
ncs C'Onforr.t:11>J.n la clase de: p.,;,t:!b:o" (Cor. s.~ i t..ución Coxntada. ;;áJ. G). 

(1) Constitución Pol í t. ~ca de lo5 Estados 'Jnidos ~t!:dcanos. Op. Cit.. ¡-.....JJ. 'J. 
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Que sea obli~atorio el desempe~o de los cargos cene~ 

jiles, no i~plica :a gratitud de los ~is~os, como ordinaria~ 

mente se ha pretendido in~erpretar esta disposición, pties.el 

pro?io artículo cinco señala: "UaCie podrá ser obligado a -

prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin -

su pleno consentimiento". 

C).- El artículo 27 en su fracción Vr, nos señala: -

"Los Estados y el Distrito Federal, lo misr;io que los Munici

pios de toda la República, tendrán plena capacidad para ad -

quirir y poseer todo~ los bienes raíces necesarios para los 

servicios p6blicos''. 

D).- El artículo 31, fracción II, seiiala: "Art. 31.

Son obligaciones de los mexicanos: !!.-Asistir, en los días

y horas designados por el ayuntamiento del lugar en que resi 

dan, para recibir ínstruccíón cívica y militar que los man -

tenga aptos en el cj~rcicio de loq d~rcchos de ciudadano, 

diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disci 

plina militar". 

De lo anterior podemos decir, que el Ayuntamiento 

debe designar qué días. ~--~- q_uc ho~a se debe usistir para r~ 

cibir la instrucción cívica ~militar;, 

La Fracción IV del art. 31, ~~'la ~as~ const!tuci~nal 
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del sistema impositivo al señalar: "Art. 31.-' son obligacio

nes de los mexicanos: IV.- contribuir para los ;astos públi

cos, así de la Federación coco del Estado y Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispon -

gan las leycsk. Esta !racci6n, contiene seis elementos - --

trascendentales para el derecho fi~cal mexicano. ~En priner

término, establece la obligación, a cargo de todo ~exicano,

de contribuir a los gastos públicos. En relación a este pun

to. surge la prc~unta de sí la ley rundarncntal establece que 

sólo los ~exicanos ticn~n la obligación de pagar impuestos -

con ~xclusión de los extranjeros. Esta duda se desprende no 

s610 de la redacción misma del artículo 31, sino del hec!io -

de que dicho numeral se encuentra precisa~cntc en el Capítu

lo l! que se dcnor.iiníl "De los Mexicanos". :Jo obstante lo-; CQ 

mcntarioa ant~riorc5 y en vista de 1ur el artículo no está -

prohibiendo expresamente que se fiJcn impuestos a cargo de -

extranjeros, se ha considerado que corresponde a la lcgisla

ci6n ordinaria establoc~r dichos inpucstos. Así, quedan sujg 

tos a pagar impuestos como sujetos ~asivos en los supuestos

r~tabl~ci do~ por lo~ trxtos !c3i~1ativos or1in~rio~. De ~~~a 

nanera, existen diver~as cuerpo: lcJislativos 1~c crcac obli 

gacioncs fiscales a cargo dQ extranjeros. Tal as Ql caso del 

artículo 32 de la Lar de :.;acionalidad y r.;a.turali?Alci0n, y del arti 

culo 3 d~ ln J.~y ~~l l~pu~sto sobre la Renta y del artíctilo-

13 del C6digo Fiscal de la Fcdcraci6n·• ·~ 

(4) constitución Pol1tica COCT:!ntada. Op. Cit. p.Jg. 88, 
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"En segundo lu;ar, la rracci6n !V declara que los -

entes habilitados para recibir impuestos son la Federación.

las Entidades Federativas y los Municipios. En tercer lugar, 

la citada fracci6n aclara que ln entidad r municipio que 

pueden fijar gravám0nes son sólo aquel:os en los que rcsida

un contribuyente. r: anterior concepto podría intrrprctarse

en el sentido de quP las legis:~turas locales únicaraentc e~ 

t&n en posibilidad de gravar a quienes residan en la enti~ad 

respectiva. Sin e~bargo, esto es sólo par~ialnente cierto. -

puesto que de hecho tanto las entidades co~o :os municipios

crean impuestos indirecto3 que tienen como sujetos pasivos a 

todo el que consu~a bienes o servicios en el 5rnbito rcspecti 

vo, ya sea que resid~ o no en el estado o municipio de que -

se trate. En cuarto t~rmino, la !racci6n analizada declara -

que los i~puestos dPhcn ser ~stablecidos a trav~s de una ley. 

Así, se especifica 1ue la creaci6n de impuestos estar& suje

ta al principio d~ l0Jalidad. ror lo tanto, todo impuesto 

debe estar conteni,Jo en una Ley general, abstrilct.a e irnpers2 

nal que provenga de: iloder ~e~islativo. Sin embargo, el prin 

cipio de legalidad ~ iene dos excepciones. La primera la con.§. 

tituye el caso de 1~ suspensión temporal de las garantías 

individuales contenido en el articulo 29 constitucional.Bajo 

este supues~o. se da el caso de que un i~puesto puede ser 

creado ?Or el Poder Ejecutivo Federal durante un estado Je 

emergencia, al final del cual debe regir nuevamente el prin

cipio de legalidad. T.a segunda excepción estó. contenida en -



el artículo 131 Constitucional que establece ~ue el Congreso 

General de la Unión podrá facultar al Ejecutivo para ~ue ~s-

te aumente, disminuya o suprioa les montos de las tarifas de 

exportación e i~portación establecidas por el propio Congre

so y tambiin para establecer otras"~ 

"En quinto lugar, la !racci6n cuarta declara que 

los impuestos son creados con el fin de contribuir a los ga~ 

tos públicos. Pero ¿que debe entenderse por gasto público?. 

La Suprema Corte de Justicia y la doctrina lo han conceptua-

11zado de diversas oaneras. Sin e~bargo la corriente propon-

derante lo deCine cono to1o 3asto hecho por el Estado sea o 

no realizado mediante un acto de gobi~rno -para dar sati~ra~ 

ci6n a las necesidades comunitarias. ?or otro lado, la s~pr~ 

ma Corte ha sentado q~~ en vista 1e ~ue los gastos públicos-

aon fijados en í.!l presupur~i;to de egresos. y los impuesto~; Vi!. 

ra financiarlos ~otSn conlenidn~ en ~1 de ingresos. del an5-

lisi8 de la Ley creadora de un impuesto o del presupuesto de 

egresos surgiri a la viGta cualquier gravamen que no est~ 

aparejado con un ganto público. Por Último, la rracción lV -

di apone que los irnpucHa.os serán e qui ta ti vos y proporcionales"~ 

O bis}.- Ll art. 35, nos señala dentro de las pre -

rrogativas las siguientes= 

(5) Con~lltuciór1 Pol!tic-1 Cu:ent.ada. Op. Cil. pág. ary. 
(6) Tb{dem. 
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"I.- Votar en la~ elecciones populares; 

II.- Poder ser votado para todos los cargos de elec

ción popular y nombrado par·a cualquier otro empleo o comisión ..• 

III.- Asociarse para tratar todos los asuntos políti 

cos del país; 

tv.- Tomar ias.·_·arina~ ___ e_n _e.l Ejé.rc~.t_o·o 9.Uar~~~- Na_cio-

nal para la _defensa _d., la Rep_úolica y de susinstitudon<>s ... ". 

COMENTARIO • 

En cuanto a la Fracción T del artículo 35, sabemos -

que en todos los Municipios ~e ~ligen por medio del voto per-

sonal, directo y secreto a los mie~bros de los Ayuntanientos. 

La Fracción ¡¡, nos da el derecho a los ciudadanos -

mexicanos para ser electos por medio del voto y de acuerdo a 

la Ley respectiva a los cargos de elección popular. 

La Fracción t!I, nos permite asociarno~ para trat.ar-

los asuntos políticos del país, pero sólo los ciud~danos de -

la Rep6blica podremos hacerlo de conformidad con el art{culo-

9, párrafo primero. 
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Por Últ{Qo la fracción !V, nos.faculta a los ciudad~ 

nos a togar las arcas.para la defensa de:1a República. 

?.) .- el articulo 36 señala: •son obli.gaciones d,.e1 

ciudadano7 de? la República: r.- Inscribirse en el catastro de 

la municipalidad, canifestando la ?ropiedad que el mis~o ciu-

dadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsi~ 

ta, as! corno ta~bién inscribirse en los padrones electorales. 

en los términos que dcter~inen las leyes". En cuanto al cata~ 

tro de la municipalidad de que trata esta fracción, es necesa 

ria hacer mención que no se lleva, a veces por desconocimi~n-

to de tal disposición y en algunos otros casos por iPposibili 

dad material dado el incr~rnento demo3ráfico actua1. 

La fracción V dal propio artículo nos dice: "V.- D2. 

sempcñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, 

las funciones electorales y las del Jurado~. Fstc artículo 

se relaciona con el 5 , 30, 31, 32, 34, 35, 37, 73, Fracción

XVI y 130, noveno p5rr~fo. 

F}.- El artículo 41, 6ltimo pSrraro se~ala: ''Los pa~ 

tidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en 

las cloccione~ 03tatal~s y municipales'', A partir de 1977 con 

(7) El arllcuto Jl cPfv11a: "Stm ciudadano5 tir~ la República lo~ varone!'> y -
mujere:; qu~. tcnirm•Jo la <:";il i•J,1d de rexicanos, reúmm, a:l~~ás los si-JJiC!!. 
tes rc·¡uisitas: I .- !!af.t".!f CIJ:n¡:.lido dieciocho años. y II.- Tener un rodo -
l1nnr!stn df! \'iVir. 



1a llamada reforma política. los partidos políticos se forta

lecieron junto con el proceso de democratización del país, 

los principales efectos d<! la ílcf~rma Política fu<>ron' "Se 

incorpor6 el derecho a la inforrnaci6n, se d~Cinió ét partido

palítico8 y so le otor~oron garantías para su funcionamiento, 

se modificó el sistema representativo para conrigurar un sis

t~ma mixto- de distritos uninominales do mayoría y de distri-

tos plurinominalcs rl0 rcpresentaci6n proporcional can dominan 

te mayoritario, se atter6 el sistema d~ ca1ificaci6n de las -

elecciones de los diput~dos federales para introducirl~ un rg 

curso de rcc:larr.acíón ,1nte la sc.1, pQro siendo la cámara a~ 

Diputados la que dict0 1~ r~sa1uci6n definitiva, s~ arnpli6 el 

n6mcro de integranl~s del Colegio Electoral y se g~ranti~6 ~n 

61 la partici?aci6n d~ diputados de partidos minoritarios, se 

introdujeron procr.>rliF.Jic-ntos de gobi~rno ser.iidirccto f'n el. íli1! 

trito Federal: el r<~f~rbndu~ y la iniciativa popular, se re~-

!izaron cambios r~spccto al preRupuesto dQ egrc~0s y la cucn-

ta pública con el obcjto da que el poder legislativo pueda 

cumplir rnejor sus f1incioncs e~ lo rotativo a estos dos impor

tantes actos jurídico~, se ~uprinib una m~teria a 1~ runci6n-

de investigación d0 1a SCJ: J.a investigación df? a11ún delito-

castigado por Ley ~r·d0ra1. y con la invcstigaci6n d~ la viol~ 

ción al voto públicn .Sl~ crc6 un nuovt ¡:A°1rr.:i.fo, se d~claró la-

(B) El artlcu10 41.p .. írr.ifo tercero dí("(>: "!D5 ¡....,.1rtidos p01íticos son c;-iti
d<lrfos de interés públic-•) ...... El cuarto se:11~.'1: ":n.-. ¡_o.J.rt:ido::; político:::> -
tienen cerno fin prCJ'"'O\~r l,1 p,:irl.icip.1dñn ~.lcl pu0blo en lil vida drmucr5.ti
ca.cont.ribuir i1 l<l in!'·-~r~ción de lt\ rr>prescnt.a.ción n,1cional y C'OrYl or·;;;:mi 
t .. 1cioncs de Ciudadanos, }l,)l':..-•r fO:;ible 1>) ilC'Cl!SO ÓD ésto•; ~] P.j~rCiCiO dc:>l-

¡"Qder pÚblico, de a.cu(•r In con los projrilm.1~, principios ~ irtea~ ~f.ID ¡:ost!! 
lun }' r.ediant~ el surr,1_;io wüvcrsiJl, libre, .t-.<::'Crr?to y riire?Cto. 
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inviolabilidad del recinto congresiona~, se determinó que la 

Ley Orgánica del Congreso de la Unibn no puede ser vetada 

por el Presidente de la República, se otorgó al Senado la f~ 

cultad de analizar la política exterior desarrollada por el 

Presid~nt~ de la R~pÚblica, y se concedió al poder le3islati 

co la facultad de intc;rar comisiones para investigar el fun 

cionarniento d~los organismos descentralizados y de las e~pr~ 

sas de participación estatal mayoritaria"~ 

G).- El artículo 73, nos dice "El Congreso tiene!~ 

cultad: XXV.-·· ... para dictar las leyes encaminadas a dis -

tribuir conveniante~ente entre la Federación. los Estados y 

los Municipios el ejercicio de la función educativa y las 

aportaciones económicas correspondientes a ese servicio p~-

blico, buscando unificar y coordinar la educación en toda la 

Rep6blica 1
'. Co~o ante~ ~cJaiamos estn fracci6n se relaciona

con el artículo tercero. 

Fracci6n XXXIX, 61tirno párrafo: ''Las Legislaturas -

locales f ijar~n ~l porcentaje correspondiente a los ~unici -

pios en sus ingresos por concepto del i~puesto sobre energía 

el&ctrica''• Esta fracci6n co~o anterior~ent~ se~alamos, se -

rclaciond con la rraccibn I~ d~l articulo 1~. 

Fracci6n XXX!X-C.- ''Para expedir las leyes que est~ 

{'J) Diccionario .1uddlco !·~xicano. O¡>. cit. p.ígs. 302 - 383. 
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blezcan la ~~cía del G0bierno Federal, de los Estados

y _da __ loa, ~~n1c1P1·ai , .. o·n 01 átÍ'l.bito de BUS respectivas compe -

G.- "Para expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del Gobierno federal, de lo~ gohicrnos ~P los -

Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en rr.ateria de protección al ambiente y de pre

servación y restauración del equilibrio ecológico". 

La Ley a que se refiere esta fracci6n, fue publica

da en el Diario Oficial de la federación, con el no~bre de -

Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protección al Am -

biente, el 28 de enero de 1988. En ~atería de asentaMicntos

hu~anos, con objeto de cunplir los íines previstos en el pá

rrafo tercero del articulo 27 de esta Constituci6n••. 

H).- ''Artículo 108.- Para los efectos de las respon. 

sabilidades a que alude este título se reputar5n cono servi

dores p6blicos a los representantes de elecci6n popular ... ··. 

"Las Constituciones de los estados de la Rep6blica precisa -

rán, en los ~ismos t6r~inos del primer párrafo du 0stc arti

culo y para los efcc~os de sus responsabilidades, el carie -

ter de servidores públicos de quienes desempeñen or.plco, caL 

go o comisi6n en los Estados y en los ~unicipios••. 
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"A los servidores públicos de los t~es niveles ~e -

gobierno puede exigirseles responsabilidad politica, adminl~ 

trativa, civil o penal, de acuerdo a la Constitución General, 

a la particular, a la correspondiente Ley de Responsabilida

des y a los Códigos Civil y Penal. federal o Local, según el 

supuesto de que se trate"10• 

I) .- El artículo 115, "es eL que:"'may~r hnporuncia -

tiene en materia municipal, pero"" no 1o transcrib"l remos aqul, 

pues lo hicimos en el capitulo tercero al abordar el tema de 

las reformas constitucionales. (Ver p~g. 131). 

J).- El artículo 116, fra~~ión VI p~rrafo segundo -

scílala: ''Los Estados cstar5n facult~dos para celebrar esos -

convenios con sus Municipio~. a cf~cto de que 6stos asuman -

la prcstaci6n de los servicios o la atención de las runcio -

ncs a las que se refiere el p~rrafo anterior··. El p5rrafo -

anterior scfiala: ''La Fedcraci6n y los Estados, en los t6rmi-

nos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos -

del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de 

obras y la prestación de servicios públicos, cuando el des~-

rrollo econ6mico y social lo haga nece5ario''. 

K).- ''Articulo 117.- Los Estados no pueden, en nin-

gún caso: 

(10) Turesita Rendan Huerta. Op. Cit. pág. 218. 
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V!I!.- Los Estados y los ~unicipios no podrán con -

traer obligaciones o enpréstitos sino cuando se destinen a -

inversiones públicas ?roducti·1as, inclusive los que contraigan 

organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a 

las bases ~ue establezcan las legislaturas en una Ley y por 

los conceptos y hast~ por los montos que las mismas fijen 

anual::iente en los respectivos pri?supuestos. Los ejecutivos -

informar~n de su ejercicio al rendir la cuenta pública". In

terpretando esta fracción a contrario sensu, podernos decir -

que los municipios sí pueden contraer obligaciones o emprés

titos de acuerdo a la Ley estatal, siempre y cuando con ello 

se busque la realización de inversiones públicas producti -

vas. 

L).- El artículo 123, en su fracción XXV señala: 

"El servicio para la colocación de los trabajadores será gr~ 

tuito para éctos, ya se efectúe por oficinas municipales, 

bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial

º particular". 

M).- El artículo !JO, p5rrafo once est~~1eco: ~El -

encargado de cada templo, en uni6n de diez vecinos m5s, avi

sará desde luego a la autoridad municipal quien es la perso

na que está a cargo del referido templo. Todo cambio se avi

sará por el ninistro ~ue cese, oco~pañado del entrante y 

diez vecinos mis. La autoridad municipal, bnjo pena de desti 
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tución 1 multa hasta de mil pesos por cada caso, cuidará del 

curnpliDiento ae esta disposición: bajo la misma pena llevará 

un libro de registro de los templas, y otro, de los encarga

dos. ne todo permiso para abrir al público un nuevo templo.o 

del relativo al cambio de un encargado, la autoridad munici-

pal dará noticin a la Secretaría de Gobernación, por conduc-

to d~l Gobernador del Estado. En el interior de los templos-

podrin recaudars~ donativos en objetos muebles~. "El 130 

es uno de los pocos artículos de la Constitución que no has~ 

!rldo modiricac:ión entre 1917 y 1985 (90)•11 . 

II .- ARTICULOS QUE NO MF.NCIOllAN TEXTUALHENTE AL 1'flll!CÍPIO 

PERO QUE SE RELACIONAN CON EL MISMO 

A).- El artículo 11 señalo:" •.. El ejercicio de es-

te derecho estará subordinado a las facultades de la autorl-

dad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o ci

vil. y a tas de la autoridad administrativa, por lo qu~ toca 

a las limitaciones qu0 impongan las leyos sobre emigraci6n,-

inmigraci6n y saluhridañ g~neral de la República, o sobre e~ 

tranjoros perniciosos residentes en el país''. Al referirse a 

la autoridad administrativa, se refiere a las autoridades rn~ 

nicipalcs. 

R).- El articulo 16 plrrafo segundo seHala: "La au-

(l l) Constltucí6n Polltic:o conentada. Op. Cit. pág. 324. 
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toridad administrativa podrá practicar visitas do~1ciliar1as 

única~ente para cerciorarse de que se han cumplido los regl~ 

mentos sanitarios y i1e policía; "/exigir la exhibición de 

los libros y papeles indispensables para co~probar que se 

han acatado las disposiciones riscales, sujetándose, en estos 

casos, a las leyes rcspccti~as y a las formalidades prescri

tas para los cateos~. Al re!arirse a autoridad adcinistrati

va y a regla~entos de policía, se trata de autoridades muni

cipales que son las iuc aplican y vigilan el acntamien~o de 

tales regla~ontos. 

C).- El articulo 2i, nos dice: " ... Compete a la 

autoridad administrativa la aplicación de sancion~s por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policia, -

las que 6nicamente consistir&n en multa o arresto hasta por

treinta y seis horas, ¡>ero si el infractor no pagar6 la mul

ta que se le hubiese impuesto se permutará bsta por el arre~ 

to correspondiente que no excederá en nin1ún caso de treinta 

y seis horas. 

Si el infrJ~tor fuese jornalero, obrero o trabaja -

dar, no podrá ser Gancionado con multa mayor del importe de 

su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asal~ríados, la multa 
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no excederá del equivalente a .un. día de su ingreso". 

"AÚn cuando la potestad sancionadora de los rnunici-

pios es limitada, debe ejercitarse de acuerdo a los requisi

tos que se mencionan en el artículo 14 de la propia Constit~ 

ci6n; esto es, ··~ediante juicio seguido ante los tribunale~-

previamente establecidos, en ~1 que se cumplan las fornalid~ 

des esencialos del procedimiento y conforme a las leyes cxpg 

didas con anterioridad al hecho~. Esto es importante sefiala~ 

¡o, tomando en consideración que en 1a gran mayoría de ~ur.i-

cipios, se carece de ;uz~ados calificadores de reglamentos 

especificas en que se prevean los supu~stos las sanciones-

correspondientes, situación que es necesario co~batir y rern2 

diar"12• 

O).- La rectoría del desarrollo nacional se settala-

en el artículo 25 al decir ''Correspondo al estado la recto -

ría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea in-

tcgral, que fortalezca la soberanía de la r:aci6n y su rbgi -

mcn democrático y que, mediante el fom~nto del crecimiento -

económico y el empleo y una más justa distribución del ingr~ 

so y la dignidad de los individuos. grupos y clases sociales, 

cuya seguridad prote~c c~t~ Constituci6n. 

(12) Turesita ~ndon lluerta. Op. Cit¡ pag. 215, 



El estado planeaiá, conducirá, coordinará y orient~ 

r4 la actividad econó~ica nacional, y llevará a cabo la regy 

lación y !ocento de las actividades que demande el interés -

general en el ~arco de libertades que otorga esta Constitu -

ci6n•. 

"En el propio precepto se oencionan las diversas as 
tividades que debe realizar el Estado como rector del desa -

rrollo. Estas consisten en planear, conducir, coordinar y 

orientar la actividad económica. El ejercicio de planeación-

implica el establecimiento de los fines concretos que se - -

plantea la colectividad, así coco los medios y etapas fija -

dos para conseguirlos. La conducci6n supone la labor directi 

va del gobierno mediante actos legisla~ivos y ejecutivos que 

garanticen la ~plicación ~~ las ~cdid~s neccs~rias para que 

la actividad econ6~ic~ responda a los fines propuestos y 

abarca ta~bién la gestión directa Ce las ra~as de la econo -

m{a de las que SP. encarga el propio Estado. La coordinación-

se refiere al sistc~a dQ conc~rtaci~n 1" acciones entre lo~-

diversos nivel~s del P~~a~o: La federaci6n, los Estados y 

los Municipios. ¡,a rQctoria del Esta1o se de~envuelvc en es-

tQs tres planos, entendiéndose que 1~ Federación, en su 

car~cter inte3rador del ~5tado ~exicano, asu~e la rcsponsabi 

lidad principal d~ realizar esta tarea coordinadora con est~ 

dos J ~unicipio~. rP.Gp~tan~o las atribuciones legales de 

(13) O>nstitudón CO<:cnta1a. Op. Cit., pág. ú). 
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E).- El artículo 26, es la b~se constitucional ?ara 

la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 1~ el cual es 

elaborado por el ?residente de la Repúbli~a, {ver el artícu

lo de la Ley de ?lancación,que también faculta·a la Secreta

ría de ?rogracación )' Presupuesto para su elaboración. Art.-

14). 

COHENTARIO . 

El citado Art. 26 apunta: "El Estado organizará un 

sistema de planeación decocrática del desarrollo nacional 

que impri:ia solidez, dinamismo, permanencia y equidad al erg 

cimiento de la economia para la independencia y la de~ocrati 

zaci6n política, social y cultural de la nación. 

Los fines dC'l proj'ecto nacional contenidos en asta-

Constítución det~rnin~rán los objetivos de la plancación. La 

planeaci6n será democrática. Xediante la participaci6n de 

los diversos sector0~ sociales reco1erá las aspiraciones y -

demandas de tn socicda1 para incorporarlas al plan y los 

(14) ?la.'1 !:acional de :~:-:.1r:-oi:o.- Y~~ 1'1 "Or"'.lt?nación racional y sist~ti
ca de acciones :¡ue, en \-.. 1'.,0 ül ~jercicjo Ce las ;itribucion!'.?s d~i. ejecuti
vo F~~r::!l ']:="• :-a':ieri3 -:lr;> rr~Jlación y p~;,:;., ..;~ :a ac':ividcid econórnic3. 
social. 0011tic;;. i' C'..;ltur1~. tiC!'r.r:? c-:1.u ;:.r0...ósi::.o la tr-an.sforr.ación de la' 

~:g 1 i~ªg~g~f a ~~~.5 t ?f ~2~'.; º7i ~ªf ~~gs tg~l~~:s ;~~f ágf ~ Pi~s :':, :i~~J¿f ~~º~:: 
... i~ará.'1 ?l.>Jr;?":.Í\~s, rrc~as. estrat~ias,;· prioridade!?; S9' asig?)arán re·=tirsOs, 
rcs~.s'f::i1l1dac:~s y tlW.?JS de cJecl.4c1on, se coordinaran acc1o:ies y se -
1f~~u~g~0rd~uy~~j~~". (;r.i· de Planeación. Diario Ofici<ll de la Federación 
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programas de desarrollo. Habrá un Plan Nacional de Pesarro -

llo al que se sujetarán obligatoriamente los prOgrar.las de la 

administraci6n p6blica federal". 

Este artículo se relaciona. con el Muriicipio, ya -::¡ue 

el ?lan Nacional de Desarrollo abarca a toda la administra -

ci6n p6blica, a los Estados y a los Municipios. El ?lan ~a -

cional de Desarrollo 1989 - 1994, presentado por el Presiden 

te Carlos Salinas de Gortari dice: ~La consolidaci6n del Xu-

nicipio ocupa un lu~ar prec~incntc en la e~trategia d~ desa

rrollo urbano. Se inpulsará que sea en este nivel de nuestra 

organizaci6n política y administrativa donde se decida, cada 

vez en mayor ~edij~. ¡~ orientación del gasto público y don

de se concrete la concertaci6n socia1~ 1~ 

"Se apoyar5 el fortalecimiento de las actividades -

de planeaci6n y programaci6n del desarrollo regional y urba-

no en el nivel local, base fundaccntal de un crecimiento n5s 

racional y equilibrado de los centros de población y de un -

mejoramiento de las condiciones de vida de sus hahitJntes. -

De esta canera, las acciones vinculJdas con el desarrollo UL 

bano se r6n orient~tlas por las disposiciones d~ los planes y 

programas urbanos estatales, municipales y locales. 

Para llevar a cabo ~stas acciones se dará ~nfasis a 

la coordinación intc~ral d~ la polltica urbana con ocrds po-

(15) Plan r>acional de to0sarrollo 1989 - 199·1. póg. 109. 
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líticas sectoriales y regionales, y se impulsará la coordina-

ción con los gobiernos estatales y municipales, y la concert~ 

ción con los sectores social y privado, para asegurar su con-

curso efectivo en la solución de los problemas urbanos. 

Las acciones que se realicen en materia de descentr~ 

lización tenderán a la asignación de responsabilidades. fun -

clones y recursos entre los tres niveles de gobierno, con el 

objeto de lograr una redistribución más eficiente de los mis-

mas. 

En la actualidad, existen sistemas de pla11eaci6n en 

la mayoría de las entidades federativas y se impulsa la inca~ 

poración del municipio a estas tareas. Se apoyará el perfec -

cionamiento de los instrumentos fundamentales de la planea -

cibn regional: Los Cornit&s de Planeaci6n para el Desarrollo -

Municipal, Estatal y regional, y el Convenio 1;nico de DesarrQ 

llo 16 Con base en la estrecha coordinaci6n de los tres nive-

les de gobierno, se crearán y pondr~n en acción Cornit6s de 

Planeaci6n para el ~csarrollo Regional. Ser5n Mecanisrnos que 

( 16) "El Convenio t.:'nico de :.esarrollo (c.-,_,u) es el doo.i~nto jurídico ad::r.i
nistrath·o, r-ro::1ra::o.5.ticü y financiero, que se ha consolida do a:xro instriJ
rrP.nto funda~ntal a~ la planeación regional y de la descentralización de 
decisiones. Se rortal(..:.cer~ i' adec..iará graduaL"a1nte a !as nec"'.?sidades par
ticulares de cada entidad f~erativa, elatorándose docu.~ntos esrx:>eÍfi -
cos para cada un<l de r>llils, ~Q' ~emitan atender las estrat~Jias di:- fina!1_ 
ciamiento y lils ¡:riorid.1':3ns d0!"inidas en los Coolités de Planeación p.1ra -
el r~sarrol lo". 
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per~itan avanzar en el esque~a de coordinación Federación- GÉ 

tado- Xunic!pio para que, con estric~o respeto a las sobera -

n!as estatales y a la autonor:ita de los .·~~ni·~'iPio, coadyuyen a 

la definición de acciones de alcance regional que impliquen a 

doso r.ásestados o r.wnicipios:
17

• 

F).- El art. 27 párrafo tercero, no menciona textual 

mente al Municipio pero hace alusión a la Ley General da Asen 

tamientos Hu~anos y a la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y Protecci6n al A"1biente. Arnbas aplicables a los Municipios. 

{La Ley General de A.srmtar:iientos Humanos se publicó en el ---

Diario D!iclal de la FP~erac\6n, el 26 de rnayo de 1976. La G2 

neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se 

publicó en el Diario Oficial de li Federación, el Z8 de Enero 

de 1988). 

Gj.- El artículo 3q expresa: ~La soberanía nacional resi-

de esencial y originalmente en el pueblo. Todo poder PÚblico

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 6ste. El -

pueblo tiene~ en todo tiempo, el inalienable derecho do alte-

rar o r,¡odíficar la forma de su gobierno". 

"Muchas son las explicaciones que a t.ri!vés de--1a hig 

(17) Plan Nacional de Desarrollo 1969 - 1994. pág. 111. 



toria se han dado a la soberan1a 1~ únicamente nos referirnos -

~ dos que estan vinculadas directamente con nuestro ordona -

miento constitucional: La 7eoría d~ la Soberanía Popular, elA 

horada por Juan Jacobo Rousscau en su ~xtraordinario libro 

el contrato Social, y la de La Soberanía Nacional, desarrollA 

da por el abate Emmanucl Sieyés en su no menos importante li

bro ¿Qub es el Tercer Estado?. 

En l~ primera, soberanía básicamente consiste en la 

expresión de la volunt6d general que confiere al pueblo en lo 

interno, como titular del podor soberano, entre otros, la ex

clusividad para darse el ordnn jurldico y estructura socio -

pot1tica que más le convonga, sin quQ pueda ser limitado en -

su ej~rcicio por ningún otro poder. Este poder es por esencia 

inalienable, indívísibl~ e imprescriptible. En una concopci6n 

revolucionario de la soberanía quG no ata a ningunn genera ~

ci6n con el pasado y s! ln vincula con su anhQlo per~nna d~ -

alcanzar la libertad y f~licidad comun~s. 

J~a otra, de lu soberanía nacional. sosti~nc una te-

sis historici$ta. Pnra Si~yés, ideólogo dQ la burguesía fran

cesn del siglo XVIII, la soberanía residen on el pueblo pero-

na corno unidad naturalr:.ent.c considerada, carente dt? pasado 'l 

{18) SO.tt?ranía signifíc:a -SUfJt'".?f Ct::lia._, lo qtJC? está por enc:i~-i di.? todo, i" 
se axtiende al p:xll':!r que- no rcconOC'<! otro p:id0r: para otro$ vion~ de> la -. 

~~a~f~~rsttc;;~rrr~~f6~ g~ci~i~ar~ii~;~~u? á~~é~ d~lP~~~~~ ~in un~ 
oonsistc en dat órdenes dof i ni ti ví'Js ,de hac:crs(? oOOdC'Cí:'r en C'l orden i ntcr 

ggs ª~e F7~~n}'1ge ~~?~~ct5Ynlg~~?g~~r:~~nt~~~g7i7~ ~?sig~c?~,.~jg ~~tg. 
p:xler soberano e:s ract.or dot.ermimmtc p-Jra CilI"acteri:v1r <il f_<;tado. 
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tradición, sino co~o un cuer?O ~stable lla~ado nación1 donde 

los valores histórico5 se amalgaman para impedir los ca~hios 

bruscos que puedan violentar la tradici6n e historia del 

pa{s. En este orden do ideas, la primera oraci6n del articu-

lo 39 conjuga dos posi~iones a?arantecente contradictorias y 

excluyentes: La Soberanía ~acional (Siey&s) reside esencial

y originaria~ente en ~l puQblo (?ousseau). Ahora bien. ¿Cu61 

fue la intenci6n del ~~nstituyentc de ~856 - 1857. de donde-

proviene el actua~ texto, al vincular dos posiciones ideoló-

gicas aparentemente antitéticas?. 

En efecto, nuestro artículo no puede ser dibujado -

de un trazo, porque desarrolla ecléctica~ente ambas posturas. 

Al disponer que la soberanía es nacional, no asuwe ninguna -

actitud conservadora o his~oricista, no limita las posíbili-

dades y aspiraciones libertar~as de cada ganoración. Uníca -

mente quiere sefia:~r 1ue, en nl ~o~anto que 01 puc·~lo ejerza 

su suprema potestad, tenga presente lo que ~:é:dco ha sido, -

la grandeza de su historia, la riqueza de sus tradicion~s y-

la fortaleza de sus instituciones. Que no se olvide que es -

producto hist6rico d~ los esfuerzos, en muchos casos heroi -

cos, de gencracionn;-; de m~xicanos. 

Ademis al !1acor residir la soberan[a nacional ~n el 

pueblo, se pronunci~ por la tesis roussoniana. Cada genera -
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ción es duc~a 1e su ticwpo, capaz de transfor~ar su rea!i~ad 

coco cejor convenga a los intereses de la colecti\ridad 1 sin

eobargo, no puode o:vidarse lo que h~ sido, mis la historia-

no act6a cooo dique a la transfornaci6n revolucionaria del -

pueblo, sino co~o elcr.~r.to que enriquece la decisión de :a -

voluntad general. En 5Íntesis, ni la utopía roussoniana ni 

historicis~o conservador, sino soberanla nacional, cuyo tit~ 

lar es <!l pueblo•19. 

"En la segunda oración, el articulo establece el 

origen popular d<!l Estado, el pu<!blo como principio y fin dí! 

la estructura estatal: H7od~ poder p6btico dimana del pueblo 

y se instituye para beneficio de éste". Es la ancestral aspi 

ración de los honbres de que la organización política es 

creada por ellos para a::udarlos a conseguir la felicidad 'i a-

preservarles su~ der~chos funda~cntales. Castillo ~~lazcn, -

uno de los constitu:rentP.5 dn 1857 i•Jt>olÓ']icar.ientc ~ás avonz2_ 

do,al analizar el conc0pto, en for~a prccis~ sostuvo que el 

poder público se instituye par~ bP.ncficio del pueblo: porqu~ 

éste, al constituir un ~obi0rno, no instituye un soberano, -

sino un delegado y co~o no puede sr.r que el pueblo 1uisi~ra-

obr~r en contr~ suy~. sino en su bien, n0ccsaria~entc e: ~s-

tablecimiento y la insLitución d~l poder es para bien de: 

pueblo. 

(19) Cbn!ititución i"o1Íticri ti<? los í:..Stados T.Aiidos ~lcXicrtno. C~ntad,1. Op. 

Cit. , págs. 103 - 10-1. 
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En la oración siguiente la Constituci6n asienta una 

tesis polimica y aparentemente contradictoria: ''El pueblo 

tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o mo-

dificar la forma de su 2obierno''. Ciertamente el pueblo corno 

potestad suprema crea su ordenamiento constitucional en ejer 

cicio de su soberaní~. Sin P.mbargo, ningún orden jurídico es 

perfecto y en consecuuncia no puede ser pbtreo o inmodifica-

ble. por lo tanto, cad~ gcnarací6n cuando cstó inconforme 

con su estructura jurídico-política puadc adecuarla a tas 

nuevas circunstancias y aopi~aciones que se gcn~r~- ~n el sg 

no de la colectividad. Muchos autores han considerado que ~n 

el p!rrafo en cuesti6n la canstiluci6n consi~na un derecho a 

la revolución; es dP~ir, que la misma norma de normas le 

otorga al pueblo la facultad de d~struirla cuano ésta no sa-

tisfaga las nccasida~es y aspiracionns del pueblo •.. Efecti-

vamcnte, el pueblo tiene como s~i0npr0 el derecho de modifi -

car o alterar su for~a de gobi0rno, pero tal acci6n debe ng 

cesariamentc realiz.<Jrla a través de los cauces coust.iv1ci.on!!_ 

les adecuados; es d0rir, entancos, que la Gltirna or~ci6n del 

act.ículo 39 tenemos tr..ie re-lacíanurla con 12'1 artír:-1110 1 JJ. tl'-' 

la Constituci6n dond" ~e contempla el procedimiento p~ra su

retorma"~ 

H).- Por su parte el ar~fculo ~O nos habla de nucs-

tra forma de gobierno al señalar: "Es voluntad del pueblo m!! 

xicano constituirse Pn una República reproscmtativa, dc.srnocri 

(20) COnstitucíón Co:T'nl.-vfa. Op. Clt. ¡:i.lgs. 10.1 - 10':.. 
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tica, federal, compuesta de Estados Libres y Soberanos en tQ 

do lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

Federación establecida según los principios de esta Ley Fun-

damental". 

"Desde Maquiavelo, el término República21 se a opue.§_ 

to conceptualmente al de monarquía~ En efecto, por Repúbli 

ca se entiende cierta forma de gobierno en la cual la jefatQ 

ra del Estado no es vitalicia, sino que es electa periódica-

mente a través del sufragio popular. Entonces, al afirmar el 

Constituyente de 1917 que Mixico es una República se infiere 

que el pueblo renueva periódicamente (en et caso, cada scis

años) al titular del Poder Ejecutivo y que esta renovación -

es hecha por elección popular"~ 

Por lo que concierne a los ~yuntamientos, estos se-

rcnuavan cada tres años. 

ttLa primcrn c~ractcrística de la Rep6blica Mexicana 

(21) D1 su acepr:-ion ctimlÓ]ica R~pública proviene del latín "reS·• .~sa y 
"pública", pública o cosa pública. La Rc:apública es una fama de gobierno
genuinam:mte popular ¡:orque directa o indirectam:?ntc, p::>m.ite la partici
pación del cuerpo clc>etora1 en la constitución, legi tir.iidad y ~nnanencia 
de sus Órganos directivos. 
(22) la t-bnarquía aparece cotXl el gobierno de un solo individuo, qu~ se -
llam1 el ronarc;i, r?l rey, el príncipP. o el c:n¡;.erador. t."l ronarquía 0.S t,e
rcditaria, tradicional, conservadora, dr:- clases privilegiadas. 
(23) constitución Corrcnlada. Op. Cit. pág. 101 
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radica en ser representativa; veamos el significado de éste-

concepto: el pueblo puede ejercer la soberanía a travbs de -

dos grandes formas: ia directa o la indirecta o rcpresentati 

va. En la Primera, ~~ pueblo reunido en asamhl0a to~a por si 

mismo las decisiones estatales, puoblo y gobierno son la mi~ 

ma cosa. En la actualidad opera únicamente en algunos pP.que-

ñas cantones suizos, en ciertas comunidades nortea~ericanas -

poco pobladas y en la asamblea anual de Suazilandia. 

De lo espucsto se desprende que, cuando la Constitu-

ción dispone que México sea una República Representativa, sig 

nifica que el pueblo va a nombrar, a trav6s de los instrumen-

tos político-elector~lcs establecidos, a un grupo de personas 

que serán sus representantes, que tomarán por él las dccisio-

nes estatales, que en su nombre crearán normas jurídicas, que 

lo representarán en l;i gestión pública; es decir. 1nP. median-

te el fen6merno de la reprcsentaci6nlo har5n pro~ent~ ~l no -

mento de formar la voluntad estatal. 

¡I 

En cuanto a la segunda característica de nuostra Re-

pública, nuestra Constitución determina que, ad0más de Repre-

tos básicos de la C5~ructura gul,crnarncntal cont0mporánc~; al 

igual que la soberanía es un tbrrnino multívoco, po16mico y de 

(24)· r.cr.ncracia es una :x1l;i::::-a que· ·1icnc del JriO-.JO:"~ms",puí!l°''..os y "Kr!!,_ 
tos", [...oder, C>S decir, ~ir_;""ili!"iCJ !'::?'.. :')tierno del ¡;ueblo. Es U.'ia forr..a de -
gobierno, en :a que el pueblo es el oricym, el sostén y la justi!"'icación -
del poder pÚblico. 
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enorme contenido ideológico, de hecho todo régimen conte~po

ráneo se autocali!ica de de~ocrático. 

En la acepción contemporánea y generalizada, la de

mocracia occid~ntal consiste en el régimen político donde el 

pueblo es gobernante y gobernado: donde la persona cuenta 

con garantias individuales y con un rnlnirno de seguridad eco

nómica, donde :.~ cons~gra el principio de la división de po

deres; el de la elección popular de todos los gobernantes, y 

donde el r6gimcn de partidos políticos permite el pluralismo 

ideológico y la alternancia en el poder de las diferentes c2 

rrientcs ideológicas que conforman la sociedad. 

Nuestra Constitución consagra este modelo de dcmo -

cracia occidental. En 0fecto, en P.} articulo 1 encontra~os 

lo que el constituynnlr ~ntendi6 por democracia: ttNo sotamrn 

te corno una estructura jurldica y un r~gimen polltico, sino 

como un sistema de vida fundado en al constanto mcjoraminnto 

ccon6mico, social y ~11llural del pueblo''. ne esta definici6n 

se desprende 1ue, adem~5 de la democracia política, nDestra

CorlsLiLuci6n cor1saJra olro Lipa de dcmocrncia: Ja dc~ccricia 

social. Bella a~pir~ciGn d~ un pueblo que consagra tod~s las 

instituciones e¡,tatal~~ a su servicio y para ln bús~ueda del 

bien y felicidad comunP.s. 
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Finalmente,nuestra República es tambi6n federaÍ5 • El 

Estado Federal, ••• consiste en la existencia de dos 6rdenes-

jur1dicos: El del Gobierno de la Federación y el de los Esta-

dos, ambos subordinados a la Constituci6n Federal. 

El Estado Federal ~exicano se caracteriza por lo s! 

guiente: La Constituci6n general es el todo jurídico con vG-

11ócz en todo el territorio, es quiün crea a la Federaci6n -

y a las entidades federativas corr.o dos 6rdencs jur!Cicas su-

bordinados a ella y coordinados entre s!, les otorga atribu-

cienes y les fija lír.itcs a las mismas. Ln este orden Ce 

iccas, es i::-.portar,u-_: hucer not.ar que juríóicarne:ntc no existe 

jerarqu1a entre el gobicrr.o de la Federaci6n y 103 de las e~ 

tidades federativas. Que de acuerdo al car&cter estricto del 

sistema de distriLuc16n de co~pctcncias, establecido en la -

regla general ciel art~culo 12& 26 , cada 6rgano es cor.ipetcnte-

en las rnalcrias que le son propias; en el caso ~cxicano, las 

que :-.o le son otor~;.JC:as exprcsa;:-.cntc a la FedP.raci6n se en -

tienden reservadas a las entidades federativas~~ 

(25) c..L pr1::-:-.cr L5tauo 1 ec:L':::-.:u er. c1 .:::undo su:-gi6 en el Cons
ti tuycnte cstaó:lt.T<iC..:e~ ... ~ de '...7b7. En r.~stro pa.~s. El /·.cW C.onstitutiva 
lo cstablec16 el 31 Ce enero de l 62; '¡' la C.Onst.:.tuci6r. Ce Octi.;bro del -
r...i.sm? afD lo confir.=6 cr. fori:".3. cc:initiva. 
{26) ,!.rt. 124.- las fn(.-.. .Üta~s que :"O c.st.á..'1 exp:-csa7erilC o::mcr'C¡d.Js f..Or

csta C.Onstit1 
.. z:i6n a lo;:; :t.:::cio:-..:i.:::-io.s fr.-cicral1.:s se entienden rQServadas -

a les E.staó:s. 
(27) Q)nstituci6n Po:!:1:::..i Gv :os t:st:..100s t:n100s :·~xicana. C.ora:mtada. 

Op. Cit., ~gs. 102 - :in - 104. 
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Il.- El art!culo 41, es el Gltimo ~el t!tclo segur.

do, cap1 tulo I, denor.tinado "Ce la Sobcran!a tiacional y de la 

forma de gobierno", que señala: "tl pueblo ejerce su so~era

n1a por wedio Ce los ?cderes de la Uni6n,en los casos óG la

cornpetencia de 6stos, 1 por los ée los Estados, en 10-q~e -

toca a sus rcgt-:-ones interiores, en lo:; t(!r:;,ínos respectiva -

:::ente establecidos por l.J presente Constitución Federal y 

las particulares de los tstados, las que en ningún caso po

drán contravenir las estipulaciones del Pacto Fecieral 11
• 

"En el pri~cr párrafo se reafir~an los conceptos 

vertiáos en los artículos 3~ y 40 acerca de la Soberanra 

popular y el régir..cn federal Para algunos autores (De la 

Cueva y Carpizo) en esta disposici6n se encuentra la tesis -

verdadera soürc el Zstado Federal :-:cxicano: La Teoria de la 

Descentralizací6n Pol!tica. En efecto, a través de esta d1s

posici6n se va a precisar qué es rcal~cntc el Lstado Federal 

tlexicano. La idea básica consiste en que el Soberano, una 

vez tor.u'.ldas la~ dccisior.cs sobre su propia f..xistencia pol1t~ 

ca y plasrr.adas en el Gocumento constitucional, va a ejercer

la suprema potestad ~cdiantc los órganos de poder por él - -

creados. Estos, únicar.cntc podrlin actuar dentro c'.e los l!r:i.i

tes que la propia Constítuc16n les asigna, por lo tanto, la 

esencia del Estaco Fe:rJcral r.exicano estriba en la cJistriLu -

ci6n de conpcter.c1as c~trc el orác~a~iento feucral y local. 
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As1 rnisr;o, en el párrafo se reitera, con ¡,¡ayor cla 

ridad que en los articules 39 y 40, el Gnico sobernno es el-

pueblo, y, por lo tanto, los cst.aCos r:ücnbros son únicamente 

aut6nomos, es decir, que dentro de la competencia que es la-

Constituci6n general les otorga y sienpre y cuando no ~ten -

ten contra las disposíciones Ce la propia carta ~agna , pue-

den actuar l ibrer.ienU!. Así, tar.1b1én se asientun la suprema -

c1a de la Constituc¡ón sobre los órdenes federal y local. 

En el párrdfo comentado tambidn se confirr'lla el sis-

tema representativo dl asentar que el pueblo ejcrcer:l ~u so-

beran1a por medio de los pod<HP.s de la Unión. Ls decir, que, 

ante la irnposibilü!ad práctica de llevar el qob1erno por s1 

mismo, el pueblo delr:.-ga a ciurtf)s 6rganos la facultad de ac

tuar en su nombre. For lo tanto trnrge la inteq.rctación ar¡r.~ 

nica del art1culo 41, con los art1culos 39 y 40 que estable-

ccn la sobcran1a pop1~lar y el s1stcna representativo, el SO-

que deposita el 6rcpno Lcg1slati·;o en dos Cfinaras, el 51 que 

denomina represcnta11tcs de la r1aci6n a los diputados, el 80-

que depositó el 6r·;<.i10 l:.jccut1vo en un solo inoividuo, y el 

94 que crea el 6rs~n0 Judicial {y uunquc cor.o dice Jorge Car 

pizo, ta::-.biér. el L~v;;·...:• .. 1vo creñ y quiere por <:l puci<o, sin 

enbargo lo hace en uctamiento del orden JUr!dico cstablcci-

do), a los Gnicos quo en estricto sentido t6cnico - constitu 

cional la c~~stituc16n les otorga la caliOaC de rcpresentñn

tes p:ipularcs a loi:. :·11er.J:..iros rlr>l 6rgor.o Lcqislativo1128• 

(2B) Constitución Polfllc.:i de ios U.t."l.:05 \.inicios !·:exironos Catentada. -
Op. Cit. p&¡s. lú5 - lúu, 
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CAPITULO QUINTO 

NATURALEZA JURIDICA DEL MUNICIPIO 

I • - JISPECT05 GF.'IBRALES DE I.115 FORMl\S DE ORG/\NlZACic.tl AIMINTSTRATIYA • 

•¡·oca el turr.o en el presente capítulo, cietcr.:"iir.ar -

la ~iaturalcza jurídica ucl z;unicipio, óespu6s de haber hccr.o 

un recorrido hist6rico-constitucional. Primero ~cñalarf las 

formas de orgunizaci6n acinínistrativa, para culr.!inar aste 

estudio con las diversas tesis que tratan de explicar la na

turaleza jurídica <lcl Municipio. 

Una ác las tareas Cel Derecho l~cl1ninistrativo 1,es 

estudiar las formas e.le organizaci6n adr.iinistrat.iva. 

"Las forr.-:as tur.to políticas co=:-;o .:iür:inistrativ.J.s, -

son métodos o siste11as cncur-1inaC.:os u la estructura de las 

funciones jurídicas. Xc~1os a travGs ce los cualc5 se canse-

rJU1rán prop6sitos tules corr.o la atenci6n t(.cnica oe un !;erv1 

c10, los proDlc:.:az de t..:r.u región "/ ~l ascq•Jru~1cr:to de l<:en-

( l) [J}recLo ~\d..":',inistrati ·:o la.~o s~:isu 'T . .:; el. conju.~to :!e r.orr..Js de dc-n~ -
cho :¡ue reJUlan la or-;¡J:-iización, C?-strur:tura r actividJri de la parte del -
F.stado, que se idcnti~ica co;¡ :J ai":linistración pública o Poder EjC'CU~ivo, 
sus rclacion:s con otros ?r-:::ar:'J5 -:01 f_st;;ido, con otros P.nti:5 públicos i' 
cc;n los r ..... 1rl1cul drcs". Stncto s::onsu ''Es el conjunto de not"":":"as de D~rc-cl·,::>

í\Jblico -i'J.C' !'t:-::T.;.la •c?l Po:l~r ::~!X'..ltivo, a:ir.iinistraciÓ:i pÚhlica }' SU activi 
dad"• ~-liJ\H!l 1\coJt:i ~o.mro. :'c.:irb ~;,eral '!:>l D"!r'X!}O .\-",,.r:iinistrativo. :
Ed. p:Jrrúa, s.,\. ~l<5;·:ico, l'J8L ¡:vl;is. 9 y 10 . 
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les dernocr~ticos, o sea, la adecuada p~rticipaci6n popular -

en los asuntos pGblicos. Es necesario distinguir las formas

de organizaci6n política y las forna-s de organizaci6n adni -

nistrativa. 

Las prL~eras consideran al, Estado en, uniC.ad', y a 

los medios de orgunizarsc respecto a sus elementos básicos;-

las segundas se refieren a uno de los Poderes dC?'l t.stado o -

sea al Poder Ejecutivo, que es, el 6rgano al que le corres -

ponde la funci6n ric gobierno y la adr.linistrativa y de una ~~ 

nera ~~s general a la estructurü de los Poderes del Estado": 

AJ.- LA CENTRALIZACION.- Gabino rraqa apunta "La -

Centralización administrativa exíste cuando los 6rganos se -

encuentran oolocacbs en diversos niveles perc toOOs en una si tuací6n -

de dependencia en caca nivel hasta llegar u la cús¡ncie en 

que se encuentra (>! Jefe Suprcr-;o de la AO:iinistr.-~ci6n Ptloli

ca" 3• 

flKabra c1·111.rali2ac16n ildM1nislrat1va ct1anJo lo~ 6r-

ganas se encuentran en un orden jcrilrquico l·:cpcndíente dircs_ 

tamcnte de la Adm1:)1$traci6n rG~licü que mantiene la unidad-

de acci6n indispcnsai_i~c r;.:irJ r0n l izar sus t.1 ncs. En su orqa-

nizaci6n se crea un poder uni t.1rio o central que irradia so 

brc toda :a Adrnir.1straci6n Pública FcGeral 11 4. 

(2} rtnar6s ~erra h1'>J~. óp. Clt. p:ics • .;71 - 472. 
{3) Gabino Fraga. :Jerechc. ,'\dr:un1strüt1vo. Ld. t1arrúa. t!6xico, 
1~?7. p~g. 165. 
(4) hndrés Serra l:nps. Op. Cit. p.'íg. 4UG. 
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Por último, para conocer tres conceptos de central! 

zaci6n, veamos lo que nos dice al respecto Miguel f,costa Ro-

~ero "La ccntralizaci6n es la for~a de organízaci6n adr.ini~ 

trativa en la cual, las unidades, 6rganos de la adr.<inistra -

cí6n pública, se ordenan y acomodan articulándose bajo un 

orden jerárquico a partir del Presidente de la República, 

con ej, objeto de unificar las decisiones, el wando, la acci6n 

y la ejccuci6n. La ccntralizaci6n ac!Ministrativa írnplic~ la 

unidad de los diferentes 6rganos que la componen y entre 

ellos existe un acomodo jertirquico, de subordinacci6n fren-

te al titular del Poder Ejecutivo, de coordinaci6n entre las 

Secretarias, Dopartarr.entos de Estado y Procuradur!a General-

de la República, y de subordinación en el orden interno, por 

lo que respecta a los 6rganos de cada Secretaria, Dcparta~e~ 

to de Estado y Procuraduria':;. 

Es bueno recordar, que nuestra Constituci6n scñala

cn su articulo 90 11 La adr.iinistraci6n p0blica
6 

federal será-

centralizada y paraestatal conforrr.e a la Ley OrgSnicrl· que e~ 

pida el Congreso, que distribuirS los negocios del onkn ad-

mínistrutivo de la fcCcraci6n que cstar~n a cargo de las Se-

(~) Miguel Acosta ílo~cro. Op. Cit. pág. 70. 
{6) J'\C:n1nistrac1én ;>úb,¡ic.1 "Es la pa....--tc de los 6rgan:Js del r.stacb '-:UC -

dc¡-..:cnücn direclil, o t--,c::i..rect..ir:cr.tc,dcl lOOcr EJccutivo, tiene a su e.argo 
toda la act1v1<lad esWtal c;uc ro desarrollan los otros rodcrcs (l.J..qisla
tivo y Judicial), su acci6n es ccntinU.J. y perr..J.ncntc, sianprc persigue -
el interés públ;.L."f_,, am¡)ta una fo.nr.a Je organ.iz.:ici6n jcra..rquizad.J j' e~ 
til o::m: a) r:1u~icntos Persona~es; b) El~ntos PatrÍI'l:lnialcs: e) J:struc -
tura Jur!dica; y d) Proc..·cd..L!H.mtos TC.cniros". Miguel l\OJSta Fi:r.cro. Op.
Cit. ¡:lig. 64 • 
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cretar1as de Estado y Departa::-.cntos l\tlrr1inistrativos_ y defini 

rá las bases generales de creaci6n de las entidades paraest~ 

tales y la intervenci6n del Ejecutivo federal en su o¡:eraci6n. 

Las Leyes, determinaran las relaciones entre las en

tidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas-

y las Secretar1as de Lstado y Departamentos l'~drninístrativos6~is. 

COHE:;TARIO. 

La Centralizaci6n ha sido la :r.ancra que nuestro -

pa1s ha adoptado para organizar y realizar las tareas que 

tiene encomendado el Gobierno Federal, para tal efecto se 

crearon Secretar1as i' otros organisr.,os o;.1l•r•ü1istrativos con -

cor.:petcncia en el ~l!:;tríto Federal, Est.a1:02 y ;.unicipios. 

Las facultades de estas Sccrctar!as, se rncu~ntran perfecta

mente delimitadas cr. la. Ley Orgt.!r.ica de la i·l~;::nistraci6n ro.' 

blica Federal, la que ta~bién establece las bases para la 

organizaci6n y func1onanicnto tic la Adrninistraci6n POblica -

Paraestatal. Todos <!:;~os organisnos del gobierno en su con -

junto (Secretartas t:t· ~!.it.li..o, Departamento del Uistrito Fede 

ral y Procur~ciuria C~t·neral de ~il RcpGblica), incluyendo su -

acti·;idad han rccíL1(~0 el nor::bre de i~dr..inistraci6n Pública. 

La autoridad máxina de la hd~1n1straci6n PGblica es el Prcsi 

dente de la República, en el se reúne el Poder o autoridad -

(b bis) Ib1ckr.i. 
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central .que consiste ·en· tomar' las ·decision'es, ·el. mandó, la-

acci6n y la ejecuc16n,:::> :<. 
"';··· 

-_• ~---~·- ·-- -e.·_, -~~··' 

Tod¡;s ~sfóS' ¿i~~~~~ (!~.1~%dinii'i1~~r~6'i6~ ~a,nhenen-
una relaci6n j~i:áquÍ.ca qu~ ~s '{~ c¡;.,e :l~ d~ urii6n ~1 Poder pQ 

blico. 

De los conceptos de centralizaci6n que nos da~. los 

autores que cit4? con anterioridad, los considero claros y 

estoy de acuerdo con ellos, pues nos describen claramente la 

forma en que se ordena la Administraci6n ?ública. 

~l Poder Ejecutivo para realizar sus fines, puede -

auxiliarse o crear ciertos organisnos cono por ejemplo: org~ 

nismos descentralizados, cnpresas de participaci6n estatal,-

instituciones nacionales de crédito, organizaciones aüxilia-

res nacionales de crédito, instituciones nacionales de se~u-

ros y de fianzas y los fidciconisos. 

En lo que se ref ierc a las empresas de participaci6n-

estatal, tenemos las ác participación mayoritaria y ¡,,inorit~ 

ria. Las de participaci6:i ~ayoritaria son aquellas que apcr-

tan o son propietarias del 50\ o rn~s del capital social, - -

aquellas en las que en la constitución de su capital social-

se hace figurar acciones de serie especial que s6lo pueden-
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ser sucritas por el Gobierno Federal, o aquellas en las que 

al Gobierno Federal corresponde la facultad de nombrar a la 

rnayor!a de los ~iembros del Consejo de A~~inistraci6n, Junta 

Directiva u Organo de Gobierno, designar al presidente, al -

gerente o cuando tenga facultades de vetar los acuerdos de -

la asamblea general de accionistas. 

Es lógico pensar que si el.Gobierno Federal aporta-

50% o rnás del capital social de la empresa,- tendrá el control 

sobre ella y las facultades más importantes como las de nom

brarr.iento, inclusive con la facul ta.d de vetar los acucrcl.os -

de la asmblea general quien es la máxima autoridad en la em

presa. 

Por lo que se refiere a las cripresüs de partjcipu -

ci6n estatal minoritaria, la Ley (LOAPF}, nos señala que son 

aquellas que posean acciones o partes de capital que rcpre -

senten menos del ~0% y hasta el 25~. 

Actualmente cono un progra~a dentro de la pol!tica

econ6rnica del Presidente Carlos Salinas de Gortari, se lleva 

a cabo la desincorporaci6n de las empresas de: gobierno que 

ya no es posible :riar.tcncr por sus resultados negativos en -

la econorn!a nacionill y para allegarse recursos que pueden C!!_ 

nalizarse a otras actividades cicntro del sector ccon6mico. -
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En este sentido la Ley federal ce Lntidades Paraestatales 

(O. O. 14 de mayo de 1986) nos señala claramente que cuando

alguna empresa no cur.ipla con el objetivo planeado o ya no re 

sultc conveniente conservarla desde el punto de vista de la 

econom!a nacional la Secretar1a de Programaci6n y Presupues

to propondrli al I:jecutivo federal su enajenación, disolución 

o liquidación según el caso. 

Lsta Ley TXJssehala tambi~n las ~reas que las empre

sas de participac16n estatal l'\ayoritaria podr:in explotar. 

Lstas 5rcas son las denominadas prioritarias, es decir, las

que se señalan en los artículos 25, 26 y 28 de nuestra Cons

titucí6n General y que son: acuñaci6n de moneda, correos, 

tcl~qrafos, radíotclcgrafia, comunicací6n vta sat6lite, en1-

BiGn de Lillctus ;,or ;-,(;d10 de un s6lo Lar.ca, t.-t=trGlco, i"~it!ro 

carburos, pcl!ogui~1ca L~sica, ~1ncrales radíoact1vos, gcne

raci6n de cncrqta nuclear, electricidad y ferrocarriles. 

En su p~rrafo sexto, el art. 20 nos sefiala que "Cl 

Estado contará con los organi:...r,os y empresas r;uc requiera ?~ 

ra el cf icaz nancjo de las áreas estrat~gicas a su cargo y -

en las activ1dadc5 de cará~~nr or1or1tar10 donde, de acuerdo 

con las leyes, partH.:1pe JDr sí o con los sectores social ~ 

privado". Este articulo se relaciona ron el 25,26, 90 93 y ~27 
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de la Constitución General, con la.Ley Federal.de Entidades

Paraestatales y con la Ley Orgánica de la Administración ?Ú

blica Federal. 

Cabe mencionar que el Art. 28 Constitucional fue r~ 

formado en 1982, por iniciativa del Presidente José López 

Portillo para nacionalizar el servicio de banca y crbdito. -

Ahora con el Presidente Salinas de Gortari corno una más de -

las medidas económicas de su gobierno se vuelve a reformar -

el art. 28 para que el servicio de banca y crcdíto pase nue-

vamente a los particulares. 

B).- LA DESCONCENTRACION.- Al hacer alusión a la 

desconcentraci6n, Gabino Fraga señala en su obra citada 

"Consiste en la delegación de fac1Jltadcs de los Órganos sup~ 

rieres en favor de Órganos inferiores internos de la misma -

administración o en organismos externos a ella o distribuí -

dos en regiones gco~r~ficas adec11adas, pero qu0 nn todos ca-

sos quedan sujetos al pod~r j~r~r1uico de la autorirtad cen -

tral. Con tal dcle;ación las ~utorid~ñeq superiores s~ <les -

cargan de una parte de las ~Últíplcs labores de su competen-

cia· y permite a autoridades de nivel inf~rior tomar dccisio-

nes rápidas y oportun;is en hJ?ncficio de la agi 1 idad y cfici~ 

cia en el despacho de los asuntos y consccucntcmcntc en ben~ 

ficio de los administradores·~ 

(7) Gabino Fraga. Op. Cit. p..1g. 199. 
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Para Miguel Acosta Romero la desconcentración en ~~ 

tricto sentido, o funcional ~consiste en una forma de orga

nizaci6n administrativa en la cual se otorgan al órgano des-

concentrado, por medio de un acto materialrnente legislativo-

(Ley o Reglamento), deter~inadas facultades de decisión y -

ejecución limitadas, que le per~ite actuar con mayor rapidez, 

eficacia y flexibilidad, así como tener un manejo autónomo -

de su presupuesto, sin dejar de existir el nexo de jerarquía, 

con el 6rgano superior"~ 

Principales características de los órganos deseen -

centrados: 

ua) Son creados por una Ley, o Reglamento. 

b) Dependen sie~pre de la Presidencia, de una Se -

cretar{a o de un Departamento de Estado. 

e) su competencia deriva de las facultades de la -

Administración Central. 

d) Su patrimonio es el mismo que el de la Federa -

ción, aunque también puede tener presupuesto 

propio. 

e) Las decisiones nás i~portantes, rc~uieren de la 

aprobación del Órgano del cual dependen. 

f) Tienen autonomía técnica. 

(O) Miguel /\Costa Ranero. Op. Cit., pág 103. 
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g) r;o puede tratar•e de un órgano superior (siempre 

dependen de otro). 

h) Su no~enclatura puede ser muy variada. 

i) Su naturaleza jurídica hay que determinarla teó

ricamente en cada caso. estudiando en particular 

el Órgano de que se trate. 

j) En ocasiones tiene personalidad propia•• 9• 

W!!'m'ARIO • 

La desconcentración administrativa surge por la mi~ 

rna complejidad de un Lstado que se desarrolla rápida~cnte, -

en un vasto territorio y con una pobiación en constant~ au -

~ente que dc~anda diversas necesidades. La dcsconccntraci6n

consiste en llevar a esos lugares donde la población to nec~ 

sita ya sea P-1 Xunicipio o una co~uúidad rural o un estado -

un bien o un servicio 1ue anterior~ente sólo se obtenía ~n -

el centro del país (D.f.). Esto con el objeto de h~ccr m5s -

eficaz y menos costo~o el tr5rn\te requerido. ~on esto se ahg 

rra tie=po, dinero t.1nto el gobierno corno la p~rson~ que rQ 

quiere el servicio. 

En relaci6n a los conceptos citados, todos los ace2 

to, pues claramente señalan qué es la nesconcentración. 

(9) Miguel llcosta ROlll">ro. Op. Cit. p-:\gs. 183 y 18·1. 
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C).- DESCENTRllLIZACION.- "Consiste en confiar la 

realizaci6n de algunas activióades aUministrativas a 6rganos 

que guardan con la adr.iinistraci6n central una ::-elaci6n C.ive!. 

sa de la jerarqu!a. La dcsccntralizaci6n adwinistrativa se -

distingue de la descentralización pol~tica que se opera en -

el régincn federal, porque mientras que la primera se reali-

za exclusivamente en el ánbito 6el Poder Ejecutivo, la segu~ 

da implica un régimen especial de los Poderes estatales -

frente a los Poderes Federales. 

/,demás, en :anta que la desccntralizaci6n adrr..inis -

trativa es creada por el Poder Central, en la descentraliza-

cián federal los Estados miembros son los que crean al Lsta

do Federal, participan en la formaci6n de la voluntad de és-

te y su co~pctencia no es derivada, como es la <le ~os 6rga -

nos administrativos descentralizados, sino que por el contr~ 

rio es originaria en el sentido de que las facultades no - -

atribuídas expresamente al Estado Federal ~e entienden rcsc~ 

vadas a los bstados micnbro~" 1 ? 

Para Serras Rojas ºDescentralizar no es indepcndi -

zar, sino solarr.entc alcJar o atenuar la jcrarqu!a administr~ 

tiva, conservando el poder central limitadas facultades de 

vigilancia y control. 

(10) Gahiro Fraga. Op. Cit. p.Sg. 201. 



180. 

La descentralizaci6n administrativa rclaja .. lC!s vin-:

culos de relaci6n con el Poder ~entral y se sitOa.fuera rlel 

campo de acci6n de 6ste·Poder, manteniendo con 6ste las es -

trictas relaciones de contro-1" 1~ 

"La descentralizaci1n adrainistrativa es t6cnica de 

organizaci6n pública de un ente público, que integra una pe~ 

sonalidad a la que se le asigna una linitada co~petencia te 

rritorial o aquella que parcialmente administra asuntos es-

pec!ficos, con deter~inada autonorn!a o independencia, y sin 

dejar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de su 

poder pol!tico regul.:idor y de lil tutela administrativa 111~ 

En estricto sentido la descentralizac16n adminibtra 

tiva 11 ts una forma de organizaci6n que adopta, roediante una 

Ley (en el sentido ~,aterial), la administraci6n pública, pa

ra desarrollar: 

l.- Actividades que competen al tstado, 

2.- O que son de interés general en un momento dado, 

3.- A través de organismos creados especialtt!ente, -

dotados de: 

a) Personaliuad Juriáica. 

(11) Andrés Sena lbjas. Op. Cit. p.íq. 481. 

(12) Al'drés Serra Rojas. Op. Cil. ¡;lq. 482. 
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b) Patrimonio propio. 

c) Régimen jur1dico propio" 1 ~ 

Principales caractcr!sticas de los organismos <les -

central izados: 

''a) Son creados, invariablemente, por_ un_ acto lcqi! 

lativo, sea Ley áel Congreso áe la Uni6n, o bien, decreto 

del Ejecutivo. 

b) Tienen régimen jur1dico propio. 

c) 1'ienen personalidad jur1dica~ propia qiici les otoE_ 

ga ese acto legislativo. 

d) 

el 

territorial. 

·y re 

gl 

na. 

h) Cuentan 

il Objeto. 

j) Finalidad. 

(13) Miguel Arosta Jarero. Op. Cit. p§g. 209, 
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k) Mginen Fiscal"14
• 

El tema de la descentralización por región, lo tra

to en las diversas teorías sobre la naturaleza juridica del 

l!unicipio. 

1.- DESCEt;1'RALIZf,CIG~; POR SERVICIO.- Gab1no Fraga -

señala: "El Estado tiene también cncor-iendada la satisfacción -

de necesidades de orden general, r:¡uc requiere proccdír:ücntos 

técnicos s6lo al alc3nce de funcionarios que tcnqan una pre

paración especial. 

Los servicios que con ese objeto se organizan con -

viene desprenderlos Lle la Adrr.inistraci6n central, tanto para 

ponerlos en rr.arlos de individuos con prepr1raci6n t6cnica que 

garantice su eficaz funcior,ar:-.iento, corr:.o para cvi tar un cre

cimiento anormal del Poder del estado, del que 5iernpre se 

sienten celosos los particulares. La forma de conseguir ese 

propósito es dar independencia al servicio y constituirle un 

patri~onio que sirva úe base a su autonorn1a. 

Dentro óe alguñas opiniones se han señalado cor.o 

ele~entos esenciales de la deScentralizaciGn por servicio 

las siguientes: 

(l~) l1lgllel 1-.rosta Rxcro. Op. Cit. p.>g. 210. 
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l.- Desde luego la existencia <le un servicio pGbli-

co de orden t~cnico; 

2.- Un estatuto legal para ios fun°a~n;..1,'.ios e')carg!!_ 

dos de dicho servicio; 

3.- Participaci6n de funcionario's t!!criicos en la di 

recci6n del servicio: 

4.- Control del gobierno ejerciendo por medio de la 

revisi6n de la lcgal¡dad de los actos realizaa~s por el ser-

vicio descentralizaCo y, 

5.- Rcsponsabiliaad personal y efectiva de los fun

cionarios"1~ 

2.- DLScu.;•nu\LIZACIOU POR COLABORACIOJ;.- Se origina 

cuando el Estado va adquierícndo nayor injerencia en la vida 

privada y cuando, co:-.o consecuencia, se le van presentando -

problemas para cuya resolución se requiere una preparación -

t6cn1ca de que carece~ los funcionarios políticos y los e~ 

pleados adr.inistrat1vo.s de carrera. Para tal evento, y ante-

la imposibilidad de crc:ar en todos los casos necesarios on;!! 

n1~mos especializados que rccargarfan considerablencntc la -

tarea y los presupuestos cic la /\dr..inistraci6n, se ir.pone o 

autoriza a orgílnizacioncs privada~ su colaLorac16n, asi~ndo-

las participar en el ej0r~icio de la función odr.1n1strativa. 

De esta manera, la dc~ccntral1zaci6n por colaLoraci6n viene-

a ser una de lu~ for~as del ejercicio privado de las funcio-

(15)Gabino Fraga. Op. Cit. p'$c;s. 213 y 21~. 
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nes ?ÚbliCas ••• dos son los elernantos que caracterizan esa 

institución: 1.-·¡1 ejercicio de una función pública, es de -

cir, de una actividad desarrollada en interés del Estado; 

2.- El ejercicio de dicha actividad en nombre propio de la 

organizaci6n priva da ,,lG. 

Criticando la doctrina tradicional que clasific~ a 

la descentralización por región, servicio y colaboración. 

Acosta Romero nos dice que no opera en nuestro dias en Héxico. 

pues tt ••• el que un organismo preste servicio p6blico, no es 

característica definitiva para considerarlo descentralizado -

(el Departamento del Distrito Federal presta nuchos servicios 

p6blicos y no tiene esa naturale:a); el ~unicipio es una es -

tructura político-administrativa y, t~cnica~ente, no tiene 

nexos con la organi~ación c~ntr~lizada federal, o local, des-

de el punto de vist~ J~r~r·¡Jico, ol propio municipio puurl0 

tener en su organi~aci6n las formas centralizada, desconcen -

trada o descentrali~~da, de donde negamos que tenga el carác-

ter de organismo dc:.ccntralizado por región. dcsd~ un punto -

de vista estrictamente administrativo. 

Por cuanto hace a la dcsccntralización por colabora-

ción, se debe distinguir entre la organización del Estado y 

la de los particulares y aunqu~ 6stos, en ciertos casos, - -

(16) G1bino Fraga. Op. Cit. p.);s. 223 y 221. 
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realicen actividades de inter~s público, es muy discutible y 

dudoso que se les pueda considerar como una for~a de organi-

zaci6n descentralizada de la l1dministraci6n Publica: Otra 

cr1tica que se puede hacer a esa clasif ícaci6n, consiste en 

que los términos de la diferencia espec1fica, se precisan a 

base de las finalidades que persigue la organizaci6n' tales-

pueáen ser: a) la de prestar un servicio público; b) que co 

rresponde a ideas denocrátícas de administrar una región, y 

e) que los particulares colaboren con laAdministraci6n ¡>(¡ -

blica. 

La finalidad de la estructura administrativa deseen 

tralizada, ••• no modifica su naturaleza, ni sus caractcr1s-

ticas de definición. Par eso, desde ahora apuntamos que no -

consideramos aplicable esa clasificaci6n y esos criterios a 

la descentralizaci6n administrativa, forma Ce organización -

de la Admnistraci6n Pública, para establecer su noci6n, y..J -

que la forma de or~an1zuci6n que tienen esos caracteres, la 

podemos precisar a través de caracter1sticas que le son pro

pias"1 ~ 

COMENTARIO. 

Con el paso del tiempo la poblaci6n crece en las 

ciudades y en los municipios, esta problemática implica que 

(17) Miguel /\rosta !Or.ero. Op, Cit. plíg. 204. 
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sus habitantes req:..:;ieran de servicios públicos necesarios P!!, 

ra su subsistencia y ócsarrollo, es as1 cor:-.o el gobierno de 

la ciudad adopta esta forna de organización que es la Deseen 

tralizaci6n para llevar hasta los r:iunicipios esos servicios

de los que carece su poblaci6n. 

La Desce:-.tral1:-uci6n deber.los entenderla cor..o una 

forma de fortalecer el pacto federal, la Soberan1a de los Es 

tados y la autonom!a ;:-.unicipal. La Descentralizaci6n debe 

alcanzar los lugares ~ás apartados del territorio nacional -

en lo econ6mico, social, politice y cultural, originando con 

esto un equilibrado desarrollo regional. 

E.s una forma de organizucí6n adninistrativa que ha 

adoptado M6xico, no s6lo para llevar los servicios a los lu

gares que lo neccsi l.Jn, sino tar.bi6n para renovur y consoli

dar las relaciones entre los tres niveles de gobierno: La Fe 

cieraci6n, Los Bstacios y Los l!unicipios. 

La Ley Federal de ~ntidades Paracstatales, nos s~~a 

la que se entenderan como organismos descentralizados, a los 

creados de conformidad con la Ley Orgánica r10 la /!dministra

ci6n Pública Feder;, l y ouyn objeto sea la real izaci6n de 

actividades correspor.dientcs a las &reas cstrat6gicas y 
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prioritarias (señaladas en los artl'.culos 25, 2,G_ y __ 26, de la -

Constituci6n General), la prestaci6n de un servido pCiblico-

o social y _la obtenci6n_o aplicaci6n de recursos para fincs

de asistencia o-scguridaó social. 

La Ley tarnbi~n nos señala que los organismos desee~ 

tralizados deberan contener: el nombre o la denominación, ci~ 

micilio, el objeto, las aportaciones y fuentes de recursos-

para integrar su patriMonio, la forma de integrar su gobier-

no y de designar al director general ast como sus obligacio-

nes y facultades. 

El 6rgano de gobierno deberá expedir el tstatuto 

Orgnánico en el que se establezcan las bases de su or~aniza

ci6n. El EsU1tuto deber.') inscribir.se en el P.cg1stro rOl:lico-

de organismos descentralizados. Estos organis~os dcsccntrali 

zados también podrün .ser fusionados, liquidados, disueltos o 

extintos cuando su funcionaí!".icnto ya no rcsul te conveniente-

desde el punto de vista de la economra nacional. 

II. - DIVEJlSAS Tf.ORIAS SOBFE IJ\ Nl\'ruRllLEZA JURIDICI\ DEL MLNICIPIO. 

"La pulubra española "l~aturalcza 018 deriva del tér-

r.iino latino natura, que tiene su equivalente griego phyt>is;-

(le} D:¡u.ívillcntc: franc6s:roturc, italiaoo:natura, ula:k'in:natur, irr;dés: 
n..1tura. 
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en el idioma griego, t~~bién en el latino y lenguas neolati

nas, co~o asi:nisr.:.o e:-i ;.os idionas gerri:ánicos, aquel vocahlo

registra una amplitud significativa excepciondl .. El lenguaje 

corriente y el cíentífico hacen converger sobre üicha pala -

bra los sentidos r..~s diversos. 

Ur.o de los signif~cados fundamentales que presenta

lu palbara "natura~Y~7.a" en el vocabulario filosófico es el -

de esencia de un g~n~ro, es decir el conjunto de propieóacles 

que definen un géncrc. ¿Qu~ se entiende por género?. l:ste es 

definído co:::o una ci.1sc, es decir como un conjl!nto de objetos 

que poseen, todos ellos 1 solar.ente ellos, deten,...inados ca -

ractcros COí'.".~:1C6. Rc:er1Cos al mundo jur!<l1co, esto signifi

ca establecer la eq~¡valc~cia entre la naturaleza del dere -

cho y su esencia. Dicho de otro r.,odo, la n.:ituralczc.J dt!l dere 

cho es el conjunto de pro pi cdu<les que pcrnn ten def ínir, entre 

los objetos, un sector que prcsentu caractoristicas comuncs

{la juridicidad), y ~l cual llu~n~os "lo jur1dico". 

Corr.o la de cualquier clas~ áe objetos, la naturalo

za del derecho se cxpr~.su r.cntolr::cnle en un cr,..nccpto, y éstú 

se desarrolla rr.ediante la dcfinici6n correspondiente. Ce ma

nera que la pregunta por la naturuleza del derecho recibe 

respuesta en el tcrr.w llarr:ado "concepto y dcfinici6n del derc 

cho". 
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Oe~tro de las investigaciones no ya filos6f ícas si

no cíent1fico-dogm5ticas sobre el derecho, no se pregunt~ 

por las formas funda~entales óel mis~o sino por las contin -

gentes (compraventa, hipoteca, ebclavitud, cct). También 

agu1 se busca establecer la naturaleza de ciertos objetos, -

es decir las propiedades necesarias y suficü:rntes para poder 

· ¿efinírlos. Si, por c3cmplo, interroganos por la naturalcza

de la compraventa, la respuesta ha de encontrarse, desde lue 

qo, en la fuente respectiva Cel Derecho (Ley, Costumbre, 

ate ••• ), en donde se definen dichas fornas contir.gentes, his 

t6ricarncnte conclicíonaGos, de lo jurídico. Ln este scntido,

es frc:cuentc d~ntro fe :o dogrr:~tíca hablar de la 11 !\aturalcza 

Jur1clica" de una instituci6n (contrato por ejerr.plo). La nat~ 

raleza jurídica óc una instituci6n plusna en su dcfinici6n,

tarea del conocimiento óogr:",ático ácl Derecho. Lxisten por lo 

menos dos tipos de riaf 1~ic1oncs en materia jur!dica, y, e~ -

funci6n de ellas, puede átribuirse dos significados a la ~x

prcsi6n "Naturaleza Juridica". 

/\ veces designa el conjunto de rasgos que pcrnitlr.

idcntificar la institución tle que se trata, distingui~n~oln

dc las dcm~s de una manero f~cil y rápida, lo que pernitc 

sobre todo, su nanipu1áci6n (mental) práctica; su corrclato-

16gico est5 rüprcscnta.Jo por las ''descripcior.cs", f6rmul<Js -

que dan algún conoci~iento de una cosa por los accidente~ -

que le son propi.os, ¡· r¡uc la dctcrninan suficienter.entc cor.o 
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para dar óe ella alguna idea que la distinga de las demás. -

Se dirá, por ejemplo, que la naturaleza jur1dica de la letra 

de cambio es indicada nediante los siguientes rasgos: docu -

mento, promesa incondicionada de pagar suMa determinada de -

dinero, denominaci6n ºletra de caJTl.bío 11 inserta en el t1tulo

o cl5usula a la orden, firma del librador, etc~tera. 

Otras veces la expresi6n 11 J;aturaleza Jur.tdica" ind!_ 

ca aquellos rasgos que son necesarios Y suficientes para e~ 

prender la presencia de los dernSs y para explicar el compor

tamiento de la instituci6n: su correlato 16gico es la defin! 

c16n propiamente d1cl1a. Se dirá por ejemplo, que la naturale 

za jur1dica de la letra de cambio consiste en un mandato, 

una representaci6n, un acto abstracto, etcétera. 

Las definicíoncs propiamente dichas tienden a ser -

comprehensionales, ya que en cll~s predo~inan el esfuerzo 

por determinar las notas esenciales del concepto respcctivo

(su significata), 0n tanto que las definiciones descriptivas 

{o descripciones) tienden a la extensionidad, ya que alll 

predomina la intcnci6n de deter~ínar el á~bíto al cual es 

aplicable el concepto (su designata). Las definiciones son -

reemplazadas cada V<'Z m~s, en las normas lcgaleR, por des -

cripciones, porque se considera que aqu~llas no son propias-
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del- lenguaje, que 'ae'b:E! e~pleai: 'la fuente del derecho, sino p~ 

culiares de: la cienda: dogm&tica • 

. . \- ~:-/;~~·:~;,_:_.;:· <~,·:'.; _ .. :-~:. _, .. 

,,_·_·•• P~;;, ~~¿; ~~~ti1t:á ~i~fcl1 encontrar la f6rmula "Katu

raleza 'Jurtd1c~" en 'la f~g~~l~~i6~ ~ontemporánea; na asl 

la d¿~¡td~f. J~~a: ~s~ ~~~iE!a ;~~ frecuente y leg! timo" 19 • 

en 

. _,;,:o:·_.- .',:'" 

-_Pasemos P}'es 'ahora, a señalar las diversas teorfas

que nos tratan de explicar la naturaleza jur1dica del 1.uni -

cipio. 

A) • - TEORIA DEL ORGAllISMO l:ESCE:>"!Tu'LIZAID fOR llOJION. 

Esta tcor!a es sustentada por el r:;aestro Gabir,0 :ra 

ga al sefialar "La dcsccntralizaci6n por región consiste en 

el establecimiento de 1;r.a organización adnan1!-itrativ~1 dt.•st1-

nada a MancJar los interese colectivos que corresponden a la 

poblaci6n radicada en una deter;ninada circunscripci6n lcrri-

torial. Las razar.es c¡ue han conduc1do a este r6g1mcn d<: des-

centralizaci6n por reqi6n consisten fundamental~ente e~ que-

61 se adapta de una ~ancra nás efectiva a las aspiraciones -

democráticas, ya ciue da oportunidad a los interesados de ha-

cer la designación de las autoridades que han de rnanci~r los 

negocios que le son comunes y, por lo mismo, de ejercer so -

bre dichas autoridades un control por la v!a de la opinión -

(19) J::nciclopodia Jurídica Oneba. Op. Cit. págs. W, 74 y 78. 
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pGblica, que unida a la posibilidad que tienen todos Jos ve-

cinos de la circunscripci6n territorial de ¡legar a ser ~les 

tos, constituye una participaci6n Cel pueblo en los negoeios 

pOblicos que le afectan. 

Aclcmás, de~¿c ei ~unto de vista üe la ac.r:inistru --

cí6n, la descentral¡zaci6n por regi6n siqnifica la posibili-

daó de una 9est.i6n r.-.ás eficaz de los servicios póblicos, y,-

por lo r:iisr.-;o, una rci.1lizaci6n nSs aclecuadn de las atriL.,;(~in

nes que al t:stado correspondcn"
2º. 

El reestro Scrra Hojus opina "La descentralización-

adr.inistrativa reg10~01, llamada por algunos autores descen

tralizaci6n territor-1..il, es una for~a. de organ11,1ción ."lt!ni -

nistrativa descentr~l1zada, qLlc tiene por finali~a<l la crca

c16n de una inst1tuci6n púUlica, dotacfo de personalidad Jul.'"! 

d~ca, patrinonio pr0p10 y un rGgi~cn jur!ciico establecido 

por la Constítuci6n ,_,:; el art. 11'.> y reglar:-:cnt.1<~0 por sus le 

yes org~n.tcas r,;,un1c1¡.ulcs -que expidan las legislaturas de -

los Estados-, y que uticn~e las necesidades 1ocJlcs o espec! 

ficas de una c1rcunscripci6n tcrritoriul. 

La ée$ccntr.::ilízaci6n por reg16n es una forr':a r.iixta, 

adninistrativa y política que organiza una enLid.:id a.ut6nor.in, 

(20) Gabino Fraga • Op. Cit. p5g. 20:.. 
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hasta un cierto 11rnite de Ciertas neC0sidades citadinas y rn~ 

nicipales, bajo un r6gimen político y jurídico especial que

implica el ejercicio de la soberan1a y se intf:?gra co'n 10.s si 

guicntes elementos: 

al Un núcleo de pobiaci6n agrupado cm familias, co

mo forma natural de crganizaci6n de l~ vi;!a ;,,,le~tiva. 

b) Una porci6n delimitada del territorio nacional. 

e) Una organizaci6n encaminada a la satisfacción de 

detcrmi~adas necesidades colectivas-citadinas o municipales, 

relacionadas principalmente con el oobicrno de la ciudad y -

del territorio que cor.-.prcnde, con exclusi6n de los servicios-

federales y los de la entidad federativa. 

~s conveniente insistir en que la única forma de 

desccntruliZclCi6n aC~.1nn;triltiVil regional O territorial t¡Uc 

existe en Mt'!x ico as el ~:unic ipio, que tiene cor;.o 6rgano eje-

cutivo al prcs1rier.tc ~un1cipal o alcalde. ~sta forma por sus 

propios clcMcntos constitucionales ta~bi~n coincide con la 

<lcscentralizaci6n pol!t1ca por rcgi6n dados los t6r~inos del 

art. 115 constitucional c¡uc establece el municipio cono base 

de lu divisi6n tcrritor1ul de los I:stados y porr¡ue ademd~ se 

refiere a facultades ~roµ1as de las ~isMas cntidade~ fcriera

tivas"21. 

(21) llndrés Serra lbjas. Op. Cit. ¡:úsg. 599 y 600. 
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COMENTARIO 

El Derecho cor.io ciencia social es diná::i.ico 'J cambia 

constantemente por los fen6~enos de la sociedad, es as! como 

aparecen nuevas teorías para tratar de explicarnos la prob12 

mática actual de las instituciones jurídicas. Efectivamente

al Xunicipio, se le lle3ó a estudiar en un ~o~cnto corno un -

organismo descentralizado por región, pero al surgir nuevas

formas y aopliar sus facultades su importancia rue creciendo 

y aparecieron nuevas opiniones jurídicas ~ue han tratado de 

adecuarse a su transfor~ación y que también han ido perfec -

clonándose. Así, ln Constitución le rue dando al Municipio -

mayores facultades hasta llegar a nuestros días a conocer 

una institución más sólida, más autónoma. 

Antes no podíamos hablar de un Derecho ~unicipal, -

pues se carecía de los cleme~tos jurídicos nec~sarios ~arn -

integrarlo, hoy la r~~a jurídica municipal cohra aug~ ~1 - -

otorgársele al Municipio amplias facultades en la Consli~u -

ci6n General, Constituci6n Local, Leyes Fe~erales y Ley urg! 

n!ca !-lun!cipal. 

Considero -¡110 los 0]r?r.ir>nt;os riuro rnnfnr~¿in ;11 ~:unici 

pio (poblaci6n, territorio y poder),son suficientes para es

tudiarlo indiviciualmente COMO un nivel d0 gollierno y no como 

un organismo descP11t.ríllizarlo por rP~i6n. 
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En cuanto a lo señalado por el maestro Miguel Acos

ta Romero, en relación a la doctrina tradicional que clasi

fica a la descentralización por región, servicio y colabora

ci6n me permito expresar que: 

No considero que se encuentre en crisis tal clasifi 

cación pues para efectos didácticos, esta clasificación si

gue enseñándose en las universidades del país para que los -

alumnos puedan comprender bien esta forma de organización 

administrativa. Sólo en al caso del Municipio, considero que 

debe de estudifirsel~ no como organismo descentralizado por -

región, sino como un nivel da gobierno. 

En cuanto a la dcscentríllizaci6n por servicio y co

laboración, no veo otra forma en la que el Estado pueda dis

minuir esa carga para prestar los servicios requeridos por -

la población. Acosta Ro~ero critica esta clasificaci6n tra -

dicional, pero no da una clasificación propia y estudia a la 

descentralización en forma general. 

Miguel Acosta Romero critica esta teoría al dccir:

''En primer lugar, la actividad del ~unicipio no se restringe 

únicamente a prestar servicios públicos pues realiza mÚlti -

ples actividudes políticas, administrativas y sociocultura -

les, además de prestar servicios públicos y en scg11ndo lugar, 
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no existe jerarquía directa administrativa entre el Presiden 

te de la Rep6blica o el Gobernador y los Ayuntamientos, pues 

estos son de elección popular directa y gozan de la autono -

m!a que les garantiza ta Constitución Federa~. de donde et -

Municipio es una c6lula politice ~d~inistrativa ~uc es la 

base de la organizaci6n de las entidades federativas COr.1.0-

tal, debe estudiárse:e y no en el concepto anticuado de des

centralización por región"~ 

B) .-TEORIA DEL EJERCICIO DE LOS PODERES Wl:ESIONAOOS. 

''En nuestro medio la concesión es una figura Jurídi

ca que tiene dos ~odalidades: 1) Concesi6n de Servicio P6 -

blico y 2) Concesión para la explotación de bienes dQl Estª 

do. 

No es necesario profunrtizar para darse cuenta del -

equívoco; el acto q~a da origen a la concesi6n es de natura

leza compleja, pue~ en il intervienen en ciertos casos, ele-

mentos contractuales y siempre la voluntad del Estado. mani-

fiesta en forma u:i.il;iteral, di~crP.cional -~ re:;lada. Fn el C'ª-. 

so de los rnunicipi0~ no octirr~ a5{, 

Tampoco e~ posible encuadrar al Municipio en alguna 

de las modalidades r.encionadas; ya que además no es solamen

te un 6rgano prcst~rlor de servicios, sino que adem5s de ha-

(22) )'jguel Acosta Roe<>ro. O¡o. Cit.; ¡o,Ígs. 302 y 383 • 



197. 

corlo, realiza funciones públicas. En cuanto a la otra vari<!D 

te de la concesión o sea, a la de explotación de bienes del 

Estado, es más evidente aún la imposibilidad de considerarlo 

dentro de la misma •.2.3 

COMENTARIO • 

Esta teoría que nos trata de explicar la naturaleza 

jurídica de la institución que nos ocupa, desde mi punto de 

vista, queda totalmente descartada, pues por medio de una 

concesión no se puede ej~rcitar un poder. 

Como sabernos, la concesión es un contrato que cele-

bra la autoridad administrativa con uno o varios partícula -

res, con el fin de utilizar bienes del Estado o para astabl~ 

cer y explotar un servicio público. 

El Poder del Estado no se puede otorgar a un parti-

cular mediante un contrato. el Poder es un elemento esencial 

del estado, que se ejercitü mediante sus ór~anos. La Consti

tuci6n os clara al decirnos en su art. 39 1ue el Poder P~bli 

co dimana del pueblo y se instituye para Sll hPncficio. 

C) .- TEORIA DEI, ENTE AUTARQUICO TERRITORIAL.-

Algunos autores r~fieren el concepto ··~utarqu{a·• a una-

(23} Tercsita R>:nrlón \luertil. OtJ. Cit.: p.i;;s. 126 y 127. 
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total independencia o autosuficiencia del Estado-.atendiendo 

a su sentido original y a su acopción etimológica-, .otros 

tantos nacen alusión al mismo denotativo de vínculo, depen -

dencia o relación jerárquica" 2~ 

A continuación veremos anbos puntos de vfsta, par 

tiendo del significado de autarqula: "Deriva del griego -

autarkia que es la condición del sor que no tiene necesidad-

de otro para su subsistencia o desarrollo. Puede equíp~rarse 

a la expresió~ inglesa self--govermnent'.25, 

a) La Auta~~uía concebida como Autosuficiencia o 

¡ndependencia. 

"···En el concepto de sociedad total (que corres -

ponde a las societas perfecta de los filosófos escol~sticos} 

entra también la vi0ja idea de la autarquía y autosuf icien -

cia. El Estado dQbe ~cr cap~z de cubrir todas las cxig0ncias 

humanas para la vida buena y foliz, y para ello poseer todos 

los medios para cu~¡1lir su misi6n. ~in nccrsitar de nir1quna-

otra sociedad o a'.]r•1pación superior. Clilro esta que esa -

autarquía- 1Ge.al de la polis hel6nica o de la ciurlad ar.lurail.Q. 

da de la Edad Medi~--, no ruede ser absoluta en nuestros 

tiernpos. Es mis bien tc6rica y relativa. Expresa lo qua el -

Estado debe ser, de acuerdo con su esencia, en un orden in -

terno frente a los demás grupos sociales. Pero para la real! 

(2~) Ibídem. 
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zación de sus funciones el Estado de nuestros días depende, -

en una amplia medida de la cooperación internacional, y sin -

ella no podría dar a sus ciudadanos la plenitud de bienes a -

que tienen derecho"26. 

b) La ~utarquía coir.o denotativo de dependencia jerá.r 

quica. Aquí la autarquía, tiene un concepto opuesto al de - -

autonomía y consiste en un sometimiento a un poder superior -

en lo político o en lo administrativo, o en ambos a la vez. 

Teresita Rendón Huerta en su obra citada, nos señala 

''Para llegar a establecer si la "autarquía'' referida al ~J11ni

cipio es autosuficiencia, independencia o vinculaci6n org~ni-

ca es imprescindible recordar las palabras del ilustre rnunici 

palista Alcides Greca, quien sostiene que " ... Autarquía es la 

facultad de administrar lo propio, constituyendo el sistr:.-;~i) -

más avanzado de la descentralización interna; autonomía e~ 

cambio, es un concepto que se aplica en el campo político e 

importa la facultad de darse leyes a sí mismo··~ 

"De lo expuesto concluír.ios que en el Derecho :-1unici-

pal, autarquía implica autosuficiencia e independencia sólo y 

exclusivamente en lo adr.,inistrativo y vittculación de orden PQ. 

lítico y legislativo a un poder superior. 

(26) l~tor Gonzálr:iz Uril'P.. Teoría Políticci. F..d. Porrúa, México, }()77, 
p.lg. 250. 
(27) Tereslta Rendón Huerta. 0?· Cit.; pág. 129. 
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zación de sus funciones el Estado de nuestros días depende. -

en una amplia medida de la cooperación internacional, y sin -

ella no podría dar a sus ciudadanos la plenitud de bienes a -

que tienen derecho 1126• 

b) La Autarquía como denotativo de dependencia jcráL 

quica. Aquí la autarquía, tiene un concepto opuesto al de - -

autonomía y consiste en un sometimiento a un poder superior -

en lo político o en lo administrativo, o en ambos a la vez. 

Teresita Rend6n 11uerta en su obra citada, nos seílala 

"Para llegar a establecer si la "autarquía" referida al ~111ni-

cipio es autosuficiencia, independencia o vinculación orgáni-

ca es imprescindible recordar las palabras d~l ilustre munici 

palista Alcidcs Greca, quien sostiene que ·· ... Autarquia es la 

facultad de administrar lo propio, constituyendo el sistcr·il -

mis avanzado de la dcsccntralizaci6n interna; autonomía es 

cambio, es un concepto que se aplica en el campo político e 

importa la facultad de d;irse leyes a si mismo"~ 

"De lo expuesto concluímos que en el Derecho :i.tunici-

pal, autarquía implica autosuficiencia e independencia s610 y 

exclusivamente en lo ad~inistrativo y vinculación de orden pQ 

lítico y legislativo a un poder superior. 

(Íó) Héctor González Uri~. Teoría Política. Ed. Pornía, México, 1977, -
pág. 250. 
(27) Teresita Rend6n Huerta. Op. Cit.; pig. 129, 
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Sobre estos presupuestos, y desde el punto de vista 

real o de facto, la naturaleza jurídica del Municipio en Hi

xico es autárquica, entendido este concepto en su segunda 

connotación, o sea como dependencia, subordinación jerárqui

ca, de acuerdo a los siguientes puntos: 

a) No tiene delimitada una compc~encia privativa; -

en virtud de que tanto las leyes federales, como las locales 

"invaden" o se "superponen" a las materias que de origen CQ. 

rresponden al Municipio. 

b) No tiene potestad legislativa plena; pues sus 12 

yes en materia tributaria y la orgánica municipal, las dicta 

el poder legislativo local, dejando s6Io ~n posibilidad de -

expedir reglamentos internos y sobre policía y servicios. 

e) El Municipio tiene un patrimonio propio, pero no 

puede -de hecho y de derecho- administrarlo libremente. 

d) El poder central subordina al municipal en todos 

los sentidos: le dicta sus lC'.füS, "nombra" propiam~nte a to

do el Ayuntamiento y haca nugatorios los procesos electora -

les, determina los ingresos y gastos, controla la actuación

de los funcionarios municipales, delimita los cauces políti

cos por los que d~be conducirse a la municip;ilidad i' en gen~ 

ral circunscribe toda su acción sólo a los actos "autori7.ados". 



201. 

e) l en general predomina la subordinación en todos 

los órdenes ... desde el punto de vista material nuestra ins-

titución puede considerarse como un ente autár~uico territo

rial" 28. 

COMENTARIO • 

Estoy de acuerdo en que puede considerarse al Muni-

cipio como un ente autárquico territorial, por su subordina

ci6n legislativa a la Entidad Federativa. Pero no acpeto 

plenamente el término ente, ya que dicha palabra se aplica -

m~s a la Filosorr~ que al Derecho. 

Por otra parte, no estoy de acuer~o con la opinión

de la maestra Teresita Rendón Huerta, en su comentario·antes 

citado en el inciso d). En éste inciso la maestra sefiala quQ 

''El Poder central nombra a todo el Ayuntamiento y hace nuga-

torios los procesos electorales''. Pasaron a la historia los 

tiempos en que el poder central imponía a las autoridades m~ 

nicipales, ahora la población en general ha despertado del -

letargo en guc ::;e e>ncontraba. Hoy los miembros del Ayunt;i,:-:iien-

to los no~bra el pu~blo ~ediante el voto secreto y directo. 

En nuestros días la población manifiesta su voluntad partici 

pando en las eleccion~s y más aún defendiendo el voto y sus 

derechos potíti~o~. 

(26) Tercsita Rendón Huerta. Op. Cit.; pág. 130. 
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He dicho en otros comentarios y aquí vuelvo a reiterarlo que 

es en los municipios donde comie.nza la -1ucha de los Partidos 

Políticos, donde se han volcado todas las fuerzas polÍticas

del país, para alcanzar el poder y que es precisamente all{

donde nace la democracia y de donde se expande a todo el te

rritorio nacional. 

D) .- TEORIJ\ DE Ll\ l\UTONOHIJ\.- "En el Derecho Civil

es donde, por lo general se emplea la expresión autonomía 

privada; se entiend~ por tal la capacidad de obrar jurídica

mente en forma reconocida. Dc5de el punto ñc vi~ta dr:l nerc

cho PÓblico, autonomla es la capacidad de crear prcccp~o~ 

obligatorios de derecl10 objetivo. Estos preceptos jurídicos

son conocidos generalnente con el nombre de ''estatutos" o -

"reglamentos". 

En el Derecho Administr<1t.ivo se establecen tres ca

tegorlas de autonocla: 1) Pura: 2) Funcional y 1) T6cnica. 

general~ente al Municipio se le encuadra en las dos primeras; 

ya que la llamada ''autonomía pura'' es la base de la teoría -

clásica del rr.unici¡:i<1lismo 1 la "autonomía funcional", el - -

principio sobre el cual se sustenta la realidad aut~rquica -

del xunicipio. 

Alcides Greca señala que la autonomía municipal ti2 

ne res postulados fundamentales; 



203. 

a) La Municipalidad tiene el derecho a elegir entre 

sus propios ciudadanos los funcionarios que hayan de aplicar 

sus propias leyes que san las de la localidad. 

b) La ciudad goza de facultades para definir su prg 

pia forma de organizaci6n a los fines de gobierno. 

e) La localidad tiene facultad para determinar el -

fin o esfera de gobierno local, lo que supone el derecho de 

ampliar o rstringir los poderes municipales según el critc -

rio político imperante en la localidad. 

Estos postulados tienen su base en la fórmula 

siguiente: ''La soberanía de la ciudad para resolver la orga-

nizaci6n y problemas de gobierno local reside en el pueblo -

que vive en la ciudad"~ 

''De todo lo dicho hasta aquí, no es posible establg 

ccr apriorísticamentc la total autonomía del Municipio. 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico~ ~Qt 

dcbl"' ser, la naturale-zn o sustantividad del ~tunicipioes autQ. 

noma. Efectivamente, de jura el Municipio es un ente aut6no-

mo que de acuerdo a nuestro orden constitucional reúne la5 -

siguientes características: 

( 29) Teresi to Rendón Huerto. Op. Cit. ; p.ig. 132. 
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a) Personalidad Jurtdica propia. 

b) Patrimonio propio. 

e) No tiene vínculos de subordinaci6ri-jerárquica en 
tre el gobierno del Estado y su.·.11yuntamiento. 

d) lldministro libremente su. hacienda;· 
-.- -

e) Tiene facultades materialmente: legislativa·s, ej!l 

cutivas y judiciales: 

f) El Ayuntamiento es electo 

Concluimos pues que el Municipio- no es- autónÓmo, -ya 

que la ley orgánica que los rige la expide-el .Congres_o_ Local. 

así como su ley de ingresos. 

ll).- TEOR!l\ DEL ORGANISMOS LIBRE.- "Libertad, VOCj!_ 

ble que proviene del Latín Libertas, significa la "Facultad-

que tiene el hombre de obrar de una manera o de otra, y no -

de obrar, por lo quo es rcsponsnhle de sus actos. Estado o -

condici6n del que no es esclavo''~ 

'
1 Se advierte, a trav~s de esta definici6n, la pre -

scncia de una concepción prcvalentcmcnte subjetivista de la 

libertad~ de una concepción que considera a la libertad no -

como un estado o situación objetiva de la vida i1umana, sino-

como una facultad, una potencia del espíritu, id0~tific&ndo

la así con la moderna noción de libre albedrÍo"32. 

(30) Teresita Rendón ilucrta. Op. Cit. p.1;¡. 131. 

(31) Teresita Rendón lh1crta. Op. Cit. ¡xíg. 135. 

{32l Ibtdem. 
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"Cor.;o podrá observarse, el tért:1ino "l.ibre" referido

al Municipio, no debe interpretarse en la significación ano

tada, o sea, como libre albedrío,, mismo que sólo puede ser 

atribuible a la persona hu~ana. Esa libertad va referida, 

más bien, a la ausencia de coacción física o rnoral que inte~ 

namente un orgáno posee, en la esfera de su competencia, sin 

mengua de la necesaria relación con otros organismos superi2 

res, en el orden externo. 

Dada la estructura del Estado Mexicano, el ~unici -

pio es libre en cuanto a su régimen interno~ En su ámbito e~ 

terno se subordina a la legislación local y naciona1"3? 

COMENTARIO • 

No podemos hablar de un Municipio totalmente libre, 

pues sólo lo es en su régimen interior, ya que debido a -

nuestro sistema federal, la federaci6n, los Estados y los X~ 

nicipios se suborrlinan ~la ~onRtit11ci6n nün~ral, la CUíll 

les fija sus competencias y los organiza entre si. 

Por lo anterior estoy de acuerdo en considerar que

el Municipio mnxicano sólo es libre en su régimen interior. 

Acepto plcnarnr.mtc que el Municipio mexicano es un -

nivel de gobierno y que ésta es su naturaleza jurídica, afi~ 

(J3) Turesita Rendón lluPrr.,1. Op. Cit. ~g. 136. 
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dentes jurídicos de nuestra institución así como basado en -

nuestra Constitucíón General, Constitución Local y Leyes Fe

derales. En el articulado de las leyes antes mencionadas se 

menciona al Municipio otorgándole rango de nívQl de gobierno, 

sefialando que es la esfera primaria de la organizaci6n dol -

Estado. As[, puedo sefialar que el Estado Xexicano esta inte

grado por tres niveles de gobierno: federación, Estado~ y M.!:! 

nicipios los que ejercen sus cornpetoncias en sus resp~ctivos 

ámbitos territoriales. 

No sabemos lo que el futuro depare a nuestra ínstí

tución, pero estoy sl'.?guro que lo ímportancia quo ha adquiri

do hoy en d!a, irá ~n aumento hasta otorgarle en un tiempo -

no muy lejano su completa autonomía y su plena libertad. 
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e o N e L u s O N E S 

En el presente trabajo, realicé un viaje por e.J, tiem. 

po y el espacio en un recorrido histórico jurídico que partió 

de Grecia, para después seguir con Roma y España con el fin -

de conocer el origen del Municipio. 

Analicé en seguida los orígenes de nuestra institu -

ción municipal en México, así como los documentos constituciQ 

na les que se ocuparon de normar su vida, desde la Constitución

de Cádiz de 1812 hasta nuestra carta ~agna hoy vigente, incl~ 

yendo las nueve reformas que han modificado sustancialmente -

el art. 115. Es as{ como expongo a continuación las conclusiQ 

nes a las que he llegado: 

PRIHERA 

Es un hecho innegable que el Municipio como institu

ción jurídica nace en Roma. Ciudad legendaria de la cual sur

gen Y se expand~n hacia todo el mundo numerosas instituciones 

jurídicas. 

SEGUNDA 

F.n México, la institución municipal aparece con Ja 

llegada de Hernán Cort:Ós cuilndo runda en 151<J el primer Aytrn-
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tamiento en la población denominada Villa Rica de la Vera -

cruz. 

TERCERA 

Antes de la Revolución de 1910,el Municipio tuvo -

que sortear infinidad de obstáculos a los que tuvo que cnfr~ 

tarse y que frenaron su desarrollo en todos sus aspectos. 

Después de la Revolución y con la promulgación de la Consti

tución de 1917, el ~unicipio inici6 su trayectoria ascenden

te integrándose por completo a la Federación y conCor~ando -

a::;{ la base en la que s0 sustenta el Estado ~·icxicano. su trilyectoria 

ascendente no lleg~ aún a su máximo esplendor, pero su avan

ce ha superado la infinid~d de obstáculos a los que ha teni

do que enfrentarse, lo cual ha hecho que se Cortalezca día -

con dla. Las condiciones estan dándose ~ar que en un ruturo

llegue a su plena consolidación. 

La reforma municipal nos permite conocer un nuevo -

federalismo mexicano, ya que ello contribuye en grun Medida

ª su evoluci6n y desarrollo. En efecto ahora el ~unicipio se 

desenvuelve en amplia armonía con la federación y los Esta -

dos. Con la reforma el Municipio adquiere facultades que an 
tes no le habían sido conferidas y que lo hacen más autónomo. 

En la vida democr~tica del pais, el Municipio ocupa 
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un lugar relevante, pues se incorpora al proceso de democra

tización que ya no podrá dar marcha atrás, ésto lo podemos -

observar en los Ayuntamientos que se forman con miembros de 

diversos Partidos políticos. 

Estoy convencido de que en la actualidad falta mu -

cho por hacer en algunos municipios del país, los cuales e~ 

recen de bienes y servicios indispensables para sus habitan

tes. El Presidente Carlos Salinas de Gortari implementó para 

esos municipios y esas comunidades que se encuentran en tal 

situación el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASQJ,), el 

cual tiene como fin principal proveer de bienes y servicios

ª las poblaciones marginadas. Es un programa en el cual la -

población misma participa trabajando en su comunidad aportan 

do su fuerza de trahajo. Esto nos demucstrn el prop6sito del 

gobierno federal para qun todos los mexicanos vivan en candi 

clones más dignas, también nos hace ver la preocupaci6n que 

tiene el gobierno del Presidente Salinas de Gortari para que 

los habitantes de los municipios alcancen el nivel de vida -

que se merecen y para que los mismos se integren al desarro

llo intgral del país y formen así un México unido y prepara

do para enfrentar los retos futuros. 
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